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I~ . DISPOSICIO.NES f GENERALES . '. . '" ,' ... " - t 

CORRECCfON de erratas del fiecieto-?ey 2/1900, <tetO 
de máriro, s0bre ingreso ae España. 'en la Corporación 
FimlnCiera lnterna&.anal. ,., 

Habiéndose padecido error en la inserción del mencionado 
Decreto-ley. publicado en el «Boletln oficial del Estndo»"n¡í
mero.6i, de fecha 11 de m~ll'ZO de 1960, sGt;tectfficaen' el sen.. 
ticto de que tanto en el sumario' como .en, el parrafo,flnál'de 
su' parte dispositiva' la fecha, que l'ealmente debe figurar'es 
la de ro de marzo de 1960, Y no lade.fg ;<le marzo..de 19(10, 
qomo equivocadamente se conSignó, . 

• ,. t 

, Op.¡DEN de 3 de marzo de19GO por lél que' se . deciütr<m 
normas conjuntas de.' oolfgado 'cumplimfe1ito -en ',los 
Ejitcttos ilcfierra, Mar 11 A1ie;/lah¡ue señál!m.., 

E.xeIDos. Sres. Ministros del EjérCito, de' Nlarilla y del' Aire 
e Uustri81mo señor Director' general del tnstltuto Nacional nmcCSr. Djrect6i-' geÍlerat qé Adua..:Llá.'l: " 
de Estadistica. / ' ' , . .' . ~ • ' ., . 

.1 • t 

• • • 
J\1JNISTERIO 'DE HACIENDA 

1JEC~ETC) [196/1960, de 3 ~ 'IiUlrto.pot. el Que,átt .(&1Jrueb4 
, ~s:::: refUndid" de. la Ley 11 'faTi/as de Timbre. de) 

ORDEN de1 dCml.Ír2O de 1960 i'Of la que se aclara ~ El artícuI0.\léi.ntitUio.a~ b)y c)fte la Ley'~e ModUl.· 
'los manifiestos de oorga de los bUques 9.uetra~ .caCione¡¡ 'I'rlbutlU'las, d~ veintitrés de d1c:lembtede Ill.1l"oov~ 
aE9pil'iUt productos adminf$trados par la compañfa, éientos cincuentáy nuave; autor1<!a al Ministro de lJaclenda 
.we'1ldataria del Monopolfo de Petróleo!!. S. A.. se ha- para publ!oo;r un texto. refundido de la Léy' de Timb're: del 
llgn· e:rt1lto.~ del ms1l:do c01Isular, . EstadO;.~dol.a$ modtllcaclonéS ptoductdss én 'cUchó teXto 

legal d~e.l9. fecl)ade suipublieáctÓn 'J lBS ,que resultan de·la 
nustri.s1mo senor: Ley prÍlnéramente citada, ~tré !-as qUé fi¡urn la 1nCÓ~1ón 
Entre 11\ eompaflm Arrtgldatill'la del Monopolio de .Petró- al T1tnbré,del Sstácto d~ UllPuMo,9Obl'(I rifas.y tómbola! asi' 

leos. S. A. te. A. M. P. S.A.>. Y algunos COnsulados dé ,OOInO parare\llSat. sin élevQCión de tipós trlbutru-ioB, la .segÚlñ1a 
ll:spafiaen él extranjero, se han sUSCitado diMrep¡\ttcIM res- . Tarifa ~alrel1\t1va a loo doCumentos deAdUArl~.rtduclendo 
pecto a la Obligatoriedad del visado consular, y conttgujente el número de cl'ectos t1lnbrádos ~léS, Y e$tableelendo.- en 
pago de derechos. de los tnatüflestos de carga de productos roo- sU caso, el I'etntegro medlant,dimbres nió\'1les: . 
nopolizados que: se importen en Espafln por buques de' la Cita. Al amplU'O y en ejeeúct6tl de los expresad6sPreééptósban 
dá Con;.pañ1a; d.iSCre¡xmcl!Is que han surg1doa.<funlsnlo entre ,sido red~os los textos' rl'fundldos de .la ~y y Qecl~ 1)lr!fas 
1M. distintas AduáDlls nacionales. pUéll núentras unás Admi. ,en ias'''quese recoge.nen fot'tIlQ sistemát!(%\ las. ~~es 
llistraclones practican IiqUidaCi(mes de perechos consulares n légalmenté introducida . ' ..' . ' <..' . . 
los, buques de In C. A M. p, S.A. que transportan n España . ~ su ViltUd. a proJ)U~ del M1~tro{deaac1el1!ia y prtVia 

. productos petroll!eros cuando en sUS manifiestos no a.parece él .,deJIf.>erac1ón del <:¡onseJo. de Minlstt08 .. en sureuri!ón dé'l:dIa 
visado consulnr. otros· Adm!nistraciútles. por el cóntran'o, adlJú.' dteclnue\'e de febrero de • mil oovecient.os $~nta, ", " 

,ten la CótrenCia de tal l-equlslto por considerar ti dichOs man!- ' . 
fiestos coinprehdldoo en la excepción que' dewrm1ru1 el párrafo D! S P O N Q () : 
octavo delo.rtículo 69 de lile OrdennnzM de AduanAs vigentes Articulólll'Unerd.......ge u.prueball í~is adjuntÓ;; text.Q$ ¡-efundí-
Igualmente la Delegación' del Gobierno cercá de Compaflía dos. que SE doootn1nárun Ley y Tarifaá de Timbre del Estildo. 
Arrendataria de Fetróleos. S,~A., se ha dirigido ret>etidas veces llevarán la fecha de este Dect(1tO !l .(>!ltratán en vigor el día 
~( este lYll."liBterl0 en. aoli¡¡üUd. ¡.te qw- te dicte l& oportUlm dl~ prl.min'o de abrU ,pl'ÓXtnlo.· . 
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Articulo segundo.-En dicha feCha q~n derogadQs :3. 
Ley de Timbre del Estado de,-catórce de' i\brll 'de.mil.novecien-. 

:tos cmcuenta y . cinCo. lOs DecretOO'-leyes '<le . veintidós de junl,o 
'~e mil novecientos ~incurota y ~ydetre1nta Y uno dé máyo 
.de mil noveclenta¡ c1ncuenta y siete, por los que se redujeron 
aIgunaStarifas de Timbi'~ del ~;.la Ley de veintl.'léis dé 
diCtemQre de. ron . novecientos cincnenta y siete. relativa el 
~leo dei timbre en lOS conocimientos 'de ~ue y para 
emOOrque; él articulo octavo de laLi:y de veintiSéis de d1ciem-

.. bre·dé r:iúí ~eclerítoseiÍlcuenta y ocbó, en el' que se UltrodujeIon 
·dE'tertn1náda$retotmas.én 11;. legislación de TImbre del Estado, 

y lOS artículos siete al catorce de la Ley :de Modrncactones'fi1-
butartaS. de:vetntitrésde diciembre dem1l nóvec1entoa ctneueD-
ta'y nueve' .' . '. '. .,. . . 

,,'.I\8f .1o-dtspongO'poi- 'el presente Decreto. dado en'!Madr1d 
a ,tres. de marzO tt,mil nOvecientos sesenta. 

..' . FRANCISCO'FRÁJWO 
.. ··.m '~de &dtend&. . 
~O' NAVAlmoROOto 

, .1'e:sttl, refundido de, lit ky. y,tarifasd.e T'lIIllhr~ 
, delE~do, ' 

LÍBRo PltEL'imN.4R
.·frÍitdP.~ ,g~nerales,deITtm~ (ie12StadO,:, . 
. .Art., '1.0 . OQ1ew...,...El· Timbre del ~se,e~p~: 
l. o .' Pt\Í'8,grávar.l<is .documentós. pcbl1cos yprlvad'ÓaaéredJ.. 

tatIvtl& .dé 1\i:to8. o 'contratoS por' cuya VirtUd. se constituyail. ~ 
éoDoY,can,~u..eno .ext1ng:añderechOsuobllgác1QIlE$ de .~. 
eSpecia"'" ',' .. ' .... .•... ..... . ... 
. ' lto'poara • iraVaf~alriieDtt!J~ dQcunientoá dei tráfico 
~,'ila' publlci~eti· íóScasós' Y en' h.iórJ:i)a~dQs 
,~·~~·_~~:~tén:~~t(s~e;sbt'esttU-~. 
didos 'eJ;lloS apart$Q08 antertores. ~ J;e1ietmis. :losdetna:s ~. 
tuatIvamente eBpec1tlcados .. 

4;0 'Cózí1o medio de realizar el pi'ec1o de'los ~,púbU
CQS ·en· qu~. asfesté . determ1i1ado legalmen~y.pára .ej',pei'ClbO 
de! !aS taSaay ~one¡j'fiScaléa o ~éSqueteDgimpres. 

,c.I1.ta ésta fónDQ: dé pagO. . . .... . .. ' '; .,' I 

; , 5"; ~haCer efectivas tod8 ~ de respotlS8bUft1~ pt.: 
'~siüvo·las excePclóilesque se 4etermfueIl,. .' 
. . 4rt. :a.°Buteto:, Re8ponsaliles.~l:sttu'án ~y solidarla
'~obl1gadOs81' pago''del:Tlinbre:l06 (lUe ~.·o .~4an 
el documentooreal1eene1 hecho sujeto a gntvamen: 

t&~~~~~~~~%'! 
en QUellaY!l orilbiónde1. timbre .lijado en la Ley {) det1ctencta 
en el. apUc8dp.·. slnperjulc10 del derecho que' Ptlt!'daasfst1rles 
Para ~.en BU.~, lq~echo a:.!ósque@~ceren::SUS., 
deudoteS;En. la . milmls: forma respOnderán:·loa· Notarló8 de las 

, omis1~ o deficienctas adv~das en los documentOs m,atrices 
desupiotOeoJ,o 000 las coplas de lO!> mJsmosmcluso de las 
multaS Coó qúe se BanClonan las omiSiOnés o 'qeiic1etlciás de le1n.. 
tegtO. . , .. 

~.' Art .. 3.o~go.--I.a obligac1ón"de satisfacer el TImbre del' 
Estado·tlace y é6.&1g!bleen él ~mento de'fornlldizarse eldo
CUll'lenW oda' prod~c1r:se el acto sujetb & gtavfUDen. salvo los 
c8sQs' en que esta ~ ~blece normasespecfales;.. ',. 

:.'Art;' 4;~ F~:de~.~El TImbre se percibirá en 
.la etiantía que detérmlnan las. tarifas ane~~d la presente Ley: 

Lo e Por,. el empleo de, paPel o documeilto en que flaurees-t:aInpadQ ... .. , 

2..0 Por timbrQ.do clirecto de la Fábrica Naclonál tléMoneda 
yTlmbre. '. '.... . I . 

3.0 Medbmte timbres móvUeB. 
4; C) , • Por el empltl9 de máquinas de timbrar; y . 

. 5.0- Por ingreso en metá11co, Cuando ~ $é detennlne en esta 
Ley o lo acuerde el Ministerio de. Hacienda. . 

El. Regtamento' establecera la· forma est.8m!191'1ón ésp~cles, 
cara.cléM8tlcas y numeración de los e.ftctos tlnlbrados: los.Casos 
y el próCedttn:ento. de obtener su t1mtmt~o-.<ft:~.() 01' 11\ 'filfi
brlca Nacional de Moneda y Timbre. prevlo pago de los gastos 
corteSpoildiériteS; las condiciones pál'a el c.'anJe de talé$'efeCtos; 
el modo de efectUar la inutilización de lOS timores: él VISado 
del reintegro ,de losdocuinentos cuando se extiendan en papel· 
cozniín. y el empleo de máquinas de timbrar. 

La' falta de lnutlllzaci6n 'se considerará como omisión de tim
bre a t.odos los efectos_ La de visado 'del reint'gro en tos docu· 
mentos extendidos en papel común Mrá solamente lUgar a las 
sanciones generales a que 'se reftére el articulo 104 de la Le~. 

Cuando por virtud de Ley ·se d!.sponga la recaudación 'por 
timbres o et:ectos tim.bractos de unpuestos tasa& o precio¡; de 
serviC\os pÚblicos, el Mln1sterio de Hacienda podrá establecel' 
qUe tal recaudación se efectúe mediante papel de IJa,gOS de ca, 
racterfstIcas y formas especiales. que ~ empleará únkamete ú 
eSteftn. pUdiendO destinar su lJ:nwrte ala dOtación de} &erVlcto 
correspondiente, . . . 

Art. 5.° .NOT1P.as dea~ en el espacio.":"'Losdocun;éntoSl 
excePtuados del.. TImbre del EStiv.lo. en las ,;;wovin,.lc.-s tle n19va 
y Navarta; mIentl'a& dmen los·' concl~ vigentes. serán so~á· 

. mente ,los qti~ se expidan u OtQrgu~D dentro ctesu terrt.torio y 
,que dentro de éste hayan de BlJ!Ur tódOl! ~ .~fectos. Los que no 
t'eI1nanestos dos requlsito.sserán exped:dos en el papel timbrado 

. que les cortesponda o reIntegradOS COI' timbres según su. clase. 
y cuiultta •. siéndoles en un todo apllcdbles las. dlsposJ.clones de 
esta Ley relativas a los documentos en general 

No gozarán. en caso algt.no.. de tal éienciÓD los actos otor
gados o reálJzados en las eXpresadas ,¡tovinclas que se ielácto
oeocon la Deuda Pública del EStado o del Tesoro; en sv.s .diver;' . 

· sos,coneeptOBÓe emisión. cOnversión y conso!1(laclón. , 
0uaIúi0 el obJMo de gravamen tenga su .origenen el extÍ'an~ 

Jeto. .trIbutará en ia forma y cUantía prey!stlis elr esta Ley. siem
pre queSUltacualqt¡1er efecto ju11d1ro o económko en ~rr1tQr1o 
nacional. Será. de aplicación, no OOStante. el principio' de· rtc1-
proc1dad Internac1bnal en ~mismo lmpue:.tQ aula forma y 
con ,la:extensiÓD.qué regIamentar1arneIite se estableZca; 
. Art. 6.o N01'1na8,de ap icac16it en ei ttempO.-E:1.derechó de 
la. Admlnlstracióna exi¡pr el. TImbre del EstaQO reguIadoen 
esta LeY ~blrá a los diez años. balVOeD lOS actes ydoeu-

· mentoecompl~l(Udosen 18. Sección prbnera y en: la ~ se
gUnda del Titulo ~ ~ en 108 'Iltulos tercero y <:Ílartódel 

,Libro' primero de la misnla. en los que el plazo de pre&:!riJ}ciqn 
será de c1nco afiQs, y en aquenos otros en 101> Que expresameil,tei 
se 6Jeun PW:o disj;1nto. ", . .. .' '. .' . 

El plal>.o de diez afios será tiul:lblén aplicable pata .recaUdar 
los de8cublertOs ya Ikiutdados;coritánCu1e- a partir de la'~~ 
de su Uqu1dación. . . 

Art. '1.0 Competencia 'de la rej;¡ulacfón del. Timlfre.-ElM!-
nlstelio de Háctenda -ea' eltrnico ~torizado para .. :regulru' 
y admiDIStrare! TImbre dei Estado. siendo nula eualquiér de-, 
~ónSObte BU empltl9 que no .emane de dichO dep8rtsmento 
o haya sido dictada. sin su expresá conformidad 

A.<tIryllsmo corresponda al Mln1ster1o de .HacleDdá, excepto 

I cuando se trate de Corporac!onés, lacale!!; aro-'la confotmIdaC. 

.

al. . empleo, por entida. de&PÚJ,i.liea.:s o prtvadas. de 'seU08O tlIDbres 
. 'c:om;I' pr'ocedim1ento deIWaUdaclón f. a laB llOi'1lla.S' propUestas 
por !asIIÚSIÍltli\ para su uso. ,.....'" . 

LIBRO PRIMERO 

ImpllutQ . de Tioi:br,e 

. TITULO. PREJ'.IMJNAR. 

DxsPOSICIO~ G~ 

~. 8.° Normás general# de apUcaCi6n.:-~ la aplicación 
del Impuesto' 001 Timbre. regulado en los Titulos 1 y IIde. este 
LIbro. se tendrán en . cuent!l . las sigllIentfiO n .... Tl"8·s' 

Primera.-A efecWs del reintegro. se Cónstderarlm como m~ 
cUdas del pliego comprensivo de dos. hoJÍIs Ó "ollos 8 de cuatro 
caras o;páglnas las de 44 centímetros de largo pcir 32 de ancho. 

.&gúnda.:..-.Ei Timbre se éxigirá .por ol1egr s cllánco Sf' el1"ry'ee 
la eserltma a mano; por hojas. 'cuando se empl~ la escritura 
mecán1ea..y por páginas. cuando se ut:lice la impresa. Si én los 
dos primeros caSos el número de linea. de . cada página excedé 
® 35. se' exig'.rá. resPectIvamente .. por hojas o páginas. ' 
· . ,Los SégUDQos. y . Posteriores pliegO&. hojas u páginas. en BU 
caso.' de 'toda· clase de documentos. U~varán timbre fijo (núme
ro 57 de la Tarlla), ano ser que corresponda timbre inferior 
al' primer· pliego, hoja o página. .,' 

Los Instrumentos' públlcosse reintegrarán por' pUeg&s, siem
pre que se cumplan las 'llInltaelonesde la leg1l¡laeiónootarlal 
sobre lineas. sílabas y márgenes. . 

Tercera.-Pára la tributación que correm>onda en cada caso, 
se atenderá a la verdadera naturaleza del acto o Contrato pres
cindiepdo . de la' forma o denominación que le hayan dado los 
:Ílteresados. . 

Cuarta.-Si en un mismo cklcumento Bt' conmrerden actos 
o contratos de distinta naturaleza juridlca. aunane se refieran 
a los mismos. bienes. se exigirá por separado el. reintegro corres
pondiente a cada uno de ellos. Cuand(, se trate de actos o con
tratos Que est.én grav900i> con tizrbre gradual ""n s"i~!ón ?! un 
mismo número de la Tarifa. se tomará como base dereintt'gro 
la. suma- de sus bases respectivas. Sl fuesen de aplicación divel'-
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sos números de la Tarifa. el timbre aplicable a cada acto o CQll-
trato se exigirá sep~raésmerite. _, 

Cuando se trate 'de cláusulas camblsrias estampadas en los 
documentos de crédito y giro, se tendnl, en cllenta lo dispuesto 
en el (irtimo párrafo del articulo 18 de esta Ley 

Si aJ:gún 'documento notarial contuvlé.se referencia a {)tro, u 
otrcs ,de -la misma natura'eza s¡;Jctn, 2 su 1''''-1. s; papo -."J Tln" 
breo deberá advertir el Notarlo a los otorgantes su obligación 
de' reintegrarlos. si no lo estuviesen. t, con'lplf'tar' el. reintegro; 
en su cil$Q, , . • ' , ,-

Quinta."":'En el caso de que de un documento se extiendan 
oiversos ejemplares quedarán sujetos a timbre ele la: misma, 
cUantía Codos aquellos que ,pUedan surtir igual efecto, JurldiéO, 
a excepción .. de las segundas y posteriorescopia~ de los instru
mentos públicos, ',' \ ' " 
, !NO, obstante, Si llqUéllos se preSentan' dentro del plázo de, 

treinta días, a partir 'de su extenslónu .otorgamiento en la Ofi
ci~ LiqUidadora del Impuesto de Derechos ,reales:, únicamente 
quedará sUjeto' al timbre gradual uno de los _ejempla.~és, reinte
grándose' los demáS con timore fijo (cúmero 59 ~e la: Tarifa), 
lJrevla jUllt1ftcación de habersesatlSferho ~quél , , 

Sexta.-cuando no &e eXhiba, el documento sUjeto a grava
men. él impuesto se extgirá sObre cualquier escrito coetáneo o 
sUcesivo del que Se ,dedmcá claramente qtie el documento ha 
sido extendldo., , . 

i:;éptima.-,-En los Clk"08 en que fueseprece'ptlva pordMposl~ . 
ciótl' expresa de la' Ley o Re~1tlIriento ,la expedición o existencia 
de documentos o llbros y las mismos no se exhibieran o llevasen ' 
en debida 'fol'tná; ni Se ju$t\ficnie !lJ~," o,dehim, puesto a ellOS, 
Córres{)Óndiénte, & ,considerará; a todos los: efectos,que se 
ha produc~do on:ilsiótt de reintegro. . 

'octltva.-Las prórrogas "éxpre&M o tádtM. fire\'1staso no 
en el rontrato. se tendrán en' cuenta pBrllfljar la duración del 

, mismo 'en los casos en que \ sea -procedél.te eXigirUh nuevo, 
reintegró por establererse éste en fuh('ióndel tiempo,· 
, ' Art. ~.o Regkts: para la deterrninactón de la ba$e,-P~ra re
guIar el Timbre servirá de base: 

1.a En los contratos' de compraventa o ce$ión a título Olle,. 
roso. el preCio liquido.- ' , , '"',, 
. 2.a En los 'contratos de pel-muta, la cuantía líquida. de la 
,prestación qUe résúlte de mayOr valor. ' , ' ' 
, ,3,a· En loS' contratos de ejeCUción de obras y servicloo 'S en 

, los d.e SUminIStro" el precio ó unporte,' total' por que ¡¡e celebren, 
, y, si no consta, el" importe de la capitalización al topar 100 

de la fianZa qUe hubiere de constitutrse, &in, perjuiclo de. la ul~ 
tEirior, liqUidación déflnitfva. '. . , ' 

4;& 'En 1ás declamcioñes de obra nueva, el valor que á ésta. 
se señale 00. e1 documento, con exclusióh del importe, del-solar 
y sin, perjuicio de la Comprobación· reglamentaria. ' 

5.- En la constitución. transformación por cambio dé na-
tuialeza o' forma o variación: de objeto, prórroga y fusión de 
spcledades; el capital social; 'en lOS aumento& de este capital, la, ' 

, cifra. incrementada; en la disolución, dEl sociedades, el háber 
liquido, y en las reducciones de capital.Ja diferencia entre el, 
anterior y el' resultante. , 

6," 'En la emisión, conversión, y, amortización. o 'cancelacióll 
de- obligaciones, cédulas, beilos y demás 'valores de esta clase, 
el nominal de los títUlos, ~ las primas, en sU' caso. 

7.. En los contratos de arriendo y subarriendo de todas era
ses, la renta o alqUiler pqr' todo el tiempO de duraci6n del con. 
trato, y si no consta, la de treS añOs. Dicha t;enta o alqUiler 
110 podrá, ser nunca menor de la que figure a. efectos de, la 
COntribución territorial ' 

8,~ :Eil las pólizas detletamento, subfietan'Jento y remolque, 
el precioconveriido por todo el tiempo de ,duración del cotltrato. 

Si fuese indefinido se d~engará. ~l impuesto-- tomando como 
base, el precio correspon'dieri~ al primerperfodo de tiempo 
estipula(lo, debiendo verificarse después el remtegro correlipon-, 
diente en cada uno, de los pagos que, como co~ecuencia del 
contrato, realice el fietador. , . 

de la rettibución qUé se perciba por todo el tiempo de duración 
del depósito. y si no consta, el que corresponda a tres aftos sin 
que en ningún caso pueda ser inferior a dicho 10 por 100' que 
se determinará reglamentariamente. ' 

14. En las transacciones, háyase o' n~ iniciado el litigio, 
el val,or líquido de los bjenes o derechos Que fueren. objetO de 
las misma<!. , ,1 

15. ,En laS adjudicaciones o ceSiones en pago o para paao 
de deudas;'el 'Valor liquido de los ,bienel> adjudicados, o cedidos. 
, 16. En la constitución, reconoCimiento modificación, transtni. 
slón, ~edención y, extinción de 'censos y derechos reales aná. 
logos, el valor que ras parles éÓnsignen o si fuese mlWOr, el 
qu~ resulte de ,capitalizar al tipo del interés legal el canon 
anual.' ' I • 

17. En la constitución, r~onocimiento, modificación, pró
rroga expresa, que no sea en aplicación fie.dlsposiciones legales; 
y extinción de hipotecas y anticres:s, incIt so, la hipoteca nával. . 
el valor de la: ObligaCión principal. 'Con ¡;xclusión de 1ntereses 
y de la garantía. que, para costas u otrogcon~ptos análOgos" 
se estipule por las partes,' , , ," 

18. En iosact'os II contratQs·re!atlvos' a servidumbres, cuarido, 
el valor no conste, la vigésima parte del que corresponda al 
predio sitlliente, . " , 

.. 19. En las-cesiones a, título gratUito el' valór 'liquido de 
los bienes adquiridOS. . '; '. ' 
. 20: Én ,los inventários, !)'l't'1lúOS, P,artic!(\nes y adjudicacioneli " 

de herenCias, el importe Uquiqo del cauda después de deducj~ , 
das- las deuda!> ,hereditarias, a: no ser Que Se adjudiquen por e1, 
mismo, docUmento bienes en -pa¡:ó a los herederOb. en, cuyo caso 
1'a base reguladora será el total inventatiado En la hijuela 
que see¡¡:plda. '" cada 'interesado sé aplicarán 11\8 miSnlM no):
tlUUI. {)ero con relación al valor de los !)lenes que se le' adju-
diquen.' - , ,- t, , 

21. En las diviSiones' materiales y s~regaclones' de blenetl 
inmuebles, el valor liquido de los biene!! a lOSiluegirva de 
titulo el documento. i ' , ' , ' " 

Sin perjUicio de l() establecido en, el, IÍrticulo 3~ de esta ~" 
cuando 1911 ,contratos de seguro se ,pactet, end6cUmento pli
blico. 1a ,..lttSe sera' el importe' del precio convenido, entendidll
,dose como tal la suma de lasprlinas cOrtj.'Spondlentps aladl1-
raetón total del cont~to.·y. en los casos en que no pueda de
termlnl'U'Ré' dee8te modo; la \'lgéstma parte del capital 'asegurado, 

Por precio. cuantía o valor' UQu!do se entendéráel 1m\)Ot'te, 
que reBulte dpspués de haoer 'rebajado 1M cargas Mareden
oi6n, () cancelación deba h~rse' por ere.rltura, Pl1blica. 

No obstante las bfUles qUe resulten de l'a IlplitacióD ,de laS 
normas contenidas en este ,articuló, ¡>u9,1ldo, téniendo, en C11enta 
las reglas de compl'Óbllclón establecldll..!!' ~r' la' legislación del 
lmpuesto d~ Derechos reales. se obtUviere mayor' v.a1or o precio 
del acto o contrato, éste deberá tributar con arreglo a dicho 
valoJ.!, con las deducciones á 'QUe Sé alude eli el párr8.fo anterior. 

En todo lo, no previsto en, este articulo regirá como suple
toria para la determinación de 111. IiIlse la kglslac1ón de dicho 
lmpuestó de Dérechos realeS y, 'sI en' ésta no estuviere regula¡fu, . 
servirá de baile .el importe de la presta.eión pecuU1ar1a que en 
el acOOo contrato se contenga. ' 

Se ~tilntú'áqü(lc un acto o cOntrato eS de Objeto no value.ble ' 
cuando durante toda su v1genda, inCluso en el' momento de su 
extinción,no púeda determinarse la cuantía de la base. Si ésta 
PO pudiera' fijarse al celebrarSe el acto 6 contrato, se reinté
grará el dOeu.mentocon timbré 'fijo (nfun.eio 58 de iaTarifa), 
complementándolo. con el timbre gradual o proporcional eo.. 
rrespondiente al .conoce~ tal cuantía. pr&V1a deducción ~ 
ella de laque resulte retntegrntla ~con el timbre fijo.\ 

TITULO PRIMERO 

D O e tT lit E N'r o s P Ú B 1,1 e o s 

CAPITULO PRÍMERO 

Documentos notariales 
9.~ En la constitución, réoonocimie¡¡to, modiilcación y ex

tinción de obligaciones personales que. tengan Por objeto can
tidad o cosa váluable, el impO~ del principal, préSélndiendo 
de 10$ intereses. ' ' 

11}. En los contratos de préstamo a la ¡ruesa. asicomo en 
10(; pignoratiéio.<;, el capital de la obligación prl1'lcipa,l, oon la 
rilisma exclusión 'establecida en ,el apartado anterior. 

Arl. 10. Doéumentos suietos· a timbre gradual.-Llevarán 
tililbre gradual y se ~x:tender{¡,n en el papel timbrado de la 
clase qUe corresponda Il. su cuantía, conforme a las Tarftas 
anejM 'a esta Ley: 

11. Ell las' actas de protesto, la tercera p/u'te del valor no
minal del efecto o de In cantidad que hubieSe dado motivo a 
levantarlas si fuese inferior a dicho valor 

12. En.las fianzas personales, el importe de la (Íoligaciqn 
garantizada y, en las demás, el valor por que se, constituyan, 

13. En los contratos de depÓSito gratuItos, el' 10 por 100 del 
valor de h CúBa depositada. y en los retribuido..'l, el imlX>rte 

Lo 'Todos los 'pliegos de las escritutall matrices 'que ten
gan por objeto cantidad o COSa valuable (número 7 de la 
Tarifa). . . • 

2.~ El prJmer, pliego de 13.$ ptimeras copias de 19.5 eseri· . 
turas y actas notariales que tengan por Objeto cantidad o cosa 
va1uable (n1.Í.lt\ero g de la Tarifa), Cuando la base exceda: 
del límite máximo 'de la escala, el documento habri de' pre~ 
sentarse en la Oficina LiqUidadora del Impuesto de Derecho? 
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'reales. 'dentro. de los treinta, diassiguientes a la fecha de~' mas del articule 9.°. sin inclusión de los gastos QUe aquélla 
etorgamiento. e.lí:cepto en 10.8 documentos referelltes a mam· origine. , 
festacienes e particiones de b~rencia. en que el pláw será el ,Art. 14. ;Documentq,~ sujetos 11 Umbre fi1o;-Llevarnn tlm. 
mÜlIne señalado para la pnisentaclón a efectos del Impuesto bre fijo; " 
de DerechOs reales.lDclUSO cen SUS prórr,ogas si las hubiere.!.. L'¡ts' segtindas y ter<:eras DÓl1zru¡ que se extiendan para 

fin de que se satisfaga ,en metálico el tll:nbre cemplemen- el' Agente mediador u las, que se fermall('~ '~ntte los Age¡t~, 
~ario. preporcienal a su cuantía, '(número. 54 de ,la Tarifa). " \ 

8.0 Las cescrituras adicionales etorgadae para sUb~nar de-, 2." Las .póliZas de cont;ratación para ext1tÍgtUr e t'éduc1r 
fectos u emisio.nes padecidas en las esc;rlturas prinCIpales' de, operaciems m~iante COJD.oensaclóll, con intervención de Agen-. 
que deben fo.I;llU!.r parte intwante, complementáOdelas. 'Y tesmediaderes 'celegiados (número 56 de la Tarifa). ' 
que cl1récta e indirectamente aumenten la cuantía del acto o. 3.· Las netas de intervención de /operaelol¡esQ,ue se en.. 
cont~to .por que tributaren. satisfarán en tod?S sus .pliegos.trettten entre si los Agentes met1ia.dores (número 116 de la Ta-
o en el primero, según se trate de el>Crltura.q matrices (numero 7 rifa). , . , 
de la Tarifa) o de primeras cepias (núo.ero 8 de la Tarifa). 4.° Las denuncIaS para imPedir la negOCiación de 'ti~ulos 

'el timbre correspondiente al exceso de JI) base, ,1 valores al pertador (número 56 de la Tarifa) , 
Art, 11. Documentes sujetos a timbre Itio.-Llevarán timbré 5." Las notas de negoCiación de vaJores que expiaan loé 

fiJo y en la 'cuantia, qUe determinen las Tarifas: 'Agentes mediMores colegiados; laa.notaclÓll de la lfitér-enc16n 
l."Las 'escrituras m&trices que se refieran a, objeto, no, de 'los miSmos en los cont,'atos de- crédito, préstamo o girO 

valuable (número ,58 de la Tar~fa) en, tc,dos sus pliegos. y las transferenciaS de:valores mobillar1osnom1natlv~cual- , 
:to 'Los primeres pliegos de las ptlmeras cop~ dI) las quieta que sea la, fOl'ma o documento en 'que consten (nó,m,58 

escrituras o,actas, notariales I;UYO objeto no sea valual;>le y de, la 'Tarifa). " , ' , 
áquellas que rátif:\quen el contEnido de docullientos, privados 6.· Los, vendisque los vendedores enti1lgUén a. los 'Agentes 

, reintegrados deb:damente, de, los, queacrt'diten, el cumplmiento' mediMores en ..las operaciones que lnterv(lhgan, (nmn. -58 de la 
'de Condiciones suspmslvas pactadas' en ~(\ntratoS que hubiesen Tarifa) , , 
devengado 'ya ell.ú1puesto e de las actas de subasta de bIenes Art. 15. Forma de vago y responsabi.tdad.-:-Las p61iu$ dé 
inueblEise inmuebles, expepto C'W;tnde cor.~ituyan el único. ti· centratación sobre efectos públicos valores iridustriales o, Jn~ 
tule de la 'adjud;caeión efectuada. en cuyo ~e se considera- 'cantiles ymercaderias;los 'vendís en !aS' operacioues al ctOntado 
ráncomprendidós en ,el nÚlllero2.· del artículo. 10 (númere 63 intervenidas por Agentes de Cambio y corredores de Comercio 
de la· Tarlfá).' , ' ' colegiados; las notas de, intervención de operacio!les enlte di .. 

3.6 Los primeros pliegos d~ las primeras coplas de las es' chos funefonarios y las quesslm1smo f,xplda,n relativas a la 
crlture.s de modificación de sociedad, salv< los supue$lS COn!- negoclac~n ,de valeres endo&ables, se extbnderán nece89.rtin;len-' 
. prendidos '('11 ~lllparta<jo o,Q del artIculo 9 de esta Ley y 'las" te en el papel que ~ estos fines expenda el E8tado. 
de liberación, de acciones yebligaciones c:uande les actos que -, Sin perjuicl:Ú de las i:espo~abi1idádes 'reglamentar1$S Qué 
las dieron origen hubieran Sátisft'cl1o el timbre gradu~l corres.. 'cerreSDOndan per incumpllrolento de lodispúesto en el pArrafo 
ponctente (número. ,63 de In Tarifa)." , ' " anterler, la falta de 'utillzacióri de I)Wel tlmbnde en lafonna 

'4.0 Los primerOlj pliegos de las prlnjetas cepiM ,de las eIl- establecida ,en el mismo se considerará como onllsiónde re1Jl.' 
~uras de licencia' marital: las de mandato. y los testamen=s tegrq. a' todos los efectos .. S8IVO que ~l. Ag,ente [¡lOOlador, colegia
(nfuDero 61 d~ la Tarifa). ,dó. baje su fe y r~pOnsab1l1dad, aseverr en el documento la 
- 5." Lós primeros' pliegos de las \)r1meras copias' de las es- 'inexl.Stel;lcla.del efecto ¡timbrado ep las f'xpendedtiriás' del Iup'r 
criturasa.dic1onales otorgadas para. subsanar. defectos u ~ ,del otorgam1entoy le ponga. en' conocim.!~nto del centro géStot 
sionespa4ecidos .en las principales, cuando no aUtn,entenili del impuest~" ',." ',,' 
cUantía del acto o contrato PQr el que tributaren <numero 61 Att. '16. Libro rilliStrocle operaciOnes ele, los Agenteq.-El 
de la ,Tarifa),,' " , Libro registro de operaciones de los Aeentes mediador. col .. 

6.·' Los primeros pliegos de las primeras coPias. de les tes-giádoS,. asi' como cusJesqu!el'¡l otrOs que deban nevar re¡la:men4 

tiIllenios nótari.ales-de t~ ~lases(n~ero60 de la Tarifa). tariamente,sattsfarán ~ Impuésto del Ttnibre conarre¡lo alas 
7." Los seguridOSY poster}ores pliegos de las prlmerlUl ce- normas qué Sé contienen ~e1,art1culO 20. pritneto, a)., 

pias de las escrituras o. actas not,arisle&, Incluso las de protesto 
ytest;menie, así como too:os Jos de las s~dasy de~ ca- , 
p!as~ (número 58 de, m' Tarifa). ' 

8.0 Las legalizaciones ó legltima(llon~ de firmas' (nllme--
ro 68 de la'l'arita). . ,,' 

9.°, Los fnventarlos dEl los protOCOles libros y papeleS ~ d~ 
lOs Notarlos (nUmero 58 ele.la' Tarifa) en tOdos sus-pUegos. 

10. Losipdices de losprotocelos (númeroS!" de la Tarifa). 
lL Los ,libros espe<:iales q\le eXija el Reglamento del Natíl- , 

riado (nÚlllerO 6s, de la Tarifa) en todos /:!US pliegos. , r 

12. Las netas de apertura y cierre de proto<'olos -(nmnere 61 
de 1a 'tari!a). " ' ' -', 

Art, 12. F_ de págo 11 responsab!lidad.-El Impuesto del 
Tínlbre, regulado. en este capitulo. se' hará efectivo medial;lte 
él empleo de, papel timbradó en la clase y cuantía procedentes. ' 

Sin perjuicio de las responsabilidades reg1amen~Clue 
correspondan por el lnCump1in11ento, de lo dispuesto ~l el pá~ 
riafo anterier, l,a fRIta 'de utUlzaci6ri. de papel timbrado en 
la fOrmA e8ta,bleclda en el mismo Se cons~derara coDle omi
sión de relntegro, a todós los efectos. snlvo que el 'Notario, bajo 

'BU fe v responsab1Udad. tlsevere ~,el documento la inex1S
tencta del papel timbrado én las expenc1e-durlas del lugar de 
otor¡amiento y 10 hubl~ puesto en conoclrniento del Centro 
gestor del impuesto. ' 

\, 

CAPITULO II , 

Doeumen~ intérvenidos por Agentes mediadores col~dOS 

Art. 13. 'Documentos sujetos a timbre gradual.-Llevarán 
timbre gradual las póliZas de centrataclón sebre fondos pú
blicos y sobre valOres industriales, mercantiles o. mercaderias 
intervenidos por Agentes mediadores colegiados. que tengall 

, por ebjete cualquiet ,acto de 'comercie en les q~e. cenfetID,e 
a las LeSes o usos mercantiles, puedan o deban mtervenil: dI
chos Agentes (número 9, apartados al. bl y e). de la 'fanfa¡, 

Para 'la determírraclón del timbre grajuaJ que corresponda 
a los documentos comprendidos en estf' articule servirá de 
base el valor efectivo de la operación. dI?' acuerde eon las nOl'-

TITt1LO n , 

, • .' f .' . ,. 

Art. 17. Pisposfción genero.l-L9s $clci\ y contratos Clv1lea 
'/ mercantiles coriIpl'étldidos en el nl1inero primero del articu
lo primero de e¡¡ta Ley, curuido Se acrediten en doCumet:',to pti· 
vado y su, cuantía exceda de 2t) pé&etruI, tributarán 'OOQ ~16n 
a las ntismas,eScalás que los' d.ocutnento:! notaria1ee, sa1\'O las 
excePciones previstaS en, losarticul06 que sigUen. 

BECCION PRIMERA, ' 

Documentosg.e~éricos del tráfioo met"cll-ilttt 

OAPlTt7LO ,PRn.n:RO 
, , ' 

'Doettmentos de cré41~ y giro 

'Art. 18. :Reintegro d,e documentO$ de crédito 11 giro.-Las 
letras de cambio, cheques a la orden. llbranu.a¡ v~, pagarés 
a la erden, cartas-órdenes de crédito por cantidad 'fija 'J 4~r
minada y, en general, tOda' clase de documentos de crédito 
y gire qUe suplan a éstos, sea cual fuere su forma y denotnlna
c1ón; llevarán timbre gradual (nrun. 11 de la,TarlfM. 

Las letras de cambie" librántas y ,pararé! a la orden deIJe.. 
rán extenderse en el pa.pel timbrado.' que cerresponda a &\1 
cuantía. CUt\ndo su lnlporte exceda del ,niá.xlmo prev1Sto para 
les efectos de la clase primera de la escala respectiVa. se ;-ein· 

, tegrará el exceso mediante adhesión de timbres móviles, em
pleo de máquinas de timbrar o ingreso en metálico, en la.. 
ferma que reglamentariamente se determine. ". 

A las cartai-órdenes de crédito decuautla indeterminada se 
adheril'á, en el momento dE' ser extendidas. el "timbre de' la 
última clase de la escala correspondiente,' reintegrándOSl¡ las 
diferencias con los timbre5 que Pl'ocedan al veri!1car-se las 
sucesivas extracciones de fondos. 
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, CWulQo:el ve;nc1mientQ de íos aocumeutos a que /le' reUere número. de .'. dOCUltientos en que la ootUlca"lÓn se reá.Uce .. slem
este ~ exceda de- tres meSe$. oontados a partir de lafécha p~que vayand!i1g1dos aumimisma Persona o entidad y quede' 
d~u~~. se exteDdetán ellel efeéto tinlbrauo de la clase BI11lc1~temerite acrel.i1tádo el ,pago del Impuesto '. 
irimel.ilataÍnente superiOr ala qu.e cotte$POnda su cuantia,y si : ,Arl,,21_Rec!boit:y. jUstificantes de ca1a.~·: ,considerarán 
fuera-de. la CJ.áse primera, llevarán tiinore doble. .'.' comoreclbos decantld8CÍy .tributarán.x>4 tiItibregl-actual (nú-
'QuectamÍlex~tas, de ulteriol' reintegro todas las clausu.hls .meto 14. a); de la Tarifa 1: _ . 
cambiártilS'qUe ~ ~peti ez,,' lOS documentos de ctédito y " l." . TOOos aquellos documentos que por suijÍlaliQáaen el 
girq. sálvo , la< cláustila dereclb1,q~ deberá reintegrarse en: , t#fJCo mercantil acrediten entrega de OtunertU'io. CUalquiern. 
tóél.ó .C8SÓ<núm '.14. b), deilá Tarifa.) , .' .qué-sea·su.redáCCt6n otoriDaflacausa u oHgen9Úéló!fuiotlye. 

Att. ¡9 •. DQ-.ttmentos 'no repttegradcs en forma.-Ci.lanGí:doo .... 2.~:L9s dOcum,entoS Contables Q.Ue !le-'eXi>idai:i':(f -cótiSéi-Y.en 
dQ!:wneptos SOniet~dósa ·~ributaéión en este capítulo ny~téÍl ·«IIriO' Jt,ístUlCantes de Caja cuando no haYtlD Sido' ;~didOS 
~dldOsen el p,spel t1tIÍbrado correwOndiente o reintegradOs por; él prop!Ó es:lero,oset\Creditequeba' mdo Sjl;tlS(eet)0' éí t!fn.. 
en,forma,81 fueran deJo¡¡ que se eXtienden en papet< éoDum.. bre-.pOr lá entl'eg8. de numerál'ioen:ótro rfucumento,·. • '.' , 
no 4eberá1i admit1tsé porn1DgUDaoOctna públ1ca u orgánlSmo ',lJ08faliri~ntéSy loS CODlerc!aIlte$ al poi. áia.YbffpOi' mt!Jior 
jud!clal. tiIJl(Ir los, ~rtlCulár.t'isÉn el caso 'de quefUeseD ~est4ti Ob~ a extender recibp de C8lltidadpói- toda venta. 
~dQs,allte'ó~osjÚ,~es' de'cu;aIqulerorden o grado. que,~ce;n ,&~CJ!1UltfusuPer1or al,ooo~tas.salVo que él 
(lart'ceriuj ~ !Á 'eficacia, ;ejtlCuti~~· que a: estos dOéWDento$..atrt·Cóbro·Se~etectúePQrleti8s de cárnbio>Estoa recibos serán~o~ 
bUyen láSleytllS meréa,nt1les y procesales y 8(,110 pOdt{m, tener Ílai10á ' '. .... 
~r v~.;~r1o que.:-comodocú~tof.· privados. lesa8ÍgDe .. 'M22. ÍJocwmentOsde'fCll'11ÚÚ~ de venta.-"-[,)evengá$l 
!a.legis1acl4,ncomún., ': .. '.' . .... . ',: . .t1mbl'egnúiual los- documentos médiánk loS cUalés los fabI1;., 
, : .' Sl-. ensi.iStituclóndeJ docUmento de -cl'éditoo glrocorte&- :canteS y .. '~E!1'é1ii.IJtes sI pQrmayor fQ~lá venta de 's'Q$ 
p4)ñdlepteá· .. \Ul~'~ Il~ lirctdico seexpldleran, .dQe·o·JlfOduC,tó8 '0artíCu10s. c1.ullquiernque, ~Ja forma o denci~ 

,m,(iB,e!~~l¡I¡bl'!idoS; 'ó~tlo ~dlsm1nJlCl(1D delImpues.· cióD que' se de: a tales docunientos. baStando qUe de sue1li1813'n 
, 'to;se ~detjll'á-~ti'aCclo,nam1ento.romo . .6m1s16ti. del nm, PUedapresu~;seg(mlosusosmeI'C$tUeS. ~e entre el ven~ 
bfe..p~~. urSdlcióDcde las b~ respéctIvas a fin dE de4QrYeiCómprador hilexiStido ácúerdo SObre lÍa cOsayel 
~ la difetencla:de ie1ntegro y las respopSabilldades pert1;preCiQ·(nt1tnero 1'5 de la Tartfiü. ..', ,~. ' .•.. ' nentes, No se ··é<.1ris1dertlh\ producido eJexpresado fraéctona- .. El. retntegIvque séé$tabíéce en estél{rtiéUlo';sólo, deberá ád-
qúilutó. ~~trélás-f~dévenclIÍlientode los 'dcx».h~en·tmp de los dpcUmetltoBextendidQ$ con oeas16ñ de 
meP.t9s.dé:éfédito.igirÓ~una dlferenc1a.supér!.or aqulnet! ' '~,~. de venta o remesa de mercád~quedandv 
días· Q: cPandod~taln)énte :se.' pacte . esta. f'Qrma o .~ exentoé iOs demas. Dicho' reintegro será IDdepend1ente del' tIin-
lidad de cOb'~ ," . . •. . h ' • " ; • • bre :Í¡úéPuedáéOrresponder- . de'acueIWCOD los1U'tftulos 20 • 

. ' . 21 y.42. '. "':' .' .' . ..... .' 
.. ' Oifunáoest.oS .clocuméntóS·de fQrmaltzaclóo reflejeD. operacio

nes Cú§o-p8goseefeetúe: medlante entreg3$irucés1VJ1S Y ro efllC:
tiYidad total dellllisnio· eXceda del~de noventa· dias: ~ 

Ait.. " 2(li "LflJiós. ' . ,:de'~ ~I . ~tos ,~cÓntabiUdad. conSiderarán. _,'comp.' rend1ácis; ~ el. a.rt1cylQ; 11'. de eStá Ley. . 
. . . '" . . ' Los'vsles Y doéUinent;08 Iinálogos: utlll2adospara retirar o~ 
l.~·~ ~etosa tImbre rijo; . . tregal- ~yobjetosenesttll:lJ~eI)~sI,P(l1'.men()l". 

,t\) LoS Ubro,s .'de ;cQtl~~ cUalquiera que: SI!a $1 dena- Pói' lás' ventaS! o comPÍ1\Sque sé eteetúén éri loS 'n:i1'smOs.lleVli\-
miriaclóo' y 's!stel;rla.. fnclÍlSO'los que .. adoptén la foima deiah'cirlIDié ·fiJo;.siilVo que <iebiertUl re1ntegriitSe pór ótr¡;kCOD--
hojas'o',Ílcbas"catnb1ab1es/lw , copiadcires de cotrespondenc1il ~ '( \'Unéi'O SI' d 1 T8r1f)" " .' . , , ' .. ' 
y' liIs coplas: o.dupU<;adOs·<iJie los ,sus,titUyanque con catáctei' .. Att:. ' •••. '~,.i.t. ·.Documen .. ' ..... e ... ~.,"de~./,.·iazacumes .. ... " , .• ,ob1:as.' .. ,' '·.,ÍI.·enb'e." .... 9aS.,de,·,' 
ob~torio deben 'lleVar lag.' Empresii.s . o CODleI'Ciátltes TsI~ . 
docIiiñentos.··. tr1b.U~··por hojas .. OfOÚ06, cttan<lo. .las dlmellS1o-.' '., ~,7J(lturale'S.:""L'~SJ?úl .•. tiInbre.kradual.· liS . factUras, y: 

.... éStóa .. ce&n . '22 . 32H~ Si ..c.J,,,_ c1Oc1nnimtosex¡:it;éS1vos del.lIDporte. de·lnstalaeionea yejecucl,~ 
. ~es .... e '.' no ex" ' . .depor cen......;.,....... eX~ran deó1,lraseoncertada.s v~ente. siIi. pei'julclo del.~ que 

. 4e.d1clla· Aimens1óii 'supetfk,lSJ el tinUlre 'Be '.eniplea;-a 'Wr Pár ootreSPOn~.,oomo reclbOcle cantidad.: 51 se hlc1~.constar en 
g4la',o:cará$.·y ,sita d.1ni~~~!idel~documento ·tuerablipertor .. nu=,"".· ... su,··,·.:..-,.hI'o.· <núineio ... ' ' ... '6 de. la·Tarit.. a,>.'." ...... , " '.' 
al'duplo. de Mllélla,se ~p~'alahoja o folio ~cllo ~ÍDI~ ..... ~ """ ~ 
Wr.~ ~e$:qúe: la supernc!eqel documento .. comP~d'3"fu '. l.c;is docUmentos inc!1cadOs. cuando se refieren a re~QI,les 
.',.,.u, ... ; ....... n.. ....... ~ ~........... del . l'ti~h- ......i""'... oarreg19S en tálJ,ereso establecImlentos1ncluídos en la Tar:IAt 
~~',,,,, .. ~ ~~os pago ae ......... p ..... t"""en Ctuiiti de la : Co!itribttcióD Iild~o a' la. eJecuc16A de aJgún 
este lipatt.a<io lood~tos y libIOS'd" contabilldadque. ade-· p·roceso..'· .. 0 'f8.Sé1D'terJn.. ' ed1a.,'. en. la elaborac1. Ó, n.o ... manufactura. ~e 
lÍláEi ~ 100 antetkires, neven laS ~ Pf'LradetennIna:r. .......Á • 
exclusivrunen.t;e a,,~ectós~lOt- costes de prÓducclón artfeuIoSo.proctu<:t9S ~dustr1ales. DevarántiInbte &< ..... ual (DU:-

. Los· l1l)ros de 'lnventanos Y ~ Diario y MaYOl 'satis- mero ~ 3:f de la TFi1'a). ... . . .' " '. 
farán . 'el' rirDet t: ti 1 t....... ........... l' 62' 'Los documentos énlos cuales se . bagan constar presupuesto:;: 

,por p'..' o o e '.......,re' pre • ..,w ene numero. " cálcul.· osántiCipa' doS d.el Un. porte o éOS.te de twa Obra oin~ 
de. la Tarif8.· Y pOr .1Ó5.reStap.tea. 'eJfijado en el número 52. .... , . ' '. 
de'laín!SJna..LóS Ubros ropiMores dccorrespondencla 'y los. l$éiQn (núiliero '·96 de:la Tarlta)y los qué acrediteqentrega o 
aiIxU1aresque Sirvan 'de pesg10se o sust:tuclón de éstQfo i de recépclQnde' p~uctos nt\tutalespamsu tz:a,D$fo~ión. ell'~ 
a(jPéllOB. satiStarán,reSpeétivamente. el timbre del, número 50 'bOraCióri' o comercioi (número 51 de, la Ta.rtfa) lleval:án tinlbre 
y 52 de la' Tarlta. Los llbros. copiadores de los establecimientos ' fiJo Se ' éXcep~ los' dOcumentos. relativos' a entres'al! o recep
bancarios.o" de crédito se reintegrarán conformeaJnúm.ero oS ción de productos' naturales que se verifiquen 'en cumplimiento 
de la .TarIfa : • '.', ' " . de CODtratQs previamente estableél&:ls y debldalileote reintegra. 

, Nó se. considerarán comollqros auxiliares de. ~ntab1lÍdad los dÓS,eD' tiémi>O y ,forma.. .... . '. . ..... ' ' 
de. las BUCUn!ales de 'unaem¡)resa cuando sus anotaciones'o da- '." Art. 24. CóTitrato de oomisión.-Élcontrato de roniisiQn 
t9s' Se, repÍOdUZcan con ,1déntU;o detaDeen los libros qué .1levemerean,tll:-cualcroIera queaea4tforma j~mental de su cer~ 
la centrsIde.)a m1snía emPresa. oiaclón. se remt'egrarl¡ inicialmente.ron timbre fijo (nÚlDero 58 

b)Lo!JJnventarios y balances que form,ulen los .comercian- de la Tarifa) •. que se completará.st .p~:ere. a la tenninllcló~, 
tes '(nÚlDero'61 de la Tarifa). . del mismó:Sl su dUl"a('fón excediere de tres años. se tomaz:¡,. 

c) t;os'.documentos relativos acualgujer movimie'rito 6· re- ·ComQ~. 'defipitlva para. completar el leint~ la cantidad 
cepeón de: mercaDclas,salvo que se produZC8,J1 entre empresas peréibida por ,~lcomision1sta ,durante 10& primeros tres añO$. 
cornerci8lesysus súcurSales o entre depósitos y .establecimientos .(núm~ 8de la Tarifa). . . 
de una miSina. empreSa ó se tJ:ate de documentos comprendidos 
en el articulo 22 (número 49 de la TariflÚ . . 

d) Lbs dOOuIDentos quereflejenaDotadones contables y no 
tengan' conceptuadón determinada/en esta Ley cuando se re
mitan á. entidadeS' o p;utlculares distintos del' expedidor (n~' 
1'0 '49 de la·Thrifa). . 

2." Quedarán sujetos a timilre gradual: , 
'a) Los eitractqs; liquidaciones ° demostraciones de cuenias 

(número 12 de la Tarifa). 
b) Todo dOC\lmento que produzca o por el Que se notifique 

cargo (, descal-go. salvo Jo prevenido en los artículos 21 y 42 (nú
mero 13 de la Tarifa), 

Cada operación mercantil sólo 6ará lugar a la exigencia de 
U11 . reintegro gradual por e~te concepto, ClJalqtUCl a que sea el. 

CAPITULO m 

Documentos d" Sociedades mercantIles 

Art. 25.· Ubro de actas.-Los libros de actas y los que se 
refieran a la actuación de los órganos gestores de las socii!9ades 
mercantUes tributarán cón sujeción a las nOrmas' que se contlf,
nenen el artiCulo 20. 1.". aL 

. Art. 26. N01Jl..pramientos de cargos snc1ales.-Los nombra
mientos de administradores y consejeros represent.antes liq¡ú
dadores y apoderados. que no sean cón carácter singular. de
toda~la8(> de sod~a¡les. llevarár timbre gradual tomando como 
base el capital social, (número 17 de la Tarifa). Cuando estos 
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llO~I1UU1~ntos tengan. catacrer inaefinido, .el timbre-·a,fatL,>f~ 
@r será el ,doble del fijado en...; nUmero de·m.Tar1f,a"1n~ 

En los CQSOS de-,amnento de. capital SlX'!al;'!os wrrll:ll"atnieotO$ 
i\ que ser-efte¡¡ee-l.apartadosnteriot'.habiárF.dedlevar. oW:indo 

'. teiíg¡ln-caJ:'áCtei! lndafitlldo, el reintegro Suplementsi10 .<lOO 00-
;rrespdnda á la diferenci9.. de rnpital., .. '. " , ..• 

Los .nombt;!!-m1~nt~de~dmin,1stradorel!o,repr~ptantes de, 
:sIndicatos deobligac,lQfÚsta$ l1~rán wnbre. $rad,uM ·<nú~:~7 
~~ hi Tai1f~).~sirvjer¡do .Qe b~ e,1imQOlt"@~na!, ~e ~Si obll- . 
g&Clo1les·eq· clrWaciÓn. ... ... ", '.' '.' '., .. ::.; 
:'. LáS i:nnóvflGÍonés :de los oDmbmmil$tos.·:,¡, qUB .. ~¿ref'~··l9S ' 
rij>artndos ~~.eF19reS: seaju,sttm'il1 a)asmi.~.1l9r~ '* ·rtt 
¡Í1tegroque,~oontl~nen en esté ru:ti~o } .. :',. ,x ,', 

Losuombrami;-llt.os de: censores llevarán ,timOl'e fijo. {llÚlne- ' 
FO-'~ de laTirüll)~;:. • . .:.. .', 
: .•. Art; 27" .CU~$; de tít'ulos.~L<:¡$ ,cupon~' de' QcclonE!$;: Oblí
~ori~. Y~lO$ ilflnejantelS. enel moment9 dec'h.e.éeref~1Q 
él tmpOtte de los lllismos. trlbU~arán como recibos de cantJdt).d. 

· :sh ,1JnPuest.o lulbrR.,· ele .ut!sfnrerse en m:~oo-" ,euandlhOO se 
. $.1et,Ídan .~ m~ependientes; ,. .', .' '. e,' .. ' . 

. . .... A;11;. 2S.,d)()<m~s ·de asistenci!J, ci JU1tMS~ tafj~ 
~~Ií8ia~ .ir cua~qÍlierotnt clase. cle,¡;l()('~tó~ue.~ OU~ 
í\(ere,súc:lenomtnaClón.se presenteo por!os ~ioa.delM .. SocJ~ 
Qades ariónlnul&-piIJ;i\ concunll'. a las Juntas' g~neraléa de neeio:
tústaS, YcuSa entrega aCl'lidfte. la peroepcl6nt1e'plima de a&s
ienclll. l1eva,t1tD timbre gradual (n(tIDet:o 14, ('").de lítJTarifa

" ~endQ;de".has.e .. e1 importe, dél!\ptiJna~·· '.' 
~~:" ... -,:;. ~ .-' 

, SECOI~SEcit1NDA 
.. -: ;..: :..,.~; '.,:. 

c. &etimenfuS especi1loo9de1tráfloo mercantil 

oantidad. denum~rarió en concepto de pcé$tamo aunque. estén 
gal'l;ült;zadcs· pOl:. una letra' ,de, cambiO, U~el timbre· que 
QQt're3~ cqnf9fJllf;\ a las Ilo.rrnaa; c:anteD1druJ'.en lOS párrafos 
anteri0r(!€;,..· ." .. . . _ ..' ·f· 

Art. 31. FiatJafiS y cwusulas de garantro,d.:. préllta:mÓ9y 
créd#()$;-!#S fi>J.ltlaS·personales qUes:e:;cónVe1~npar-á gamn,. 
t12a¡;(l~, pr~stamQS o.Jos C{)l1tr~ deaper{.ura de~cro(!ito Qque 
$e r~ereeL1\rti~Q allteJ:ior •. »e,:reiniegrut9,1l'.(llfup&otl de1l;¡. 
'l)llifa) (mIcamente cuando .• aWezcan fm;tlÍalizadas con inda
peni1~~y en titulo Ó'JdocJlwento'.aparte-.'Cle:;Qquel en que se
C9~~ w. obl1e.aclnn pe;t1lQna1. totnándDSe¡,;.COtílO, ,base- fu mitad 
.Ci,~l;!ppQtte del.,prestamó o. créilito.conooHda. ....,' 
... O\l~ la garantia. se constit;uya. con bienes pJ."9piedad d~ 
\;lO,~. las .cllWsUlas Que laformaUcen se,reinteeratán.el1 
todo-.. t:aIlO .. ~erHa.fj)tma indléadn,~n ~el {lárntio anterior ·(númf:. 
rQ.l~: dtlt\'l'aIife.t'L 'i·' ' • .,;.,s <.0 , .• , 

.' ":.t~l~~';:m~; ·sN.vién~~;:~ b~;lamitad 'k 
su 'CUáiltúi;"segcm''1a 00cila qUe co~e ~".,iOO-:i:íoctiliiéilt® 
t;!~~tQy gU:ó~~~ ll.:c:t.e 4+rat1f~): . .;,.:':,-. 

.nt .~cbequ~, nOIDlrui.,ttV()$. O.~ pó~or~~ra),m ~~. 
~l~ent<f ~¡1ll~t.10ven~!llg!li~ra dt':los,~~~nte& ca.sos: ...• 
, . 'éJ Cuando' no 'a~ contra .~enta corrIente. " ." '. . 
•.•. , b) .. ' LoS que se;'Übi'encfe .'~iíQ . plaia' naclonaloe&tranjém á 

qtfo1,¡. excepto"cua,pdQ.;sé.. P~&P~J '@rppíq, ti~U~ 4~l!¡, ~~(~, 
": cl, "J.ps9~et¡u~'no:.ooJllp'r~tidl~o~·~l}·,~.,IW~~fJIl ~ 
t;~ ~ ;lps,QUlsu" te~9r )~1 ,upil~4QJ~ f~t.aI:1q!lt ",f
~e. eJ..;~~,Culo :~1,9~ .qó4.~:<1g. Qow.~p.~1Ad1q~e . que,$!1' 
p(trota..~:qá, Sqi:ied~., d~~rn,ún~da ;I},.~u~r<)~ ~Ibl~~._.. . 
CrUZado en él anvérso el nombre de éstos osólatn~ñ.té ~ ~tt" 
bras «Y' Compatlia».. .'... . . , 

B>. Los créditos docUll1enta1'los.li:}, reintegro se har{~ efectivo,..-
¿uando la operación quede consumada. ,. . 

. ~1tIent09, d~ Emp~t.an~ y, dIHJl~"t{J 2,0 Bereintegrat.'én'con, t1mhre. gradutü !aS-6rCfehooo man· 
•.•..• . o;,. datos de transfereM1n entre cuenta;,! corrientes delmlSlllj) o 

~. 4rt.: . 29; " De-pós1ws en . CU6'll,ta,~t&... . ~ titular. l1évádal::, por estáblecimiéntos::tia.ncir1Qlf, así 

.. 
:1'.0.' Ll·· ;.: ... ·n,.:,;.:.--·"'.· ........ ¡:e·.··.;<",\dUru ... · .''', ';." .'''''-' ". ". ; ..como los dóCUtnentos qu~.oconten1endc.órdenesn~atlvaíi lde ' 

" , "" ... ,i.U.l \<UUJ,I ' ..... ~ , ,. pago; entre(fU~nos~ncos Q Jl.US<i1!ent;. ro~' ISWS.SUCU1'$aes 
:~>"LO~' :ipp~té$' Qcfé(ui':aÜvos de .~. en~a:de loÚdos por, QCorreS¡)6nsa1es <nUméro: 19 de la ·~arlfQ) ,.' ", ~. •• ',: <'~ 
el"~táüté pata sü illit-eso 'en ·citentit· cúÍ'rlemebauéiria o, de .,c; 'LQá~e§iVQS -6nd0sóS. de estos Q\JC.w.n-entes .no-·déV~r~n 
nutnerarJo.Jn1.Í14e.to, 13. ~.(I.la ~#a). '".<.,: :.>. ,':' ilum)tilDbre .. " ., _ ':·,·é·. '. .. " 
~~ Q) ..•.. ~. 'extntc~ei.~QS: ÍlOt lbs. esti'tbleéh;ntentosptínca- '.,3:;" Llevarán, tlmbr~gMdttaj:'.I~S ('~es nóminatives,:oc~1 

cl"~y' <}Cl:Cté<lJ~r!ii~tidoS~ l~ W"lÁl'élS ·rt~ .~. ,~ent;¡a_~f~ ~f'- nO:1n<l1ut4ós en· el apai'tádo.:A) d~}.nttmeró:'t.""4e· este 
• 'téS. «e . ·lllUil~l()' . para . ~bar: su'c»nfci1íll:da4,; • l!ií11~do'd(J artlcillo;'1 lostaloIieS .que; imP1iQUe~ ~rui;41es dé pago C'Qntffi 
~~~~l:~do.·~tárite (ü-Qtnero·12.:gela. ~r.trl\!:'<,. ';;;" .. ' cuenttW llbtlientes '(núiftero 13 de-la''i'al'ifaJ;'; ......•.. ", ..• '; •. 
'" 2;;¡ 't,tevarnntimbre.fiJo lá fipha.,. tm"j~'J) ~.~~era:·cit~ ;.4,o:t.os ch~ues'lióIDiriAtlvos'o-nL~aélol'qtie ·fue¡iru} sáti'&-
doCUJl)ex¡t.oS. que. te\li&idO lá ñt:tna, d~l(j,9 deP:Q81~ 'B~' uti·' réChoo- o --}'érioVádOs :por el Ubradéil' eSe. reltjtegrar(u¡ con-SÜjeeiófi 
~ ''pw~'.esta' . cjtí$étie eStabteéinl;tmtQh ~a' tQ~~ 'et 'ele:- ' liJa' éScalii'gfaduiÍA,t\é-'lOs . dOct;iÍ)'l~tps.'cde' créd1W·~ glÍio:. a·-OO 
~to' ~e Cli~~·é.Ottienté·tW numétáiiQ'tn(Uh1fto :ss dC'~Ia- Ts;", ser ~~,lle-gen:.:uilldo;el ~l'respOhdiente2tirOtésto·'en'elque'Coruí~, 
~~i~'~Ci~esy t~~:~~'~~AA~~'ei:,~'~~~ . ~~t~~~q~j~!~.~e;~ ~p~!é~;~P~~c~~~r~~ 
dé~euet'ltasdé ahOifo.Se tein:tegtaráñcom~,r~Jgi~~ dor;foftd08 súficlciitespará ftatisfaeerlo.' . ..... . • y:;, ." 
or6ulero.l4. a). (le. la Tali!a,: la.\! de, laS Cájas®··... '.' "POpu~ • ·Art:33. 'Orden 'decoinpta 'de ·ooloréS.-LlevaránUmbrefijó 
~tYlllOa.la ~1 déAhort'O;il.seré~t$arán por'él,nOine- lás'ÓrdettésdadilS t\establ~ítri1ebtos~os Y de- eréd1t9 
JiI' 14~ b);\fe láTarlfa.. .' .' .' '. ." . para la éóínPl"aO venta 'de valore$ en BOlsas·de Comérció 'o fUe.-

· .~ . .(0' E:i' réÚ)~ de loS dOCU$etitos QUe, p~ :ono~lñ· 1'41 de elláa {nÚllletO"53 de lá't'ár1!n)¡' '. . '. 
quencmtg() odescatgo;.exjeD~idOOPQl"e~pl'esas~ricilrlR$YAe . Art.-a 'Depó$ftoSt'fe tialores ti blenes-l.O LÓs reSgu~rdos 
cl'éd1tó. s()éfect1.l1U'Ú exlg1ePdo Q éstás. anre1ntegro S)lperiora¡ qüe laSéntldadoo ooucatias y de crédito entre.iUE1l parl't acre· 

· ~~al eatabíecldOc para sus 'lib1'O!l ooplaoores de C9rrespo~nc1a> (jitar el recibO de' vruOl'ts mDbiliarioS ode otros'biene¡¡ qUe sean 
y ,en 1$ fOI1/l{\ prev,iSta en el awttaclo /:1) del o1ll:nero 4..0 del ar· objetó de dep6sitoUevnrán timbtegradi.taL sii'viend,o de: baSét'l 
tíCulo 20 de esta Léy, sin pertulc10 del tlrnbre qUé corresponda precio de. adQuisición de los objetos depol'lltados. En. -cuant~Q 
al acto o contrato qtte SÍl"\'l\ 'de fttndalIlénto. u o¡jgeir Q. catfu 1o$VáÍoresmobl11orlCíS. cuando aquél"ho cDoste.:lá' base será el 
~" cobtablé. . ,', . " . '. . .' . VáloÍ'~othlna,l. dé '10.'3 tituléis;. y si ~. tratare. ·de,. otros bienes, 

Art:Sl}. f~ Y,fJ1'é~;to,s,~ P~,)( e$U~¡¡, S6étnplearátimbte filo (ntlmer.o.20Cle la. 1'arlf~);]illr~nte¡r~ 
cualquiera QUe sea la .garantía ele la p¡)éraé1óndebé~.t<*lha. 'Que se establecé en este párrafo 0010 debérándhmrse en el p11-
ff~rál,! erdl papel QU! con, este' tfu ~dJi élJi:sta110í~~' mét dóetrinentO~dldo CO).1 ornSl~p d.~r depósito.,.., •. 
# .. ~~ p9l-a. el t';Úlpleo de ~es efectoS. ~1 l11Jpor:W, ~et,¡>~~o J' ÜlS bo~ () imposiciones a. Pla2<> tllo. .• s~mpre . que.' ·~1 se 
q;~ ~te. ~e ciéd1tq con~ert!1Qo •. a.,un.CUMdo no .. Sé·· .liuQ~~ pacta ~ntk~ .• e.ltipo. sea infer,ior -ro l~ al' tneu~ en .1:ll1 
hecho entrega total del mismo en el.moltseI1to de .~,eb~r&eel. en. te ... ro. ,neva .. ~~ t1tt!brl! gmdual (llúm.étó. 1 .. 4,. a.) .de 'la. 'l\\;ifa.,; 
contrato (número 11 de ht Tllrl!¡l).·, ~ 2;". t;os cOlltratp.s de alauiler de ~j§tS t\~ lIeguridadllevEu'á,n 

cuando el reembolso del caPlt.ál.W·estado haya de efectunl'Sé 1 tiIñbre gtnd119.1 (núrueto 8de la Tarifa) sirnend\) de báse el 
d~ de seis meses. se empleará el pape! t1mbrado que C011'eS- • ir¡lporte del slquiler oon.veni~;' ¡>lira un pe~f09.Ó. dé tieil'1¡:ií). de 
ponda al duplo de .la cuantiá ~e la operactón. '. . . . scla méSeS .Transcurrid/) eite' plazo hal:!rá -dé. sa~iSfacetSe nuéVo 

Si el importe $1 préstamo concedido excediílGé del má.xitn.o : r~iJltegro cada seIs. meSes, en . larrusnltl "forrri¡i, y cun:nt~Q: ~t¡djle. 
cólTeSpondiente ti los efectos de la clAse prfmeril.. 1aSen~dades c1daSpnrá la forma11zác!ón del contrato, . 
l)$Ulcal'tnso <le crédIto deberán' utilizar esta cla$e de. pn~ tiln-: 
IJrtUlb, reillteitUnd91n difemlCla m~inntt: el' empleQde l~ .~. 
bttlSqbe Seanp%:éclSOS o mediahte ~mpleod~tI1áq~lAA dé ~ 
o por ¡ngrero en metálico. en lA ronnn que tégltUneótEtrlarllente-
~ detérIri1ne. . 

. Lós dupllCD.doo de las póHoos de prémuno y crédiÚ¡ llevt\1'lÍll 
. t.imbre fijo (número5S de la Tarifa). 

Los documentos pri,ados Sl1srr1tú;1 por 109 clientes" de esta
tfl~ent{lS bs.n.t:;aTIOS, en !<jl3 que s/" acredite el percll:JQ de una 

CAf'rI'ULO It 

Documento; 111' Rmpr¡;,,¡¡s al'! <;aguio~ 

Art. 35. Contratos de seguros,-Las e-ntidades nsegUrnáorlls, 
sea cualqu'ero, su formú jllr¡dl~a o denomjnac16n, satisfarán el! 
metálico el timbre c0l're3poridl{'nt~ li lOS C'OnH'atQ,Hle seguros 
ót> Toda cms(' que se ct'lebren. . 
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El ilÍipues,to de est.os 'cont.rat<lS.e.Xigible pot,aiwaUd~cOm~ ·';gri.:elc¡Wo de que, élnaviél"o~ea éXlranjero. deber~ reJn-' 
pletas. seráproporciona.1: . . , . te~cop, tiIiülregrad1.Jal el,ejemp!ar del C&iaQOl', "enlm 

~) A,las .prlri¡aS,'ahllale8 conveni1as e:n,lo.s,4éguros'contFa . ~ef~ el~el coí:lslgl;latarlO,. cuando 'onouotro.tetJga ~"i· 
(hÚibS Y accide.m.tes ~1~cosas o~ riesgo.;;.pT{)pl0s deLtÍ"tlils~' ¡¡.o,eA,~a.,. 'C:>: '.' . . ,., "', i, i' ' . ' 

porte, taritoen, losqóntratos a prima fija como en lósnrilbiós N:,t",~. Lti.v:o,r.-Los librps iit:luaveiáci6n:ciI;;wn~d '. 
· (ÍlÚmffo 1"de Ja.Tarifa),. ',..., .... , . " yde ~amento egue están "Obligados a llevar los·Oapií4nes,:óE'-: 

. b) '. Alas. prtlIUlllaÍluálesoonvenidn.s- en los segurós¡¡obre úÍ, ,: ~os ;btlqueS . mercantes. así como el.libro.i"Eg1stro-· de los. :romí-
· vida y Contra enfermedades J acctdentes perSonales; reaséguróS . .-SionlBtás, ;~tráIlSpOrtes, tribUtarán ron arreglo ¡¡., las normas 
yctuilqulera otra modalldado ol.al>(l no ~aQa expresa.,' que¡:~~ontll;\nen en',elarticulo 20.1:°, aL ' .. ' .. , •. 
mente en el ap¡1.rtaQq añteriQt (núm~ '3. ~l9.'l'ar!fa}"eXcePto 
él rea.seguro; qlietrib~tará p,or'erntUtiero .4:Qé·la'Í'arifa.. el A laséucitaS ccinvetlidaS· enloscontmtoS'de ,Ca,pIt:-ajiza-. 
yión (nfunero 3 de la :rtmtUl.". " '.' .'.'.: .;; , 
•.•. Se ~nt1ende por priina o cuota. a losefecws'tle: est-aLey,e1 

,ímporte total de~;e:antidadeS recaudadaS,ctialilú!ero: que Sea 
la' ~usay ori"gen que las motlve.e..~~pcl6U:héclla..··de:.Th~n
tléTáa,que en el imPone represen~ é1'Ifiipugto,~iTh:nbre..,··· 

. E}t1mbre exigido' en este ar~ícUloeomprenqe 'todas .··lás ~ . 
· di:ti~OÍles o tnciden.cial;! qUe se, pr<id~lZ6u( 'en.'~ . 'Pól~a..., Sa'J.yo, ' 
que stipóilgan aJtel1\Ción de lo.;; caPitáles O' üe 1a.s ·prlina$ó. se, 
réfierana actq9.o netocios jurídicoaQUe? '. Qunéiúe: refuctonaQOs 
con .el contrato desegurd, Se encU~I\tTén:.fhljetos a otrospreéep.. 
tos.dela'Ley .. ' ., '. .' ',' '. '.' , 1:, ".' .,' .".' 

ÓAPITÚLO. IV 
, .' .... -~ " - '. 

l :".- • "o,' ./ • ;_.' _ : •• e 

.,~UIDt'l1t.OS !le EII.lllreRllS ~llministridQrliSde~$!'Il~mt 
. .' y e1eetrléidrid·· . . 

~t. 40: Ocmirafus de '~mi1iistro . .,..;.Los contratos. de ~~c; 
trod~¡,igua.,gB$: y.~:i~ para. ~. p~:del adEJUlreote 
tributarán conforme a di$tmtaS ~. gni(tua.les;.~llse de&
t41en . .a usos domésticos o a usoS IDdUstriaiés (niíí:OOro :23 de, 

,la 'Tá'H4). ,sin perjuicio del timbre que ,CQrre$pQnda ; a; lps , 
9Ontn:t.tpS.~ ~~rtos. ',.', '. ,;. , .. ,,' ":,.' '.: , 
'. .' El 'eje~Iar ,<lel"cÓU1¡rato, correSpondient~.at ,tlSÚaÍ'k! . se ,re
integr,ará con timbre .tIJo (número· 53 de la' Tarifa). 

.: ,~ién, llevat'áÍ:l ,tiÍIlbretijo.!ps 'abOnOs ,t~a.l~ de; 
'!lUlllIlúSth:l~de ,agua pamooras (Ilútriero 61.. de :la Tarifa). . 

OAPlTULOV . 

.' ,Tod!ls las Entidades . ase~orap ,uev~: pOi,~acfu.se 
dé, ~O,tih lltlrO registro. de iñScrlpcl6hde PólizaS. Por orden 
C01Tel\lt1~(}, de numeracióÍl.que &ereimegrarác·wr foli08 (nfu'ri:é;.' 
ro, '5)lde lá 'Tilrlfat.. .... .' .' .' ..... , . 

'/: ~.}oum~ntoS de .: E!npresa~ 'ho~fer~;~; , ''L.ó$''D),tOOtOre;¡ y 'C0~Jer6s de,rM~~édal:iés'set«u '-re~ '.' 
~a)jles dit:eCta,ysoJiclalf,ani~te' del ~ del "iíripuestó; SlllPét<.:' 
juició de que lOpetC,ibati tia ,108 aseguradoS.. """' .. ' '.' 
... Art,'36; l'ólieas . ooncerta(las' en eZextranferp:'-7El ÍlIlpu$t;¡): ' 
del Timbre debetá·-Satlsf8(,,'e~ pOr las: pól!ZáSqtie rerontraten 
'énel.~ra.iljr0-6. siempre que tengan por. dbjéb:rbien:és' o ;vruo. '. 
res, situados al Es~ o ~ves con batidera espáñola,' a$i'ccitílo 

.•. ," .. ,C ",. ., '. ' '( ".", , 

M .. 41., '1JocumentoS, de movimiento de 't-"Últer.~-Qúed9,tt 
SUjetos . a . timbre ,gradual los Par.l!!lS, de . movitniento: .de viajeros 
de 'loséStableclmientos de hostel~r!a y similáres(MÍnero:24 

Po~ ~ ,~:de vid'á:'qué~e refierali:a. perSop.ás::reSl~~"eu: 
tertitor~o: espa,fíbl' " ...'.... '. '.' .,..... .'. " ¡ 

'líosaseguraqoref¡ yreaseguradores' e.iíranjerós' qué oPéren:cori ' 
E&páña quédatánob1!gad~ a S$tiBf~, el.tmpttéstode1,1'iDíbre'·" 
en'la\trllsma ·forma que parslciS. ~ph:ñillel"seést.ablece 'en la 
pr.e¡¡epté ~Y':;" .,.' .., .... , .,',,' , .,' . 

. En l¡)scontrato$ concert9,dosell~¡ e.xtnmjeró la ~PQnsab!. 
1i~directa,Y~Oll~ria se e.xt¡enc;l~rá;a. t9<lq,Slos"~;: 
'erLel &éguro () al ~ador dlre.:\t.o nacional, 'al. setma;de 
}'e'aBeguros,' . '. " ',. ' 

de 'la, Tal:ifa): . . .. . ..•... ' ..... . 
LOs Prutes -dé. salida,. de.víajer08 lIevatán tmmre fijo Olúfue-

ro 52 de- la T:U1fa)~ .. : .' . ... ... ". ',/, ."~ 
lpSre'glst~de~jerps:d~~,SatiSrac.er 'pqt~aaa ~jR 

timbre fijo (nu~ro 55 eje' la TanfaL '. ..' . . 
' . .t." .' \",. . .-.., •. " --o ' 

, • - >' 

SECCIÓN .. TERCERA 
~ ,. . . 

,Otros !Í~~ttl,/privtt~ '. 
. ".' ....., ',' . 

. . ~;~42. Dodu1nentos. t~.-!Ps '~entos1iberotb" 
rlOs ;,n~iarlm tiinbre gmqUai 'cúando .. stictÍáiltfa' exceda de 

.. dieZ "~tas, ócuando' . ~~Cedan" dé uha~ta si ,se extienden' 
, " ,perió\1iC8.Jriente .' (núincio 14·á),'de la TatlIaJ. ' , . ". .:" 

.' :~'entimwe:'P9r-~eDtb' liberatOrio. a loo 'e.rei-..tos . ce • 
~. LeY,iodo ,eScrlto. 'dlligeÍlcla . ~p11Ia, <> mención {¡lie' 

Al:t.37. Bí1letes de íiiaié1'6s y taknje's Tes~ de,11Íe¡'~ jlCredi~ el héCno de' haberse ':efecruaqoel 'pago total.o' ¡xl.t~ 
cúis,--,Ü)S billetes de viajeros y los'talbries resgúardps <le r:iier. Mal. 'Pl'Ovlsloruil o él~itivo:: deUDa oollgaciónpecunlarIa, 
cooeifas. expedidos pOr~ Coml)L\fúllS Cl' fé~ 'Y Por ya.~efectúe en metálico. en efectos~é comeIclo. porl'ompen·:·' 
las: Empre$~.$ détI'.!\usPol'te$tetreStres. t .• 3teSt1ú~és, saclóno' porabOoo en cuenta. ."; .... ", 
ellel 1nter1~r deIasbahiaS(),pq~ y ~pOrtesaére.os . Berá,obllgatótia en todo casO lae~iclón de dociunffiws" 
deí1~ró ~el·terPfiorlo nacional. quedarán 'sonietidos a t'l~bte 'pto-.' 'Uberi¡;6óiios '#OrtOs, ~' Periódicos' Y' honormips" pí'Ofesion:i~ 
~l (número. 5 <le la "tanta) . . ", ,;' : ' .. ,. .: '.' ,les; debiendo .Sé!' todos:€llqsta.1oilÍlrtos 'y pre'viameIitefonados,:" 
, ' .~' b~ del Timbreserá'el~!o, q,ue'pérClba,pl:n<'e1tf.lns.: " ¡j)StlO;CUDiento¡;J1~'tt;rios.nOihinas' Y l:eCiOosaerOOItati." 

jJOJ't-tl, la Empresa . po~dora;!~1p.~ tos,r~f>Sd~Qs vcíSde ;la'. pe1:cePCión de lutbefeS .. SU:~ldos. peru¡}ones .. ion Q1as 
a a~nder gastos. que estén. en, t«loo en patre; ca. cargo 'de u ótroo'.éÍIlo1umentos de funcionárlül) públicos 'o em:pleadQs;, 
d~<:~ Emp~. y los llámados,deréchoo a'CCtf80rios;e4.~luYén-: pá.ríl!culáreS se reintegrarán por el número, 14. b>. d~ laTarifá, 
dOSéún1camente los. impu~ ,Cstabl~dos sQi,>reel. trailspOlte • ,;Les ..• r~tes documentos' acroo.itativós de pagos ,hechOs par: 
por ,el Estado español. yel Seguro ObUgatorio, ' ' . '.' el ,Estado y OOt'¡)oraclonespúb1icas.estaránsujetos al nWne-, 
, guatldo se haya satisfecho el ImPuesto. por el' dOOu:ínento' ro 14,ia).dela,Tarlfa..· .',;,' '.' 

prin.clpal1"epresentativo d~l transporte d~ VWeroso memm:' '. 'Art:4S., NO'11tbramientos'deemp1eado~-IJevarán,trmbre' 
das; ,no estarán sUjétos, a Tlmbte loséxtra.ctos 'duplictidoSo' ~1láÍ lbS' riorilbralnientóso ,títUlos de empleados de tooa Jlase 
d9cuníentos provislónalesque se 'exPidancón tal deqtléen " 'de Empresas de cá.rácter civil o mercantll i que no seail ; <'Ófl. ' 
ellos. se ~a cOnstar claramente ~"caráclér/ Slilv¿i el'tfui.i ~. de un éóntrato de trabajo exento. SegtíÍl enmpOrté 
bI'e -qué OOrtesponda cOmo reclbO ,de 'caDtidad ..', de:lll retribución que ,anau1mente percibál);en todoSlo~ú!áS~' 

Ló.S biUetespara.ocupf!.rp1azas 'en lóscOeheS"Cádui3 (00- (!n que no proceda un re1n~' (\tpectru Por i-a:zón de1 éargo;' 
mero 2l de la Tarifa) y lás hojas de ruta satisfarán Ti'mbre' . qe . acUerdo con' otros Preeeptos de eSta Ley (número 42 de 'la 
gra~ua.l ú1úm~ro 22 <le la Tarifa)., " ", Tarifa).' . 

Art. 38. Co~os cle e11ÜJat'qtle y pa:srzies,~l ejempht ," En caso de no es:pedirse título, o nombramiento. elremtegf(l 
de los conocimientos, de eml¡arque ° para émOOrque de' men-an:' ',se hará en la Primera nómina, o reeíPo que firme el empleado. 
cías que de~ quedar ~ll pod~ ,del na.v1e.ro;asi comO l~. p.1I- ":: Serán, de aplicaclón a los nombramientos a que se refiere 
sajes de viaJeros,' se remtegraran con tiníbte gradual. sinien- ~ a,rtícu1p, las normas que PjU"l\ 10$ funcionarios pl1bli~s 
do de base el preciO del transPorte. héchas las dedureiones' , establece el artículo 60 de esta Ley. , 
a. qu~ se refiere el articulo 36 de esta L~y (número 21 .(fe la ; Art. 44. pertifÚJacionis.-Estarán sujet:.i$ lJ,' timbre fijo las 
Tarifa). ' '. ~r#fiCaci~ o 'docUDiento;; análogos que expidan las 'SoCia-

Los restantes ejemplares del conocimiento ,de embarque dades, MóCiac1on€S y particUIates. asi COnlo laS Iicend~s ~ 
destinados al cargac;lor,- consignatario y Capitán.asi como 109 .. ¡JeIplÍSOS quecOnéedan '(número 68 de lit. tarifa). 
que se extiendan confonne al párráfo s€,,"un<lo elel ,artícuJo ,707 " Art, 45. D.déumenros de A$OCiacionesr-l.° Lleva.n:ín timbre 
d_~l Códi,go ele Comercio, llevarán timbre fijo, sin que en nin- fijo e~l, cada. imade suS hoja.s! ' . 

. gun caso pq~a excep~r del ap!icable al COllocpniel1totjüe a) EL ejemplar de los Estatutos y Reglamentos de las !'.so-
quede en poder del !l::rl'lerO (número 49 de la Tarifal. elaciones en q1.1e figure la diligencIa de ;¡probaclón ele la autó--
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TITULO III 

Tn4BRE' SOBRE LA PUBLICIDAD 

Ate,~, Tinuwe ele plLbliciclad • ..:...Este se exigirá 'téDiendoen . 
cuentá.las reglas siguientes: ~ ~". '¡ 

1." Objeto imposl,tivO.-El heCho im.PÓlúblegravádo~tarA 
constituido por CU1\nf.<?,5 medios d';; publ1cidá<\ se utUÍClíti.o ~uei
dan utilizarse para dar a conoCer articulos, pródúCtO,s': ti actl.;· 
viciades de carácter indv,strial, comercial o profeStqnal y -en 
particular. por los carteles, catálogos, listines, Objetos de recia, 
mo. prospectos, envolturaS, cubiertaH; impresos n' otros Rimila:' 
rE'S con la· expresada finalídad. -
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Art. 50. Productos envasados.-El Timbre sobre proc.uctos del prem10 depellda. fundamentalmente. de la suerte). Las [ifa. 
envasados se ¿.xigtrá con suJeción alas reg1as: s1gu!entés: y tómbolas qUe Seáhdeclaradás de utilidad pública "{). oenéft~: 
.. :l~ Objeto1Ii;l~t1v6:-LOS productos o articulos natul'á1ei;. satlSfaránel lmpue.st9porel t}úmero 40.b),. de la !ratlia 'J..ag: 

o industriales. de procedencia nacional o extta.n.1era. que 004(8- rifáS Y tómbolas de''duraéión inferior á ~uincediftS;: orgaruza.;. 
tinen.a la venta . protegidos o Contelridos por cualquiér forma das con ocasióo de mercados, ferias o fiestas ·de~fúnbitó:esttIc;.' 
de envase"total o parcial:: y~ que se. caractericen med!a.nte signos . tamente· local; y cuyos precios ·no excedan· de un : valor ·tvtái :;de 
cUstlntivos sUsceptibles de inscripción "o .el Registro' de la E"ro- 10.000 pesetas; pódrán. optar. porsatisfacet, en lügátdel .1.1DJ..<''' 

d • T"mb las sl bredel nÚIll&O 40; ,a). de la Tarlfa, timbl;e grádual(númé-. 
pleq¡ui¡'se h!lUan sujetos al :rmpuesto e! ¡ re. COn .' - ro'41Y,¿ c)¡ 'pOtlá~ autoriZaCiórique pancSu func1oJ:l'ám.i,ento:.$e.~ 
(tu¡en~excepc1onell:· , . ' establece en·:eÍ pártafo quintó:ae este ariioulo; .:. ." '., 

no) ArtícUlos opl'óCiUctos manufactl,irados qu~ estén (}Í.recta- . 'Lá' ~ del tinfluestó 'sera .lacantidad- que: ,'Se aailsfaga. , 
mE!11tegravadOs por., algUno de los' distintos' Libros vigentes de. por él'blllete~ i1(tul~Í'O: quándo no Sé' abone Cáiiti(üW : por. sü'" 
la Oontt1buclón de Usos y OOllSU)l1os. adqUisición, (¡;la Iílodalldll.dde la operación Illeatórfa: lo'iicou.;·'i 

b) Arti<;Ulos o productos que se e*Portenal e>.,'tran.!eroo ~J seje. Se apHéafá t!tilbreptopórclÓnal sObre el valót·.(jEhOS pre-
envien a Alava '0 Navarra, m,lentJras· que s1,1bsistanlDs.,éI;>ncier- rn1os'(ilúmeto 2·de'la:Tar!fa). " . ".,. : .. : .. :\ 
tos -económiCOS; cum~liéndoselOSrequis1tos~lamentarlos ~-.' Se entiende. por billet.e todo OOcutnento:que sirVa,de títulO;'· 
tablecldos,a' excepción: de lRll' esDec1ái!dadef'f~utiOOll en-, para ejercitar. eni!u·caso.eldere9ho de 5\1', tenedor al. premio. 
vtadas a:dichas ptoVincias,·qÚE' dev~ngarán siempre. el '50 por 100 . Las rifas y tQmbylasa que.' seretlere este afttculo;quedan" 
'de los·tipos fijados en lil es<'s.la. . '. . ~fdas'a la previa autorizaCión del' 'Mtn1sterio'de,Haciendá • 

. c} Articulos 'Ü productos envasadOS cuya., caracterización' se que po4rá otOrgarla discrec10rialmef1te y. que: reguiQtá; elámb1to(! 
efectt1e .,utilizarido sIl'nples etiquetas o teferenclás exJgj.dasP9~ fecha.garantias y demás clrcunstant'iasdec:1a m.iSJl:uI., '. 
disposiciones legales o regiameJ;ltarias .ajustada,s a las.1lOrmas, ··La:flllta de autorización o el incumpl1mleutode-las norrt'laS:: 
que dicte el MinisteriO. , 'en ella contenidas determinará que el' expediente que seUicoe-' 

·~d) ¡.Productosenvasadosdepeso'.superior a vetnte ldlogt'P se ,coJ;lSidere como de Jiéfraudación a todos'lOSefectos. quedando 
hlOsocaparidadmayorde veintelitrbS, .... . . 108 premios afectos 8.1 pago de las 8allci()tl~y. ie$pOllSabilldadéSS-

-'2." Sujeto.-sei-áb .dlret'tllmentt<· responsables de este Im< a-que'bublere lugllI. . . . .' c." 

puesoo los fabriéantes o productOres dé los artiCUlos. así Có!lll)' El impu~ se deve'nga cuando los bUletes o. nÚDlEt'OS quedim";' 
los importadores y los comerciantes a! por mayor. o al por Jl}.e-" dlSpués\los para SU-'distribuctóll ovent;.ty siempre antes- de qUe 
nÓt que losac1quiél'átlb tengan ~ su poder sinhabef'satlsfeoho éstas sé realicen; pOdiá hacerse efeCttvo' UtilizaI1do't!níbt~ 1:ilÓ'>.' 
el·!nipuest(¡ c61'l'eSj:iQndlente: ..:" .. '....;, , " ". vn~ papeletas' ti!npmdas . por la Fá;b'rica Nacfonlll de MonedAr: 

á.". Bases.Y devet$).-:-LabáSé-: deremtegrO., estatá eoh9' y~; 'I'iíáquina& det.ltnbtai o \ngresoepétnét(i.ll'co~'; '.~ 
titillda por el precio qu~pira . la' unidad ere productO sé de- $lirán dlrec$l y llOlidar.amente reJpol1S2 bIes deJ1>ago del ·lm",: 
. duzca de las facturas de venta expeQidas pQl' el' tabtlcante; o P1.teStt) y'de laS demás· respoi1sabilidadés derivadas del -incum
producwrsm: dedurelón de . ,lOs descuentos especiales quP. sobh plimientodé-las "nortnas ttglamentarias.laS 'pe:tSOna8 oE,t'ltidades. . 
diCilri ·precto·puedail hacerse. CUando! él· articulo 'O orOdl1cto· .. ot'g1Ulizadora&. y las' Agell<'las de p~Ucidad; sf ln~ 
tuyfera;o setialado; en vlrtucl de dispos1clol!esoflcls\lé$. tul preCio . RésP<ili(Je~ s~lJsidúú'itunente"los propiétatIos-de"lóS IoCa;J.eS:en 
dé-:venta' Qj·,púbUcoque ceba «JUStar en el propio ·en~.:eL qae'se Celébrét;t " ,. .: .'..... . .'. • ,,'::: '.: . ' .• :. , 
tiJ:l;Íbre rOOaernsobre'e¡¡Je precio. . :, . . . ~iNoSeréOOlxoceráD ottas eXenciónet{fu¡ esta ifiateiia""t}ué lAs . 

El Timbre se ckvenga desde, el' momento en. que ;los arti.· cul¡;l8 'sIgWentes: . . . '. o., •. " .:- .•.. ':;; 
que&w 'en~o desd.e sU entradá'en. ESpafia.cuando-se .' i,"'ametesc~tiartIcipaejóI)es deJa ~rúf:N'aCio~" '.; 
~.~:4e j;irodú~ ~oa.. . ,', .' . - 2,° Boletos deIPátron.ato de:Apti~ M;ut1fus~,~portiV~ 

. 4,1< Tarifa -y formas de pago.-El gravaiaen ~re JOS pro. Benéfll!áS:: ".... .., .... ,., .. ::' ".~":'.:'.'._ " .. 
ouCtoQ envasaQo& sera graauat \I1U.'lle1'O ¡u. de la Tarifa>.CuaJ:i.: 3.0 CUpon~ ,de los ~rteos o~por'I~~Ol1;: 
110 se trate de productps envasadÜ$ jn'Qcedentes del e:Wa.nJero. Nacional de Olegos. . . . . l' . 

se aplicará un recargo deJ.60 por lW. 4,0 Sorteos.de all1OltiZlictóri:y capitalización.que estén lega1-
Las ':muestras ·'gratuitas tilbutaráupor el ' número Iil de IR 'mente autorizados.. , 

'I'arlfa. salVo que al .Pro9úcto orlg1Daldestinado a la venta ll' 5.° iB1Uetes'd~ tónibolas dlocésailasde carIdad, en:lascoDdi. 
certespoilda menor 'reintegro,!' en cuyo caso' &ero . éste el' qut> . clones que reglamentarliunent.e se detel'll!inen.· . 
~e . aplique:' , " : - Los billetes de laS ritas- benéfleas,'qUe: han vellido dlsfrutan-

. . ". do durante los diez últimos afÍos de exención legalmente reco-
El RQgo del Impuesto seeféctuarániedianteefectos'tiIpbra-. noclda,sat1sfarán tlmbredeFIÚUliero38d~ la Tarifa úIPcamen

doS. Q eli metáliCo. cuando ·l'églamentartament.e se autorlce, En: te. Este benefiéio se Umltará al número (" importe. máximo. de 
loa casós de págoa meMUco '$(' bonificarán ~CUotás:8.satlS- 1 billet dist .. n .... t·· .. -
f!lcer en un :'1 Pór l®.sa.ivocuandooo trate de suerOs; vacu- ~.',: es,qUe . .ru::hayan 'UIU1~o;en aií~~~ri0!'f!Si " 
.• ' y . a.tit1bi~icos. Pá.ii . loS que .la oOnif1cac1ón. ::WÚcable ~ .LlBRO· $EGUNDO 
de-U$ por)OO, '. 

TITULO IV 

TlMBRESoBRE NAIPES. RIFAS Y APÚESTAS 

~a.s aplicaciones' del Tim.bre' 

TITULO PRIMERO 

. Art. 51, Juegos.de 1Ulipes.-La8 barajas y otros jl1eg01l de DootIMENT'OS ADKINISTRATIVOS 
naipes que se fabriquen, restaUl'eL o .etrculen en :h;sp Jia lle-
varán tinlbre gratt,u¡1 Las barajas r Juegos dé nlllpes 'proce- / SECQION PRIMERA . 
dentes del extranjero llevarán tinlbré especial doble del ro-
lTspondientes a los fl>l)ricados en EsiX!.üa(número 39 de la Documentos genéricos .de la acti~ anminJ.,yativ& 
Thrlfa}; ",' './ . "., . ". c, 

El impuesto podrá áatisfacerse en metálico, Y el pago' 00 . . ·.Art .. 53. Dispoliici&i J1iiCu¡z.-P!Ír.a laaplkación del TimQx&" 
llaráe'Onstar éli la forma' que se 'determine *"l ('1 ·Reghunento. . l'eg\llado en este' lAbro se. tendrán ellC1lellta .. en 'o que .I?€a PrQ-, 

Son responsable(> dil'ecU\ Y sol1dartamente del pago 'del Tim· ceQeute. las normascoptenldas en·.el articulo B.O . •. 
bre los fabricantes. restaurado~ 1mporÍadores y expendedore.. Art, .54:.. Instancif1s Y" recurSGs.:-;:Las iD,stanclas Y. r.e~s., 
at'()Or rD.áyor o.menor' y los dueií.os de loa estableclm!éntOll que los partlcul!u'es presfI)ten ante las o!lcm\l.S públicas .eJ,1;:· 
~t· que se- utilicen los naipes, . ',. . solicitud de reconocimiento o 'petición de derechos valuables. se 

148 barajas detltlnadab a la e>.:portación no satisfarán 1m- . sujetarán a tinlbre g-radual conforme a su cuantía (númerq 41 
pUesto -alguno. pero 0:0 podrú.n ser' exportadas sln que figUre . de la Tarifa), 
en ellas el Timbre del Estado, que se estampará gratuitamente Las Que· se refieran a asuntos no valuables se reintegrarán 
eR la forrua 'que se determine 'en el Reg!amento. '. . con tlmbe' fijo distingulendose entre UlStancias y recursos (011-

Al't. 62. Billetes de apuestas, rifas y tómbolas.-Ltevarán m~ros 53 y 00, respectivamente. de. la Tarifa), ..:. . 
tlmbre gradual los billetes de toda clase deapuéstaspur cuya L.Js documentos aportadoS por 10<' interesados. pm-a 'la 1-'e"' 
adqu1Siciónse' satisfaga . previamen~·. una cantidaddeterm1- solución. de las instancias y recursos se someterán a igual rew~ 
Hada (uúmero 38 de la Tarifa). CUando no so abone cantidad .. tegroque·é8tos. salvo que les corresponda otro distinto confor~' 
alguna por su .adquisición se relntegnutill con timbre fijo' me a los -preceptos de la presente Ley. Las dillgéncias y docu-, 
/número 51 de :a Tarifa), mfntoB que se practiquen o aporten decoflc~o por lo.. Adminls-

Llevarán timbrE' gtadual(número 40. a). de la Tarifa) los trl),cipn no. eatanln sujetos a Timbre. 
lli'netes de toda clase de rifas y tómbolas que Se orgarucen Art. 55. Contratos admfnistrativos.-Llevarán timbre grndual 
¡so1'teQl/" C()!1curso.~ O combinaciones en loo que la. .aslgnadón lQscontratos adnlin.lstratlvQs autorizados por toda cla$e de. 
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~clonariOS .civiles o .mill~res, ·reiutegrándose,. segÚn su .ct1aD .. 
tia.' con Srreglo tí .las bases establecidas' ~n el Título prellmlnar 
del 'IJ,bro p~ro. de esta Ley y a la escala Y norm..~ ele 10$ 
document9S notariales." . 

, 'AJ't. 56. ,Aetas, Ustas eóbratortas '1Ilfbros de f1l.ultas.-8e ex
ténd,erán' en papel timbrado de la clase que corresponda: 

1.0 4ss aCtas de las sesiones que ceJebte cuálquiero~ 
nlsmo . di corpOración pÚblica no comprendj,do especialmente en 
otros artic.uIos deeata Ley (número 53 de la Tarifa) .. 

:2,0 .La8Ustas cobratortas y 10;; repartimientos deexace1o
nes de organismos o corporac!onespúblicas, a excepc1ón deles 
correspondien.~ al Estado <número 53 .dell1 ,Tartfa). <, , 
"3pLos Ubros de registro de multas que deben llevar las 

autoridades que hislmpoIígan, y los cobradores y ~da-
dores '. <núInerQ. 53 de la 'I'arlfa).. " , ' 

"Art. ,,57.Qtros 4QcumenWs.-8e reintegrarán con un,' sólo 
tiÍnbr:efijq;crialquiera qUE' sea su exténsión: .' . . 

.1.° Las. propOsiciones para tomar partéen las subastas y 
cÓ~. <número 60 de la TarlfaL 

2.° LoS partes de altas y bajas y traspasos o documentos , 
shnllares que presenten: los oontrlbuventes (número 53 de la 

, TarÍttÚ. ',' , ..',. 
, '3;0 Las eóPiai simples de c:kíct1Illéllto!! para aswitos adm1 .. 
hlstrQtivos . (Iñunero 57 de la Tarifa). .. , 

'4.0 Las declaracHmes juradas de 'todtt- clase (número 63 
de la 'lláÍifti). , . '.. .', , 

-5.Q . Lós.: reciboo q1Je acrediten. la, presentación' de instancias 
o d~entos en lás oficinas públicas (número 53 de la Tt\-
:rifa).. .,' ....,.. '.' . .•.. . , . 

6;0 E} prinler pliego de loo expedientes de apremio (núme-
ro'60 de 'la Tarifa). '. . 

. .' '1.0 Las, certIficaciones' que se expidan por las autorldadt!8, 
adliúnIstratlVasQlle no tengan' .seííaladottmbre· espec1a} <nú-
roéro~5S:de·la Tarifa).' '. . 

S:"I..QScertlftCl;tCiones,de solvencia de emp!eadós y contra
ttstQs.. de {ObraS y servicias pÚblicos (l;lÚDlero 60 de la Tartfa) , 

9.o .La.$ hojas !le servicio de toda;eIase de .. funclonarlOs <nú-
mero 5300 la Tarifa).' , 

'.10. Las' aútoi1zaciop~ ·Para. el cobro de baberesact1voa y 
pasivos (riÚIIlero53 de la ,Tarifar.', ",' . 

,"11 .. Las guias de clroulación o condu~ de todas claséa.(mí... 
DWio ,53 de,la Tarlfa) ~ . . 

SECOIONSEGUNDA . ' . 
0'- '. . ' 

' .. DoeajneIltosespeefflcos de la a~ adDúoistraUVa , 

'OAPITULO PRIMIíRo • ' 

DoCu~eDtoS de énl"efiaiv.s 
~ . , 

. Art. 58. IJerech,o$ de matrlcttla 11 de concesión degrtZ40s. 
tftttlos JI CÚplomas.-Se abonarán ',' en papel tl'i1br8óo losdere
ellos " de: . matricula en los ceDtro!< de- etlse1ianza oflcla1. con 
excePe!ón 'de aquellOS qúe. tengan recQIlocldo porl.eY el dere-
cho a t>e.rctI>Ir lruStasas en metál1cQ.' ..' . '. 

Lo$ derechOs de concesión de los dlversoá gradoS de enáe
~ as! éomo los de tltul~ y diploma< que habiliten para 
el ejerelclo dé una profesión. se haráD tllJllblén~ect1vos en la 
m.lstná;:forma y con la misma excepclón, estableci(ia en el. 
párrafo ant;erlór. , '.' . . '.'." ' 

;Art; 59, IiwmpCtones, i>a~k.tas de examen 11 actas de se
$fones.--Be reiiltegrarán con. timbre fl.jQ: 

", Ló La mscrtpción ·de·.los alutrinos en' cualquier Oentro, de 
enseftanzaottciat o no oflcial-,(nÚffiero 53 de' lii Tarifa). 
. 2.~.LiI.s páPill~ :'d~exámen de los .escolares de cualqUlér 

clase y gmdo<;le ensefianza (~úmero 53 de la Tarifa).." ,'. 
3:0 LaS 8ctas de 'sesiones de los claustros de Unlversldades 

eItístltutos y de llls Escuelas ÉSpeciale." yTéCniooS. (núme-
l'Ó57 de 18. ~).' , 

OAPITULO II 

TítulOs profesionales, nobiliarios y bononfteos 

Art. OO. TítulOs de funcionarios Públicos o de entidades 
su'bve1!cfonadaS.-Los títulos o credenciales de funcionarios o 
enlpleadoo . retribuidos del Estadó. Provincia, MuniciPIO y en
tidades de caráctér público o subve.ncionadll.S se reintegrarán 
(!on timbre Ill'adual. según la cuantía de ·la retribución aue 
anualmente Perciban (número 42 de la Tatlfa). 
, CUando dicha retribudón no sea fija y periódÍca. se rein

tegrarán aquellos documento..~ con el tlmbre correspotidiente 
al grado superior d@ la ~ala. a no ser que se declare, y pos-

I teriOr.mellte seCOIDPI'U. . elle. que IOS'ingresob. an. uales. de: camo 
no alcanzan al 75 por 100 de la base mínima de dicho gradO; 
en cuyo caso se empleará el timbre que corresponda a estOS 
ingresos declarados. . ' .' . 

Si no se' expidieran docwnentos acreditativos' del nOlllbra.;. 
miento, el relnte~ d~rá JmceTlle efectivo en la priméi'a nó- . 
miila. . .' . , 

, . OUandose aÚDlenten los baberes de loo funcionarios oeÍn
pleados, sin cambio'en la categorla ni eJrPedJción de DaeVo ti~ 

'tuJa. se devengará únicamente el thubre complementarlo qué 
en ,Sil' CS¡'3O proceda. si ,al nuevo sueldo rorreswndi¡¡ra.' con 
arreglo a la Tarifa, un rein~o· superiOJ al que orlglnarlá
mente hubiera satlsfecho, 

. En los ascensos provislonaies el reintegro se hará en .la 
. forma y eutÍntta antes citada. pero el. nuevo titulo definitivo 
que se expld~. c~do se,OOIlSOl1Qe el 'aScenso. sólo llevará Titn
brefljo (nwnero 59 de la TaI:lfa), haciéndose constar el rem. 
tegro . venricado en la OpOrtuna diligencia. ' " . .. '. '. ' 

Art: 61. otros títulos pToJesionales;-Los· tí~ de Ba.chiller 
(número 6ii de la Tarifa), IJcenciado (I$nero 67' de. la Tarl
!a) y D.:lctor <nllmero 68 'de la Tarifa) eI:lcualquiera de ll\S _ . 
Facultades unlversl4U1as. as!" comO lOs de ArQU1teet;o. .' Inge-
nielO Y' aemás de Ensefianza 'superior <número 68 de la Ta
rtfi:\}.- especlaJ. (número 66 de la Tarlf¡¡.>. Y técnica (núme-' 
ro -65 de la. Tári!a). asiCOIOO los QÜE' haQIHten pam el ejer
cic10 dé profes:ones. y oficios; se reintegrarán coa lQS timbres 
fijos qué éÍl cáda caso correspo~' " ." 
. . LléVarántiriJbre especial loS titulos académicos, de los que 
hubieran obtenido pretQ1ó extraordinario .. en 1013 respeétivos 
grados (número 65 de .la Tarifa), . _. , " ". 

Art. 62. Titulos·~· tJ honori/JCOB.........se reintegrarán 
con_timbre fijo: '. ., 
, . 1.0 LQs títulos uobUiárlos nacl~ y.los ~erosauto- . 
rizados para -ser usados' en Espafia (número '11 de la' TarJa). 

2." Los títulos de honore::; y condecoraciones. en SUB ~ 
tintos grados. así como .1!lSsútorlzooJ.ones . para. usaz:' en .~ 
pafia los. otorgados en el ~ero (Il(imeros'11. 'lO y !lO. 
respéctivamente.,de la Tarlfa).. , , ..... 

3;0 .Los árbOles genea1óg100á o .documentos ¡que . los sustJ,... 
tuyan y que-Se ~a '!os expOO1entes, del.lquld.aclón'~el 
Impuesto, SQbre Grnnd~ y. Tltuloa NobDíatlos (número 6'l . 
de la "l'rlfa> .. . 

,OAPlTOLO m 
~1les,'.2UtomactoBes y neei.eJaS.~ .. 

. Art.G3. ConceSiones v· áu~e!J admtmStrat:fótt$ gtri.. 
vadascón tif1Íbre' gradUa'_~ COI,lOeS1ones 4é., todas:clases .' 
cuYo obJéto sea valua1Jle' se réintegrariit oon timbre propo'fcio
nal. al Valor de la CODcé$1ón. La. cdetemúriacf6n de este vator 
~aéomo<Iará. 'a láS nOrDl8il eStablecidas en l$legtslacl, 6n del 
Impuestos de Derechos reales (númeJ'() S. de la Tarlfa). , 
.·Las J,lcencias Y au:toriZaclones a<Itn:n1strativas, qUe 00 estén 
esPecftI.C8merite. gravadas. en otros arti,cul~ ~ esta Ley. y " no . 
diSfiuten de exención ó boÍlifleación por dlsposiclón ~. cuan
.do sean de objeto vatuable, devengarán timbre gradual' (n'tUne- . 
1'9 25 de la Tarifa.). . _ .. 

Art, 64. Conéesfones 'JI, an~ones gra~ conti11Wre 
fífo . ..,...Estarál;lSuJetas a t1mbre fijo ¡as siguientes ~ónes 
y autu~ohes: . . ' '. . , 

1.0 Los títuloS de conces1onesrolneras úiú.tnero 'lO de la 
Tarifa}. ..". . 

2.°. tes patentes de invención o ·introducción y los, tJlOC1é1os 
de utilidad .(númetó 69 de la Tarifa), ' ' 

3.0 Las lDáreas de fábrica y de comerclo y los certUkados de 
ad1ción . (número. 67 de la Tarlfa). " 
, ' 4.0 Los rótulos de establecimientos y los nombrescomercla-' 
les (nwnero 65 de la Tarifa). , 

5." Los modelos y dibujos (nl1mero 59 de .la Tarifa) . 
. 6.0 Los' derechos de 1nscrlpc1ón de espe¡:ialldades fartnácéu. 

tícas, que deQerán satIsfacerse en paPei .timbrado (La Tarifa 
especial). . 

'1.0 ~ patentes de navegación (número 69 de la Tarifa) y 
loscertiflcados de matricula de naves aéreaS, distinguiendo las' 
aeronaves con o sin medios de propulsión (núméi"os 69 y 65 de 
la Tarifa). 

8..0 Los certificaaos dé nuevainscrlpcl6n en el Registro de 
matriculá por transferencias de dominIo y permisos provtsIo
nales de' circulación para naves aéreas (número 59 de la Ta--
rifa). '. , 

9.° Los certificados de navegabilidad de aeronaves (nÚffie--
ro ,65 de la Tarifa). . , / 

10. Los pasaportes para viajar por el extranjero {número 61 
de la Tarifa), I 
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11. L.os permisos' y autol'izacloneg que concedan los Clob81'
raadores civiles O' sus Delegados y que no t.engan establecido Uli 
nintegro determinado (número 57 de la 'tarifa). 

12. Las autorizaciones administratlV&9 para el comercio con 
el exterior se. remtegrarfm en todo caBO con timbre fijo (nú-

• mero 58 de la: Tarifa). 
13.' Las licencias.y autorizaciones admin~rativas que no 

estén eSoecíficamente gravadas en' otro.s articulas: de esta Ley 
y no se hallen'-exentas ni bonlilcadas por disposición legal están 
sujetaS al, número 58 ~,e l~ 'rarifa, si fueran de objeto no va--
¡uable. . " 

Alt, 65. Licencias de uso de armas. 1/ guías depi"opiedad.
Las licencias de uso de annas en general y las de USO de armas 
de caza qeberán extenqerse neCeS8¡riaDlente en los docum,entos 
que cvneste fin expende el Estado. graduados según la. renta' .<i 
alquUer que satisfaga' el upuario o la~ personas bajo cuya de
pendenCia viva o. en SU Caso confc;¡rme a la categoria de} hotel 
o pensión en que se hospede (numero 43 de la Tarifa). Las ór
denes ae devolución de armas recogid9.b pOr falta de licencia 
llevarántlmbre fUo (número 65 de la Tarifa). . 

~plicadas de . las a,nterlores. 
. Recibos talonarios de adeudo por declaración verbal. 
Certificado- único para matricula de vehículos de motor. 

CAPITPLO v 

Documentos de F.jé-re1to. Marina y Aire 

Att~ 69. Regia gerz.e,ra.l.-Los documentos de carácter milite,r 
se reintegrarán con arreglo II las mism$S normas y bases esta.. 
blecidas para lOs documentos administrativos en general. salvp 
lO' dispuesto en el articulo sigUiente S' la¡; exenciones previstas 
en el Tituló 1 del Libro tE'tcero de esta Ley. 

Art. '?O. Regla espectal.-Llevarári t~bre fijo: 
1.° Las cédulas de premió dé con¡;tancia(nÚlnero 57 de la 

Tarifa>. ", ' 
2.° Las solicitudes e instancIas de los Generales, Jefes y 

Oficiales de los diversos Ejércitos en asuntos del servicio (nú-
mero 57 de la 'Tarifa). ' 

, ,3.0 Los finiquItos, relaciones o b[\lances que produzcan cargo 
o desCl/.rgo para lOs perceptores de Cajá (nl1ineI'Q 53 de la Ta-
rifa): . 

, CAPlTQLO VI' 

DOCUlnen.tós relativos al Registro CIvil, .. 't· 

o,)n independencia de ·la..q l1cencia~ de que tl1\ta el párrafo' 
anterior, la tenenciÍ!. o poSesióri de escopetas de caza y de armas . 
para cazar ln14nero 63' de l~. 'Íarlft\.) •. de armas largas que no' 
sen de ~. de armas ~as, (tlú~ero. 65. de la ~r1fa) y' de ar
masque no se"n de. fuego (numero 62 de la Tarifa), deberá. acre., 
ditarse mediante documento oficial que se extendérá también 
en el papel ,tfÍn!JfadO correspondlen~. '.,' . ' ¡ Art. '71. DocUmentos su1etO$.-Estarán sujetos '9. t~bre fijo: 
. . Estas guias tendrán caráCter personll.l y deberá. sol1citMse 1,.0 Las actas originales de cortsentimiento y consejo pará 
iIa expedición de otras ,nuevas sie~pre que cambIe la posesIón . contraer matrimonio (número 63 de l<i Tanta). , . 
o 'tenencia, de Iá.s armas. . .. " .. 2.°. Los expedientes de rriat~onil} c~vir (nt1mero 57, de la, 

, NI o ~..5~ sUjet
t
,a8

i 
a:l. Impuesto

d 
laeSxpUicd:x;,Cfas fcoVmorPrdeend.!,dasru. . Tarifa). . '. 

en os ~'" .... os a.n er ores cuan o se .... a a . '... - 3.0 Las certUicaciones de nac1liliento. matrimonio. defuno1ón 
, tares o tengan caráctcroflrla,L o ciudadimia, de actos' de eonsentimiento O consejo para con-

Art. 00: Otras licencias.-La,S· licencias ,muniCipales P&I'a la traer Illatrimonio, de expediente de matriníonio civil y ~ies-
cOIl$trucct6ri de ed1flClüS o .de, cualquIer cIMa de obras en lOs qui~ otras qUé se ~pidan de documpntos ex)stentes en el Re-
m1snws se sujetarán a tlmore gradúal. con .arregloa la im- glstro Civil .. as! CQIDQ las certúlcaciot\es. negativas de toda cIase . 

. portancia de la' Poblaeión y clase de ,las obras (número 44 de ae asientos (número 57 de la-Tarifa). " 
la Tarifa). - .,. 4;Q L&. fes 'de vida, de dom1cUio,de residencia o de estado. 

A estas. mismas normas se someterán las licencias para la de las clases. pasivas cuya pensión exceda de ,L500 pesetas (nó.-, 
apertw'a de establecimientos públicos y pare. ocupar puestOs al mero 57 de lá Tarifa). 
aire Ubre. en las calles y olazas(número 44 de la Tarifa. nú- 5 .. 0 Las fes de vida. de domicilio, de resfdenc1a :0 de eStacto 
mero de orden 4 . .0), ' de clases paSivas'cuya pensi6,nno exc~ d~ 1.500 pesetas y las 

0A?ITULO IV 

Documentos de, Ad:uan!L~ 

Art.67. Documentos de Aduanas.-:-!.os'documentos que se 
ret1erana' la Renta de Aduanas deberán, reinte8re,rse con tIm
bres móviles (2.G Tarifa e.~¡:iecial.B). salvo loo que se indican 
en el .articulo $1gÍlientf, . , " . . 
, La' Direccióri General de Adwwaá~ acordar que 'algu

nOs de los documentos' cuyo reintegro haya' de. ver1flcarse cvn 
. t1lnbres. inóvUes.según 10 €llspuesto en elplesente articUlo.. sean 
confeccionados éIl papel especlÍlI (l9r la Fábrica Naclona:lde 
Monéda y Timbre ynume~dos por la inisma. ,sin estampación 

, de v~or álguno. ' ' ",' . 
Art 68. Efectos timbrados de Aduanas,-Deberán extender

se en el papel que a este fin expende el Estado. en .el que lrú 
estampado el timbre -fi~o qu!:' pa¡ra' cada uno de ellos 'se esta
blezca (2,~ Tarifa eSj)hllal. A). lOS siguientes doéumentos~ 

Cop1ascle manifiestos que presentan en las Aduanas los CIt~ 
pltaneS de buques, ' 

Licen~ de alijo: , 
So~c!tudesde los Capitanes de buques a los Adm1nlsttado

res de Aduanas, pidiendo se les hablIlte PIU'8 cargar géueros ron' 
destino a la exportación o al cabotaje ' 

.' Declaraciones principales de' consignatarios, ya se trate de 
géneros para consúmo, para el tránsito .) para la entrada en 
dep6s1to., 
, . DuplicadS.s de las anteriores. 

Declaraciones principales de modelos especiales para entrada 
de mercancías en depósito franco en régimen de puntualiZa-
ción genérica: . 

Duplicadas <te las anteriores. 
Centros de declaraciones d'e depós!to franco para el modelo 

especIa:l anterior. . 
Hojas de adeudo. 
Facturas, prinCipales para laexportac!ón de géneros libres de 

derechos. para' e¡.,:portación de géneros de los depósitos y para 
el' cabotaje. . 

Duplicadas de las anteriores, . 
Pactu,ras principales para la exportaCión de géneros SUj~to8 

al pago' de derechos de exportac!?u. 

actas orJitna:les qenegatorlas, de cvnsentimiento o cónsejopara 
contraer, matrimonio (núniero 51, 'de la ,¡,&rifa). 

, Las ' documentos . expedidos por las a.utoP1ades eClesiásticas 
con análogas tlnalida¡:1e¡¡ Se reiritegrarán en la misma forma que 

, los de carácter civiL . ' 

CAPlTt1LQ VII, ' 

DocUmentos. relativos al' Registro de .la 'ProPiedad ~'demás :' 
de' carácter !!Ilelal ' 

Art. 72. Documentos BUfetos a tfin.bre gradual.-'-I.os test! •. 
monio.s de ~esoiuciones judl.;la:le.s que sttvan para inscribir bie
nes y derechos en el' RegIstro de la Propiedad o para cancelar, 

, alguna .inscripción ya existente, d~ráD estar reintegrados -con· 
forme a lo dispuesto en el articulo 10 ,de esta 14ey. 

Art. 73. DC>()U~nto8 S'Uietos a UmbrE- fi1o.-Llevarán tim· 
bre fijo: ',' 

1.0 Todos los pliegos qP las certmcáclones que expidan los 
Registradores de la Propleda<1-o los encargados del Registro <nú' 
mero 58 de la' Tarifa). . . , , 

2.° Los pliego:; que hayan d~ a-dlcionarse .8 los documentos 
para poner la nota de inscrlpclón (número 57 de la Tarifa); y 

3,0 Las notas autorizadas en los documentós presentado~ al 
Registro de la 'Propiedad yen los' que conste la lnscrlpclón, 
anotacIón o suspensión (U1jllÍero 57 de la Tarifa) . 

TITULO n 

DocuMENTOS Y- ACTUACIONES JURISDICCIONALES 

OAPITU~OPRIMERO 

OIsposlclon~ gent'raJes 

Alt. 74. Docunumws suJetos a timbre gradual.-Los escritos 
de los interesados' o sus representáIltes. las dIligencias que se 
practiquen y las. resoluciones dictadas en las actuacl.:mes' judi
ciales. quedan sujetas a timbre gradual (número 45· de la Ta
rifa) y' deberán necesariamente exteilders~ en el papel sellado 
qUE' con este fin expende e1 Est.ado. Dichas, actl.laci~ne;; hibu
tamn por pliegos. hojas o páginas, c\n'fonne a lo establecido en 
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el articulo 8.° de esta Ley, salvo 10ft casos en que reglamenta
riamente proced\l emplE'ar papel de timbre de oficio. 

Los documentos aportados a las 8,:tuaciones jurisdiccionales 
que no 'tengan, señalado un reintegro especial tributarán con
'forme a las mismas noÍ'mas. Loo periódicos oficiales unido:; a los 
autos no estlN'án sujetos a reintegro, V los no oficialys, libros y 
folletos llevarán un solo reintegro, cualquiera qUe sea su ex-
tensión. ' , ' 

Art. 75. Dpcumentos sujetos a ümbre fiiQ~Est&rán sujetoo 
a, timbre, fijo:, ' , , 

1.0, Los, expedientell que Ile instn~yan en los Tribunales y 
Juzgados dé todas clases a instancia o en interés ~e 'los par-
ticulares (número 59 de la Tartlá). , ". 

"2.0 Los libros de conocimiento de ,dar y tomar pleItos, ~e 
deben llevar los Secretartos de los Juzgados y Tribunales (nu-
mero 59 de la Tarifa). , 

'3.° Los libros de Procuradores (número 58 de la Tar1f~). 
'4.°, Las copias, o, ,regist:!'os de las' certIficaciones. eJecutonas 

y dllspaéhos-qtre se lleven en las C'ancill~~ de las Audiénclas 
.(numero 58 de. la' Tarifa). , ' 

5.'; Las coplas de escritós y, documentos ,qll~ se presenten en 
iuicio para su entrega a las partes (número 53, de la T-arlfa). 
" Cuando se trate de libros, el reintegro se hará por hojas o 
follos y en los demá& casos se,utilizará el pf$el timbrado de 
la ~e correspondiente, ~mpletándose el reinte¡ro por ~ojas 
o páginas. según proced~ , " . 

, 'Art. '16. D~ec1Ws preferentes del Estado.-El Estado tendrá 
preferencia asboluta sobré todOS' los, d~ acr~ores para el 

. reint.egro del Timbre, siendo directa y solidariamente responsa-
bIes las plij$es y .el Secret¡n1odel Juzgado o' Tribunal: 

CAPITULO "u ~ 

Documentos y aCtuaciones de ,las diverSas' Jurl$4tootoues 

Arto n Jurlsllicción civil contenciosa.-Las actuaciones de 
fujurlsdlcción ciVil contellcl9SQ llevarán timbre graqual con 
arr~lo a la cuantía del l1ttgio, a!li pomo las compu:sas litera
les o en relación que se expidan COJ;l referencia 1.\ diCh¡S actua-
ciones (número 45 de la Tarifa). ' , 

A) . Laa cuántia del llUgio se, ,d'etermitlará. .atendiendo a ,las 
siguientes .. bases: . " 

l." En los juj.ciQ!i de' abintestato y téstamentaria. el valor 
de lá masa de bienes herédlwiosque sefí.aJ.al1\ el presunto henr 
defÓ. " .. 

2." En los concursos de acreedores yen las, quiebras.. el ac
tivó óue figure en la Memoria o balance que presente el deudQr. 

, o, ~ su .auSencia, loS acreedores que promuevan el juicio. 
'.3." . En loS'juicios incidentales, el importe de .la. reclama~ 

cióri' ~bre'que . versó' el, incidente. .' . 
4." En . lOS desahucios por' falta de ~9> el importe de. los 

alquileres adeudados;' y . en' los 'deinás casos. el. de la renta. de 
un afio. -. . 
'ínSi 110 pudiera determinarse la cuantía del litigio. de 

acuerdo ~n . las normas COIlSl.¡Jnadas en el aparta.do anterior. 
los Jueces' y Tdbunales acordaré.n que. se9 lijada P9r ,1 que 
inició el juiciP. con suJeción a. lo previsto en ela.rtículo 489 de. 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. y sI ,tampoco esto fueraposl-

/ bIe, . se emple6rá timbre fijo. aunque dlstlnto¡ ,snim sean actua
ciones de Juz¡ados Municipales. Comaréalef?, de Primera 'In$. 
tanc1a. de las Audiencias o del Tribunal Supremo (números 59, , 
60, 81y Ir.! d~ la Tarifa). . 

O), 61 durante él curso de un pleito se advirtiese, que. su 
cuantia es supérlor a la. prevista inicleJmente. el Juzgado o 
TribUnal dispondrá inmediatamente que se nlntegre en los au
tos, mediante timbreS, la, diferencia. y si ésta se conociese al 
terminar el' juicio, Se hará la. oportUtl4 llqu.ldac16n al tiempO'de 
'Practicar la de las costas., -' . 

Oúatido la cuantia del pleito reBUlta.se ser menor de la 
fijada en ún principio, el Juez o Triburial dispondrá que por la 
Hacienda Pública se devuelvan las cantidades correspondientes 
-al exceso. " ' . 

Los Seocetl'lrlos de los Juzgados Y' Tribunales, Ql-tlempo de 
la iniciación del pleito. tendrán la obligación de ex~nder dill
gencIade su valoración o de ,la Imposlb1Jldad de det6rlIlin~ la 
cuantía, haciendo constar en este caso ej timbre fijo que co
rresponda. 

Los derechos arancelarios establecidos oora la retril;luci6n 
de los servidos de la Justicia Municipal y erel Registro Civil. lle 

. satisfarán mediante papel de pagos al E'ltado cuando se trate 
de actuacion~s jUdiciales de cualquier clase. de las jUrisdicciones 
de carácter civil, criminal o gubel'1lativa. o por medio de tim
bres móviles cuando se trate del Registro Civil. La resolución 
de los Organismos de la Hacienda Pública SObre la exacción 

de 106, dereebos are.ncelaÍios podrá ser .recla.mable en la vía. 
ecotiómico-administratlva. . 

Art. 78. Actos de concüiacíón.-Las certificaciones. de 108 
actOs de conciliación, cuando haya &venencla y la cuantía sea 
determinada. se sujetatán a timbre .gradual (número 46 de la 
Tarifa). En los demás casos sereintegmrán con timbre fijo (nú-' 

. mero 63 de la Tarifa). También ~E:Va."án timbre fijo las pape;
letas de demanda. y las actas en que conste el resultado de la 
conciliación (número 57. de la Tarifa), 

Art. 79. Jurisddcción volunt(lrla.-Las actuaciones dé la 
jurisdicción civil voluntaria que se refieran' a cantidau ubbjeto 
valuable llevaráti tilnbre !;IT8dual (número 45 de la Tarifa), y 
en \!a8O contrario se empleai'á tililbre fijo (número ~9 de ,1á 
Tarifa): .. ' 

Arto 80. TestimOnios de adiUdicaClbnes por auto osentencilJ. 
judic-kzZ.-8i por v1rtud de auto o sentencia judicial se aájudi
can bienes muebles ó derechos que no exijan el otopgamiento . 
de escriture. pública., se reintegrarán .~n arregloR liui normas 
del articulo 9.° loS' primeros,testimonioS "que los 'actuatiós 'expi~ 
dan de dichas resolúcloneS (número 8.0 de la Tarlfá). Los demás 
testimonios llevarántiJÍlbre fijo (n].Ímero 58 qe la Tarifa). 

Art. 8i.Juri$dicclón penal.-No estarán sujetas' a reintegro 
las actuaciones de la. jurJ.sdicclón penal.. '.-

Sin embaJ:go, ~ que resultare co'ldenauo en costas reinte
grará., los pliegos invertidos. mediante timbre gradual, S€gÚn la 
gravedad qe las penas Impuestas (número 47 de la Tarifa). 

Art. 82. Jurisdicclón eoQnómico.aclministrativa.-Las actua- . 
clone:¡ de la j1,1rlsdl.cciQD eéOllómico-ac\IniniStrativa se reintegra
rán con timbre gradilalen relación con laclll!Jltía' de las recla
macion~ qUe en ellas se sustancien (número, 48 ,de la Tarifa). 

, Las ~tmlclonesre1ativas a matetla.de Clases Pasivas serejn:' 
tegre.rán' con!orme al número 41 ,de ,la Tarifa. De la: misma 
forina se reintegrarán las de Primera Instancia ante loS Tri
bunaies de 'Contrabando:1 Defraudación una Tez exista fallo 
con(}enatorio, ttamitáUdosehasta' eilt-onCe!' en papel del timbre 
de oficio.! . , , ' , _ 
, Para la, detennínación de ía cúantia ne se computarán las. 

multas y sanclAlnes, salvo que éstas sean objeto exclusivo de 
la recIaniaciÓn. -'., .:. , 

Art. 83. Juris<l1cción Co1ltencioso,~ admintstrativa.-'- S e r á u' 
apl1cal>ies a esta jurlsdiccl.ónlas mfsmas normas establécIdaS 
pára la jurisdicción civil contenciosa. ' 

No estarán sujetos a 'reintegro los escritos, qué se, presen~ 
ten a noDÍbre 'de la AdminL<1rac1ón, a, no ser que ha~ posi-
bilidad de repe1'CllSión .en caso de condena en· costas. ' 

Art. 84. JurisdiCción eclesfástiCa.--se reintegrarán con tim
bre fijo las actUaciones delcs Tribunales t:clesiáSticos, siem
pre que hayan sido i~ a instancia de partlcuIates. (nú-
mero 56 de la Tarifa). ", .' . , ' -

En los demás casos no .estarán sujetas á reintegrD. I 

Art., 85. "Actuaciones del Tnoo1l!ll de CUentas.';""No estarán 
sujetas' a Timbre las actuaciones del Tribu~ de CUentas, -Salvo 
que ,hubiere fallo condenatorio; -en ouyo ,ct\SO se empleará tim
bre fijo en todos los-pUegos (número 53 de la 'l'arlfa). 

, Art. 86.' otras turlscUcoiones especia.!cs.",:"Las actuaciones de ' 
las demás 'urIsdlocIones especiales se acomodará,n. a.. 19.'> mis
mas ndrmas sefialadas ¡)ara la jur.isdioe1ón c1vfi contenolosa, a 
no ,ser que, en 6tras Leyes M e$tablezcan réglas distintas a. este 
respecto. , ,.' ' , 

, No e$tarin sujetas a,remtegro las. actuaciones ante l~ ju
risdicciones IlÚlIfar y laboral y ante los 'l'r1bunále..~ Tutelares 
de Menores. ' 

TITULQ·m 

SERvImOS.Di Ooaa~, TELtoWos y TEl:.bONOS 

Art. 87.Servicfos de Correos 'V TeZéurafos.-De conformidad 
con 10 dispueSto" en la Ley de 22, de diciembre dé 1953. las 
tarifas postales y telegráficas, franquicias, bonl.1lcaciones y con
ciertos, así comQ la erilisión de sellos de Correos, se rÍlgulárán 
po.rPecreto coqjunto de los M1nJsterios de Hacienda y Gober
naciÓn. 

Los productos por Tarifa de los setvlcios.-de Oorreos y Telé
grlÍfoB figurarán en la. Sección Tercera. letra B. de los Presu
puestos Generales del E'stado. «MonopoUOb y Servidos explo
tados por la Administración». capitulo 7.°, articulo único, con 
la expresión de d>roductos de Correos y Telégtafos», 

Art. 88. Servicios de TcZéjOJws.~liJs servicios telefónicos 
urbanos e interurbanos de todas clases satisfarán timbre pro
porcional a la cUlUltfa de las tasas y sobretasas que les corres
pondan (número 6 de la Tarifa). No se considerarán, como ta
les las instalaciones o traslados de aparatos Jli la C0nstrucción 
de líneas de extrarradio. Los contmto:;colrespondientes a .éstas 
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u otras operaciones semejantes, así corno los de fian.za. que
darán. en su caso, sujetos al Timbre que según' su naturaleza. 
leS sea aplicable. . 

,LIBRO TERCERO 

Régimeo_ de exacción del Ti~bre deJ Estado' 

TITULO PRIMERO 

~CIONES y REDUCCIONES' 

20. Los cheques nominativos ,o al portador contra un ~ 
t~l~imiento bancario, cuyo pago se realice por compensación, 
cUru~do el cruzamiento se efectúe por el libra.dor' o por el 
tenedor. . 

21. Los bUletes. talones y retiguardos' de mercancías que 
expi~an las' .empresas de vehfculos automóviles y automotores 
de lin~ ferreas que empleen carburantes. en cuyo preeiQ 
figure incluido el tinilire regUlado en el artiCU:o 37. ' " 

22. 'Los diagnósticOs y planes decúración emitidos por los 
~icos . ron ocasión del Seguro, de Enfermedad, dé la práctic9. , 
de la beneficencia municipal o provincial o..del ejerctcio de la .. 

h 11:. 89. Exenéfones.-Queaan exentos del Timbre: medicina dOrpiciJiarla. " . ' 
10 EJEstado. incluso cuanoo hayan de emplearse efectcis • 23 .. Los inform~ facultativos o peticlaÍes de teda cl@e'(dic- . 

timbrados especiales. támencs. diagnóstl(:os, planes de cUi'áC,ón, rremorias planes; 
2.~, Las Provincias, MtmlC1P1OS. Cablldos insulares.Eutida- proyectos u otros semejantes) que ileelÍlitaD por p~~ 

'des locales menOl es, Agrupscicnes y Mancomunicades. en loa co~ consecuencia, de su relación laboral' 6 de pe . ente 
,términos establecidos en la Ley ,de Reforma de Haciendas dependencia con, empresas uo~anismos. siemPre' que surtan 
~les de 3 de ,diciembre de 1953, 11ÍIl que la ex:ención pueda, efectos exclusivos en éstos y que dichos profeI.Uonales no per
rebasar' los limites c'!ela aplicable al Estado. . ' ciban por estos trabajos remuneración alguna. , 

3 o La organizacióri' sinqical, a través de la Délegaclón Nar, ' 24.· Las póliZas de ,loa Séguros de accidentes de trabajo. 
clona! de Sindicatos Y demás Entidades Sindicales. con arre- 25: Los conocimientos de embarqUe o pará em1im1fi1e en lOs . 
glo a'la: LeY de 6 de diciembre de ·1~.en cuanto a los actos easos eUCJue los navieros sean a-.rt.ra,nJeros y la carga vaya'en 
yCóntJ:a,tos que tengan por objeto, el cumplimiento de susflnes transito ál reino de Marrue<'OS o viceversa, a travéS dé los puer-

tos de Ceuta y Melilla 
" "propios.' , " " ,', "',, Asirn1sIiÍo e¡;tarán exentOs los demás actóS y contratos retle- ' 

,4.° Las Entidades qije se dediquen. exclusivamente alabe:, jados d,ocumentalmente. en,' cuyo favor ~ ... 'haya ~"oc' ido Q se" 
,netlcencia previa dec:aración del Ministerio de' Hacltmeia "'" • ~~V1. 

5.0 Los dccumentosoftciales y recibos cobratortos de los. l"econozcalaa"ención por Leyes especiales, mientras éstaS se 
'recursos legales de la& Cámaras de Comercio, Industlia y Na:.. hallen en vigor y en tanto k cumplan los reqUisitos por e1lás 

. 'vegáCiÓn y ,de las Pertas Qficia.:.es demuestras ccgaI1IZadas'llOr exigidos.' ' ' 
el MintStrlio de Comercio n través de dichas Cámaras; de las En ningún caso, ,ni aúna preteX'todedudau' oscuridad, 
Oá.m, ' Sras de la Propll'dad Urbana Y delnás ,de .... 'n' natUra- podrán, declararse exceptuados· otros documentos distintos de 

. '6......, los ant~riormente enumerados. " '" 
1e2a: La exención no alcanzará a losrectbos de cuotas volun-Art90 N' " , "ón . " , tarias ni a las cérttficaclones. libramientos Ydelnás~umen- exenclones' del ~rpata sUCllJicaci .-La aplicacIón de las 
tósqu;e se expidan a instancia o en interés de los part\euIares condiciones: e del ;:atado se ajuatará a las sigUientes 

, ' ; 6.0 La docum~ntación de la, caja Postal de ,Ahorros. salve " 'a ,.' • ' " , ., ' : : 
10$ recibos de reintegros e 1m~ciones.qué· estár!ln' SUjeto!! 1. Que la Entidad ~neflciada: con la exención ~, laúniea 
al, rilismo timbre que kls de las cajas de Ahorro benéficas. ; obligada al pago o el sujer..o directo del gravamen de acuerdo 
. ',7.0 Las cert,,',ifi,caClones y dOCUIDentosreferent, esa indiV1du~ I con :0 estaQlecld? en el artieuIo SegundO" ele la Ptesen,te Lt:y.'. 
'dé- tropa de losE}ércltos Y CuerPos a.s1milados. " , .2. Qu~ sea. imposible legalmente la m~percus1ón del ,1m-

8.0 Los titulos.de lasdlStintás Ordenes civiles y mllitareE puesto.. < '. '", , ' 

qUe se concedan por méritos de guetra'a los soldados y clases a.a 'Que losdocumen~ no seext1endan en ,efectos timbra-
~' ,dlch~ ,EjércitQS y Cuerpos. " <. dos especiales Ouando la, 'exencIón ,comprenda expresamente 

. 9." Lostpasaportes, qUé se . expidan ~'funcionar1ÓS' clvilest también esta clase de d~entoa seenipleará el efecto tfm. 
militares pata asuntos del8~cfo. , ' . ' brado correspondiente. de la últ1ma ~ , ' " ' 
. ,10. Los documentos aue se exijan a Jos emigrantes para ' 4.& La exención no oomprenden.\.en ningún ~,a las 
sá!ir del terr1tórioespafiol. letras de cambio Y' demás documentos de giro, al franqueo de. 

. 11: , Las actuaciones' judiciales en, las que los'Juzgados y , la correspondencia ni a! relntegr<;> .de las instancias.. ,'. , 
,TrlbUD81es actúen, de oficio o aquellas en las que sea parte ,Art., 91. ~ed~ones.-Gozaran de reducción del T!mJ¡¡re. 
el Estado o las Corporaciones LOcales, en todo-lo que "a su del Estado los do<,umentos referentes a:. ,.,. 
1Il:stancla o. en su ,interés, 8t' ác:t;út' V hayan. por cons1~uiente 1.0 Las industrias que sedoolaren de interés' nacional. 
de ~ormul~ !os esérlWs en papel cOmún yde tramitárse los 2.° Las viviendas protegid~" ." ' . 
asuntos en el de ofido. 3.° Las famillas numerosas. 

12. Los Qocumentos adnlilUstrativos que Séexpidlma', fa-' 4.q ·c;malE!squiera otros conceptos o actividades en que así 
vor de pol:>res de solemnidad y .las actuaciones judiciales a sedeclare por mecUo de una Ley dictada de conformidad con, 
~nc1a o en interés de lÓl! que hubieran üQtenido el 'beneficio-' 10 ~blecido en el arliicUlo9.2 de Ia presente. LeY . 
legal de pqbreza: ron el ~canee y requisitos establecidos en ia, ,El alcance' y cuántía de tales r~ucc1ones .serán laS que, deter-
Ley de E;njuiciamiento Civll. minen. en ~da caso. las Leyes que las 'reconozcan. ,. 

El trámit{' de lO/¡ incidentes· de pobreza se 'efectuará lÍlD las actuaciones jUdiclales a instancIa 6 en tnterés de los que 
papel ,timbrado en las dUigenciasreclbidas a instancia c}el hubiesen o~tenl<;1o el beneficio legal de media pobreza gozarán 
so~citante; viniendo qbligado a su reintegro caso de que fuese una reduC('lón del 50 por, 100 del re!ritegro exigible. , 
denegado ese beneficio. . ', La ~úcclones establéCidaso que se establezcan se entende-: 

13. 'Los empefios o préstamos de lós ,Montes de PiedaQ cuya rán referidas a la base, excepto si se trata da documentos suje-
cuantiases inferior a 250 pesetas. tos a tim~re fijo, en cuyo caso la reducción seaplícará al propio 

14, ,Los contratos de trabájo y l~ documentos que acred1. timbre. remtegrándose con el que pr(}('e<!a o el de cuantía inme. 
tenIa percepci(m de haberes. sueldos. pensiones de toda clase, diatamente superior a éste ,si no pUdiera llpllcarae'exactamente 
jornales u otros emolumentos, cuando éstos sean ,lnferiores ·a la requcción. -' 
18.000 pesetas anuales " _ ' Art. 92. Competencia para su concesión;-Las exenciones y. 

15 Los rontratos de arrendamiento y subarriendo de vi- reducciones del Timbre del Estado sólo serán reconocidas cuando 
viendllS. cuando la renta anual' no exéedJi de 1.200 pesetas. y. hayan sido conéedidas med:a~te Ley o.por virtud de Decreto 
los de fincas rusticas con renta menor de cinco quintales mé-: que se limite a desarrollar o aplicar los preceptoS de Ia Ley qué 
tricos., ' ' las establezca y, en este último caso. a' propuesta o previo infor- ' 

16. Las Jicenciás de enterrámiento V las certificaciones de me del Ministerio de Hacienda. ' , 
defunción a efectos del Registro CiVil. " Cualquier otro disposición que Í'eguIe o aplique los expresadós 
, 17. Los dO<'Umentos ,liberatorios Que no sean periódiCOS: los ben.eficios fiscales o que pueda originar la inclusión de alguna 
justificantes' de caja y los reCibos de cantidades inferiores 3' pntl(l~ o con!!epto tr:butario en el .disfrute de los mismos, 
10 ,nesetas. ss! como los d(}('umentos lIbel'9torios que se es· debera ser qtctada de conformidad con el Ministerio de Hacien-
tiendan periódicamente. cuando su cuantiano exceda de un:! da. al que rorresponde exclusivamente la interprétación del con-
pesetá tero.do Y alcance de las exencion~s concedidas, cuando no resul-

18. Los segundos y posteri ... res eJe\Dplares de laS pólizas dI' te literalmente del texto legaL ' 
,seguros, reaseguros y capitalización Y de los suplement(l.'l df Con excepción de las Leyes y Decretos a que se refiere el 
las mismas. párrafo primero de este artículo carecerán de fuerza de obli-

19. Los documentos priv¡¡doi' QUE' c.ontenR'an actos o con· (¡;al' las disposiciones' sin "sngo de, Ley sobre exendones o reduc-
tratos civiles y mercantiles cuya cuantía no exceda de 20 pe- ciones del Timbre que no procedan del Ministerio de Hacienda 
setas. o que hayan sido dictadas sIn su expresa conformidad. 
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TITULO n 
? , 

,"~1lACIÓN DEL 'Tnmas Dlilr. Es'l'Al>O, 

CAPITU~9 PRIMERO 

OrgalÚS!IlOS y serviciOs .. ,. " . 

Los acuerdos de los Delegados, de Hacienlla o del Director 
general 'de Tributos Especiales declarando la competencla de 

, los ·Jurados Provtncla1es o del 'Jurado.· Super10r; sólo podrán,' 
ser rectUTid9S en alzada ante el Director general o.,el Ministro 

" de Hacienda, ¡;espectivamente. . . " . 
LoS ,acuerdd;' de decla.r8c1ón' de competencia del nirector 

generáJ de TribUtos Especiales o del Ministro de Hát)1enda 
serán siempre fUndados .~ impugnables Por loo cOntribuYentes· 
etl la vía· Y ante la .. juns,dicción contencioso-administrativa 

, pero el ejercicio de tales recurSos "Por· los oontrlbuyerites n¿ 
suspenderá la ejecución del acto. liquidatorio que a' título de 
cauCión se h9.ya d1étado,'slno oo',cumple !o:d1splJesto en el 
artiCUlo 22fi" .dcl.E$tuto de . ~U~6u yigepte.· L3,. norma 
de. 1:.\ li,qtúdacióh de caráetei: cauí!ionaI se dAtet'!nilla.rá. r?gh-
mált.ár1ílniéhte. '.'., : ; ,:",;,. '.' ,,'.--. :'1", " '. ' , . ..,'. 

, .,~.resoli1clones qtied1~ten"los Juraaos .~ 'I'im,bre dentro" 
. aela' $fem' dé sUcompeteneia serán definitivas, ho pudiendO ' 
ser. pbJéto'de recurso a~, ni aun ,el contenclOSO-adminis
trat1Vcr~ , 

CAPITULO JI 
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sables -de las mismas, sin -pel'ju!eio .le que lo sean también, 
los demás obligados. 

Art. SS. Ezpedie1ttes ~ COIWUlta.-Los e-xpéóientes' de' con
sYllta -Se-Pl'omoverán: 

,4:rf;; ',102. Personas, :iy:,.í~cas.-:La réSponsabiliOild en que 
incu¡ratr !as pel'SQnas jurídicas ;¡em exigida a li 'enUdad m
fractora sm perjuicio del ',derecho cte. la lIlisnl.a., a ré~ contra 
i:~ rijan oaUm1nist~en y hubieren dádo lugar a .la 

1:? 'For7 1n1cla.t1va & lQS' contribuyentes , 
'2,6 De oficio y preceptivamen'te j;;Qr las ~dminlstraeiones de 

Ren~)úblicas cuando deban.'l"e801\'er \t .. pedientes de investi
gacIón' Incoados por los'Inspectores TécnicoS 'de Tlmbr-e; siEimpre 
qué'concurran estas dos CircunstanciaS: ' \ ,-

a)'~ ,Que el Administrador de ¡:tantas Púb11cits. en act¡.erdO ta
zoru(4o;; no acepte los' fundam~tos legales dé ,la, prOPUésta.,' for-
m~ por el Inspector actuano; y " ,; , '\,; , 

b~: ' Que, sollcitados por la Administrac1ón,ll:ls informes <lela 
• \Abcigaci~ del Estado, y de la tnsPe(:()ión Tecmca del 'í1inbre. 

existra ~repanCia, entre los mislJlOá' , ' " 
¡ti> Por iniciativa d\! los órg8llQS . administrativos de cual

qUier índole o jerárquia, en los caSos en que ,1~ apucitéión de la 
presente Ley suScite dudas. 
./ El Reglamento de esta Ley dictará 'las normas de proceai. 
miento para la ,tramitación de las consult-aS <Iue se formu1!m. 

TlTULOur 

. Art:.103: CesJón. o trasJXl¡;ode empiesas~--Lasr~pons¡lbi
lIdades . en qUe i,ncul'ran las Empresas, Bancos v Sociedadés 
serán ,exigibles a las entidades a' que sea imputable la falta. 
cu,aiquiera que fueSe la' niodificación cesión o traspaso que 
de las nUsmas~e l1aga en favor de, terceras personas o colec
tiviuédadU,es.siendo éstas responsables de las faltas, cométidas por 
aq as.' ' ' 

; En el casó de extinción de Empresas, el RegJ.amento deter:-' 
minará ,la forma· deexigj.1' 'responsabilidades .a sUS' represen_ 
tantés~égales; ¡cuando aquéllas no hubief\Ul solicitado de la 
DelegaCIón de1Ia.¡)ienda el e.xamende su ~umentacióna 
efectos del reintégro exigido por aplicacióndélós preyeptosde 

- esta Ley; , ' ' 
, " 

C API'l;'ULO TI 

saueiones • r 

; Art. 1{)4. Sa.nciones, generales. y ,especialeS.-Toda'falta. 
"deticlencia,u',~ón en el' USO .del TiJ:nbre daf¡í lUgar ,al teln-c 

~:t; 99. 'Organos COI171)étimtes.---La IiiveS~n" y .JeÓmPr~ ,'~o~, ~emás, a)a sancgm, del tanto de su, 1nlPo~ ell los 
bacl@. ~i1el Timbre del 'Estaao corresporiderá¡ ,éxc1~en~ al' eX¡;>ed1~nt~ de :91IQS1h~J del duplo en 10~ de oc\tltación '1 dél 
Cuenx>,~de Inspecto~ TéCll1co$ de,Timbre ,,' " ,,~rlPlo ~lq$tupIo~lltog- d,e q.e{ral1é1<j.Ción. Lassro1ciones im-, 
, E!Jt6,:ilo ob.$tante. y para la debida~óh' de.1á'.Í\1ll- puestas'enloinxp!!<U~~ de oIl1isióp ~rán ,condonaQaS' áuw.: 
ción:.~peetora. los liquidadores del ImpuestQae Dereclws.;rea,~ má.ticaxnente, en ~ cloS.; terceras Paltes,pOT 1allAdmiÍ1iBtrá~ 
les ~ su Carácter deInsJ>ectores .~enteS <1el,Im~,: cio~~'4e, Rentas ".Piíb1}~s. 'En 'los. eitPedirntes' ¡;le 'oéu1t:;tClQh ' o, 
puesto"'de TiIilbre"etl cldesempefiode mi cargo·,. ',,', ',:defraudaciónproeeqera la condop:lCiónensu 50'ó,30por 100, 

, Art. lOO.VisitáS dt'ln~."":'El~lainent{) reguIaiá"í~ 'résj>ectivaIDéJ;l,té; si el contrlbuyetíte, al conocer elfanO d~ la 
casos en qUe procedan viSitas genmJm, y espe:eiales de lcomPro-,Adí.nhllstntéión de. Renta¡¡ Públl~ lo aceptj!, y 'Wutlcla ' -~~ 
bación o InvestigaciÓn y la formaliZación de actas prétml1ito- 'pr&lalllent;ea u~ilizarcontra el mismo Jooos ~os recursoo,-in;: 
l'ias, de conStancia de hechos, de conformidad () de rectifica- clusoel«ontetJclCiaCM\ct~trativo., .'.. ' '', ". 
ci6n;'asl como los ·requisltos de las mismas y el P)."ocoollf/áento ' ,El. 1niporte ~9taf'9.¡l ~"sanci.me¡;eu, los expedléntes ,.M'. 

'para, J!q tramitación. '" '.' /, o~óJ;l n01JO('lrfl,-,ser lIlferIQr a lQO pesetas. y en lOS ae d~rau~ 
- . , • ti, a~"Ión;, ' a 250 p'esetas, . , " , ' , Contra laS Uquida.ciOnes que se¡m' ~encia de'.' actas . ~~qas no 'procederá recum alguno, nlQ1,1ll; el, contenciosO; "90n}nClepéndencia de: las sanclonesetptesadasy de. 4\8' que 

adm@strativo,exceptocontralosaeqerc!QSquel1()sean,con-. ;,~1am",.,t~tanamel¡~ se, establez~an$títáli.las ~fficas si-
secu~cia' legal1:le'dichas actas. '. " "' ......... 
, cUaJ?:ctO el contribuyente se negase a~ el acta o- el,' ,B,)<i:>e 50,a,5(){) pes~tas.~lO$ ,funcionarios ,p~lici>s ~ue 

![nspector loestbnara oportuno. podrá éste adoptarlas médi-' :perml.tap,elr~ular, a t1Jtves' de los Servicios de Correos. corres-: 
lias,4etcust.odia 'convenientes para queub se destruyaÍl~ al; pondéll~ IlQ()~~ que carezca del franqueo eorresponcUéi:ite. ' 
tere~~ ~ libros' y docUmentos il:lvestjgados , ,',',' ,"b) De 50 a 1.000 '~, en 10,<; casos en que lOS contr:ato$ 

~~ntrlbuyentes estarán ob'llgadosQ CQru¡ervar tó,dóslos, de a11'endamie$ o subarriendo de fincas rústicas y urbanas 
docuinentosre1acloll!'4os,cOÍl elIll;lp~es,I¡o" d~ ,'l'imJ;lre ,d~te . sujetos a reintegr.:¡,n!5 se extiendan en los ,e{ectos timbrad~ 
el p1azo de l?1'escrtpclÓDd hasta que h!\yap sido ~os ~ue, a este fin expenda el Estado.'.' ' . 
por la Administra()i6n. IguaIníente tendr{ql l~ obligáciÓD de .,,' e) De 50 a 5.000 ~eta.s, ,cuando el propietalióde ganado 
suministrar a la Inspección cuantos anteeeclentes 'y datós:'~les' no, presente. las guias de jUstificación de su propiedad; 
sean solicitados ,o" d) De 100 a 500 pesetas. en, los casós de extensión, dé re-, 

CUando ,el contribuyente no Conservare los ,,documetitos,. 110" ~ibos, justUlcantes de caja y documentoS liberatorios' no talo
lOs presentare a la Inspecc~ón o no f~taie elementos sufi.., narlos o de falta de talonarios., así como cuando se realiza ,el 
'dentes para la determinación de la ,base, la ,Admitlistrac1ón fraccionamiento de esta c1áseoo documéntoS para disminuir 
proCéderá a fijarla con ~os~datosque la ~ón se proCure' . oeluQir el reintegro, y sin perjuicio 'del Timbre qu'e' hubiera 
por otróS ,medios, 'siendo inexcusable t'.D estos'casos el' acuerdo. podiqj) corresponderle. La expedición, reiteiada de documeJic 

del Jurado ProvinciaL' " tos liberatorios sin el reintegro previ~ en el artíCulo 4211e 
En el cteSempeflo de su' misión, los Inspectores Técnicos de esta Ley dará lugar a 111. imposición de una sanción de' 500 

Timbre podrán solicitar el auxilio judicial el) ,los. tén:n1nos que a 5.000 pesetas. , 
establece el articulo 575 de la Ley de Enjij,iciamiento, ~.' e) De 100 a ¡j.ooo pesetas, a los contribuyentes que con ' 
llal.teniendo obligación ]as AutQrldades c!VAes y militares. y , resiStencias, excusas o negativas ¡\ comparecer en los actos de' 
loS Jefes de Oficinas, Corporacl9nes, ~ y Entidades, i~clón: de qUe sean objeto. obstaéulicen o hnpidau la ges-

, de carácter público o privado de Sll1Din1straT 'los datQs y an-./ tión"Ulspectora, con el alca.'1ce, límites y consecuencias que, 
tecedentes necesarios, con el alcance,limíte ~ co~epcIas' establece el artícUlo 4 d~' la Ley d,e 2íl de cliciembr~ de 1952. 
.gue ,:se establecen eI,l el artieulo 5.0 de' la Ley,de 20 de, dicieín- " • f) De 500 a 2.500 pesetas' a los Notarios, Agentes media-. 
bre , de .1952 reorganjzando la Inspección <le ¡!\lClend¡t. , ,dores" colegíados y ,secretarios de los juzgados y Tribuna1es:;. 

TITULO IV 

CAPITULO PRlMERO 

Responsabilidades 

, Art .. 101. .Funcionarios PÚblicos.-Los Jefes,o eneargados del 
Registl'O en las oficinas públicas o privadas que adnlltan docu
mentos sin reintegro. serán subsicUarlamente respopsables del 
pago del mismo e inc\m'irán en mul,ta dE' 50 a 500 pesetas. 
. Los funcionarios pÚblicos qUe con \Su actuación ocasionaren 
infrac('Íones del Timbre del Estado seránqlrectamente respon-

que ~"empleen el pápel .;> los efectos timbradoS de la' cIase ~ 
y cuantia procedenteS. " , . 
, Art. lO\). Sanciones por demora en la preserzlaci6n de doCu

mentos.-Los contribuyentes que hubieran de presentar é.QCu
mentos en las Oficinas liquidadoras :lel Impuesto de 'Derechos 
rra!es, a ef~, del Timbre cOIl1plementario a ingresar en me
tálico. y lo hICIeran voluntariamente fuem .de loa plaZos pre
vistos en la legislación de dicho Impuesto. o de sus prórro
gas, incurrirán en multa óei 20· por 100 de la cuota que se 

, liquide por aquel exceso, si la demora no excediera de un pla-
~ igUal. al reglamentario. y en multa del 30 ,por 100 de lUcha 
cuota, si la demora fuese, sup.erior al plazo reglamentario. 

La demora en la presentación de declaraciones para pago' 
en metálico se corregirá cQ,n multa de 100 a 10.000 pesetas, 
qile se gradt'ará tejliendo en cuent.a el importe de las decl&-
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racloI!es In~ en mora. yuand() la demora de la. dec~Íl.ra- . 
Cr6Dsobr,e~e eh ~res meses 'el plazo reglamentario ~tablee1-
do.. Jl~.@~ la sancióIi sefiala{}a eu e~ párrafo antedor.:· 

· . Art. lQ6.' . Respofl:$llbilidades pecuniarias.-Todas las lIlrutas 
impuestaS pór~utorf(;IaC!ll8u Org@!smos pÜbl100s será~~is
fechas en pape1 de pagos al ll!Sta®, sal~o las excepciolles es~á-

NÚ~e.t:O 9a);: 

~a.3.000 ptas. 

· J;¡lecidas en las Leyes o en Decre1loS aprobados. en Con!;ejo de 
j\f1rilstr~ . 

D~POI;JICIONES' TRANSITORIAS 

. De '::i:;g¡:. <::= P~·:~::'.:: ::::::~:.: ~::. :::<::. 
De ,·.9,000.0~ a' 18.000.». ...' ¡ .• " •.. ~ ............. . 
De: 18.000.01' a 30.000 » . 'H '" ........... . 

De OO~ooo.Ol a ®.OOO ,. , 
. Primern. .. Se autorizllal Ministerio de Hacienda para que, De.' 60:000,01 a, 120.000.» .... " .... :~: ::: ::: ::: ::: 

m~:árite Deereto, desarrolle esta Ley. incOrporando al Regla~ . De 120;000;01 a 100.000 » •. , ........... ., •••••.• ;. 
mento,:qu,e ~ 4icte con ese flnl~ nonna.sque sean necesarias pe 180.000,01 a 300.000,:;) .. , .•.•• •. ' .......... .. 
para su e]Í!(:llción.' Entretanto será de' aplicación ·el Reglamento De 3QO.!)OO,01 a 600.000 » ... '" ........ . 
de 22 de juriIo de 11l56, en cuanto no .resulte e;I¡:presamente mo- / De 6OO.000.oI1l . 900.000 . 1) ~ ..... ,..... • •• : ... , ...... . 

' d!t1cado,,:" ' ....,.. . '... De 9OO.000,Qt a 1.500.QO!J .» ....... _ .... '" ; ..... ". 
· A la entradaep.· vigor de esta LeyquedaráI! derogac4;.s cuan- Exceso: 1,75, Peset{l.sporca~ 10.000. o ffacción. . 
tas dlSposiéiones' reguladónis del Timbre del Estado hayan sido 
.dictadas eón anterioridad, ~vl,> aquéllascuyaaplicac1ón se m8!l- Número 9, . b) : 
tengaexplic1tamenteo Se refierán· a· exenciones o reducc10nes 
qUe. se hubieran concedido por Ley. ose hUQiera~ conval1dado Hasta 1.000 Ptas: ..... :. " ............ ..,.. ........... . 
legalmente. . • . " . pe .U)(IO.Ol a. 2.000 ptas .............. '" ........ .. 

SegUnda. Esta Ley entrnrá en vigor el día priinero de abtll De. :r000.01.a 3.000» ............ ;_ ........ . 
próximo.. De, 3.000,01 ti 6.000 lt ,,; .............. '" ..... . 

Tercera. Se autoi:iza al Mln1steriode Haélenda para QU~ ,De '6.000;01 a 10.000 lt ." ... ... ... ••• ._. • .. 
en . e1 $omen.to '. y ',COQ la e~etlsión que estime' opprtuno, dlc~eDe 10.000.01 a2O.ooo .» .. ~ ........ ... ~. ... .. . 
cl.tSiicStclOÍl~ r.eíWladóras de las funciones de a.Se!¡qrami~.nt(). Ji, I)e'~;!lOO,1)i ~ 40·000' » ... ... "~' oo. ... ••• .,. 

conipro~~ ~e la' PlSpecdón Técnica deT1mbr~ y. de los res. Th: 4O.!'IOO:Ol ti 60.000» ••• '" .~.... ... _ ... 
tantes Org~~ y serv1cl,ós prev\~ en el Libro. )ercero, Ti- Dé . 60.000.01 a 100.000, 'j) '';' •• ,; .... '" ... 

tuló séguIi(l6; OapitwQ pnmero, de 11\. pr~nte !.¡)y" .... r De100.00Ml a 200.000» ... ... ... '" ... .... .. •. 
buárw.,·· Lassltul\clories tributaJ:1as Pendiente:< .de comprob~ 'De ,200:00001 a .3OO.000.lt •. , ~ .. '~'''r .......... . 

ció~y !l,¡.ctdas Con anteriori9ad a 1 de agost,o' d~l956se regirán' De 300:000,01 á 500.000» , ........... < ..... .. 

'Po! llÍ.:t.ey·M 1& de abril de, 1932"y SU' ReglaIrieútode 29AeEx.ceso: cinco pesetas por cada 10.(01). 0. tracclón. 
octubredi.Ll909·y preéepta> COIpplementartos de ambas dis¡xJ~!~ 
clones:.' ~iitQ.aqiones pendlmtes Y1iacidas . desde ~ de,. ~~ ~úm~ 9, C).: • 
de i9fj6 a llÍ. fechilCle eñtrada ~vlgor oe este ~to. seregJrán, 
por la Ley de 14 de abtll de 1955 y /iU R<'gUin1ento. de 22 de . Hasta: 500,00 ptas ........ " ..... ,. , .. , ........... , ... ., 
junio '(¡e 1956: y disposlcionesqqe los C9lDplementan. . . . De 5OOtl1 nI 000 ptas . 

Quin. tá.'No obstante lo dis.puesto en e.l ártíM .. o quin.. f.o" p.á .". "'" 1 000'01' 1\''''' ., ............ ~ ............... .. 
d 11~";"''''''' ~'.' ti ."",,'1): ........................... , 

rraf~ prilUf;fo y segundo' de eílta Ley,se~ é l\P~v",! en De 'l.5CQ,Oí . ji . 'U(lO .» .;., ~"'~~ o" .;, ........... . 
Alava las .uormas del ~t'eto :de13 ~e niayodé1959, ml~ntras De 3.0;00,01 a 5.0q0 lt ............... , ......... :. 
subSistan'Iasrnzones Y présupueStos que ~ =ivarou'ef ~. De 5.000,01 ti 10.000 1)' '".':;' .•.• ~: ;; ................... ; , 

eexta. :En tanto se. éonfecc1orsn lá to: de l~ec . Pe 10.000.01 .a 20.000 lt... o.. ••• ••• .~ ... ... • ... ,. 
tiII'Ib'tados ·!idéc'Uad(¡s para la 'aplicación de la· presen e I,.ey, el . De 2'(1;000.01 a 30.000' ».;" ;!.' .. ~ .. ' ......... , .. oo ... . 

M1hIstro de Raciimda. regulará, m~te Orden€l,uiinisteriales,' De '30;000.01 a . 50.000 .. lt '.',' ......... ~ .............. " 
el régl~D"tmllsitór1o para lautÚlzaclón .de 1~~fec.1:.o$Qut1gu~· De' 50000 01'" 100 (jOO 

Y SU gradualsustituclóupo;r 198 de~uievafabrica~óh:.· De 100:000:'}1! 150:000' .:. ::: ::: :::: ::~:~:::::: :::::: 
'. .·A· PEND' . ICE' . SEGUNDO'. TARIFA.S ! • . . pe 1PO.000,01 'a2S0.000 » ~ ......... '" .............. .. 

ExcesQ;'¡O .~. Por· ejl<já. 10.000' o 'frácción. 

... 'l'1\RIFAGENERAL Númeró lQ.SUp~~. 
TIMBRE PROPORCIONAL 

.. Nfunero 11: 
N~r(¡ 1:-2 por' 100.' .. 

NN~ero 32"1~60'po~rl001 000' Habta 2OO,OO·p.ttis. .: •• : ..... ; .. ' ......... , .; ...... ; ..... .. 
.. tpnero. .--.l. . >'':' • • De 200 M . . . '''AI> p~ft"' . 

. NÚIller()' (~.2& Por 1.000. ,w. Q " <><IV ....... '............ .... ••• ... "o 

Nfu:néro5.~3,5ó pOr 190. . De 3OO;Q1i '450'» .... ·'1 ................... . 
6-5 100 De 450~01 á . 600 ,. .. , ................ : ..... . 

Número. por . De 600,01' a . 1:200 . ».... ... ... ... .:, .•. 
, . . TIMBRt GRADUAL. . :De ··1.200,01·a '1.800 »' .... ..; ...... '" ... 

NtlpIerot~:. ····fes~ g: i:::gi: ,!:=. : ' ::: '::: .::: ::: ::: ::: .... .. 
Hasta, 50.900 pta8. '.; .. ;:. ~;; ;¡.'" ...... , ' •• ; , .......... .. 

De '50,000;01 a "100.000 ptas. ... •.• ......... .. . .. 
De· lOO.O§().OI a 500.000» ... ' ..... , ....... :: r,' 
De: 500:000.01 'Q 1.(JOO.000·» ... , .......... , •. ; .. .. 
De tooo.000,01 a 3.000.000» ...... . ............ .. 

3,00 
. 4,50 

De 6.000;01 a 15.000» _ ... "", .......... , ... . 
pe ·15.000.01 a 30.000 ~, ~~ . . ; . . ~~ _ .......... . ~ • .... 
De ·3Ó.OW.Ol a· 60.000·» ... ...... ... ........ . ... 
De 60,OOO.01·a "90.000 :» .... _ ........... _' '., , .. 
De OO.OOO,OI·ü ·150.000' ». . .......... . 
De 150.000.01 a 300.000'» ...................... .. 

0,00 
1,00' 
1,50 
3,00 
5,00 

10,00 
20.00 
30.01) 
50.00' 

100,00 
'150.00 
25(i,00 

0,50 
1.00 
1,50 
3.00 

i~': . 
20.00 

.30.00 
5000 

100:00' 
150.00 
250.00 

0,50 
1,00 
1.50 
3,(JQ 
5.00 . 

10.00 . 
20.00 
30.00 

, 50.00 
100.00 
150.00. 
:150.00 

MI) 
0,60 
0.00. 
1,20, 
2.fO . 
3.60 
6.00 

12.00 
30,00 
60.00 

120.00 
180.00 
3O(Í.00 
600.00 

.be 3.000.000,01 á 5.000.000» ....... .. "','" ..... . 
De5.ÓOO.OOO.Ol etl adelante ; ........... '" ........ " ." 

7,60 . 
15,oó 
37,$() 
75.00 . 

150.00' 
pe 300.000.1>1. a 600.000'» ~ ....... ; ............... . 
.~ 500.000,01 a: 1.01)0.000 lt ...... '," ...... ' ...... - ... 

1.000.90 
2.000.00 

NúmeroS:· ." 

lIasta 1.00() p,taJ? .. :. "..., ... .., ....... ... ... ... ... . 
De LOOO:OI .. Q· .' ,¡<50().p~s: .... n' ..... , .H .......... .. 

. 3.00 
4,50 
7.50 De . 1..500.0l a. 2.500 » ..................... .•. • .. 

De ;2.500,01. á .. 4~000..» ...................... O" .. . 

De .4.000.01a 10.000 » ............... '" ... ;.. ..' 
De 10.000,01 a 20.000 » ................. ... . 
De 20.000.01 a 37.500 » .. ," ... , .. ., .. . .. .. 
De 37.500.01 a 50.000 }) .. ' ........ ., .. , .. . 
De5ü.000.Ol a 100.000 » .. , ...... " .... , ......... ' 
De 100;ooo.ói en adelant.e. 5 pesetaf! por (',a{}a 1.000 (l 

fracción. 

• 15,00 
37.50 . 
75.00 

. 150.00 
225,00 
450,00 

Por lo que exceda de UfiwJll6n, dos ~tas Por cada 
¡ 1.000 o fracción. . 

'Número 12; 

Pe 1,00 a 10.000 ptas . ., . 
. J?e 10.000,01 en adelante. .. 

Núm"ro 13 
I 

De 10.00 :, 500 ptll.s ...... , ..... : ...... 
'De 500.01. a 5.000 » 
De más de 5 000,00 ptas. 

1.50 
3,00 

0.10 
0.30 
C,SO 
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A B 
Pesetas Pesetas 
--- --- Número 21: . 

Número 14, 
De 1,01 á. . 100 ptas. 
De 100.01 a 250» .•• 
De 250,01 a 500» 
De 500,01 a 1.000 » 
De 1..000.01 a 1.500 » 
De 1.500.01 a 3.000 )} 
De ' 3.000.01 a, 5.000 JI 

De. 5.000,01 t 10.000 /» 
De 10.000,01 a 20.000 » 
De 20.000,01 a .3(1.000 » 
De jO.000.01 a 00.000· Ji) 

Exceso Por cada 1.000 pesetas o fracción, ...... 

N6mero 15 

0,10 
0,20 
0,30 
0,60 
1,00 
1,50 .. 
2,50 

.5,00 
10,00 
15.00 
25,00 
0,50 

trasta. 1.!>OO ptas'... .•. ... ..~ '... •.• ... .• 
De 1.000.01 a 3.000» ... ••• oo. ... ,.. • .. 
De .3'.000,01 a 5.000' XI ...... ••• ... .. . 
De 5:000,01 a 10.000' Ji) ....... ......... .... .. . 

. De 10.000,01 a 1&.000' ' » ,.. ... • .... ; .. . 
. De '. UtOOO.01 a' 25.000 ,. ... .... ... ... • ..... . 
De' 25.000,01 a 50,000 » ~. ... ,.. ... ••• .. . 
De 50.000.01' a 100,000 lt ...... • •• ' ••• ... ..... . 
De 100.000.01 a 250.000' » .....,......... ..,... ... 
De ~O.OOO.Ol a 5OO.Of)q » ........ ~,;. ~.'J ••• ,f~ • •• .' ••• 

De 500.000.01 a 1.000.000 '» ." ............... ' .... .. 
Por lo que exceda de .un·~ón, tres peSetas por (!Q(la 

. 10.000 ó fracción. . , 

Número 16 

, Hasta' 1.000,00 ptas. oO. ... oO. ..~ .................. :. ..-', 
De' 1.000.01 á '1.500 ptas. .•• ••• ... ..: ••• ... • ..... . 
De 1.500.01 a ,2.000 » ............... .,. ... • •• 
De 2.000;01 a 3.000 » ... .... ... ... ••• ... ... .. . 
De 3.000.01 a &.000 lt ,........... .... ... ... .. . 
De 5.000,01 a 12.500 ». ... ... ••• ... ... ... ... .. . 
De 12.500,01 a 25.000 » ... '... O" ... ,.. ... ... • ... 

De .25.000,01 a 5O.QOO lt .... ... ••• ... ... • •• '... '" 
'De 5O.Q60,Ol a lOO.OOO lt ...... ..'. oo. ... oO, ...... 

Por 10 qUe exceda de 100.000, tres pesetas por' cada 
1:000' o fracción. 

N'úmero 1'1 

'trasta .soo.000,00· ptas. ,'" ... ... oo ..... · ... 
De 509.000,01 a 1.000.000 ptas. .. . 
De . i,OOO.OOO,Ol 11 :1.000.000 . » . 
De 2.000.009,01 a 5.000.000 » 
De . 5.000.000,01 a 10.000.000 J. 

. Dé '10.000.000.01 a 25.000.000 lI, ... ••• . ........ . 
De 25.000.000.01 a 50.000.000 » ... ... ..r. .. . 
De 50.000.000,01 en adelante.... ... ....... .... ... • .... . 

Número 18.. SuP1'4nido;. 

Númeró 19: 

(f,10 
0.10 
0,20 
,0.30 
0,.50 
0,80. 
1,20 
2.50 

,5.00 
·7,50 
J2,W 
0,25 

Pesetas 

0,30 
1,00 
1,50 
3,00 
4,50 . 
'1.50 

15.00 
30.00 
'15,00 

150.00 
300,00 . 

1,50 
3,00 

.4,56 
'1,50 

15,00 
37,50 
75.00 

112,50 
150.00 

40 
80 

125 
1'15 
375 
450 
600 

1.000 

Hasta 1.000,00 ptas .... oo. • ........................ oo.... 0,20 
De 1.000,01' a &.000 ptas.... ... ...... 0.50 
De 5.000.01 a 10.000 » ...~........ ." ... ...... 1,00 
De 10.000,01' a 25.000 » .oo..................... . 1,50 
De '25.000,01 a 100.000 '» oo...................... 3.00 
Más de 100.000 ptas.: una peseta por citda 1000.000 o 

fracc1ón. . 

Uniperso-
nales IndistIntos 

Pesetas Pesetas 

Número 20: 

Hasta 10.000,00 ptas. ... ... ... ... ... ... ••. 0,50 
De 1O.ooo,OI::¡. 25.000 ptas. oo~ oo.... oo, 1,00 
De 25.000,01 a 50.000 ptas, ... .oo ...... 3,00 
De 50.000,01 en a del a n t e por cada 

10.000 ó fracción' oo.... 1.50 
Cuando no conste el valor ... ... ••• ...... 3,00 

1,00 
3.00 
6.00 

3,00 
6,00 

De 1.00 pt.as. a 10.00 ptas. ;J... .. ...•...... ' 
De, 10.01 » a 25.00 » o., ............ . 
De' 25.01 » a 50.00 » ........... . 
De ~ 50.01 » a 100,00 »' .. .- ........... . 
De 100,01» a 250.00 lt ........... . 
De 250,01 ». a. 500.00 Ji) ... • •• oo' •••••• 

De 500.01 » a 1:000.00» ... .•• ... '" '" ... 
MáS de 1.000,00 ptas: 1,50 ptM. por cada 100,00 o frac· 

ción. ' 

Número 22: 

HaSta 50 Km. de recorrido ... ... ... ••• :.. ... ... .oo 

De 50) ,a 100 Km. ... oo, ............. , .. ' ... oo ... . 

De 100 ». a 250» .oo '" ... ... ... ".,'" ... ... .. . 
De 250 '/}'a5oo)t ................................ . 
'De 500 » en adelap.te· ......... ¡ ........ '-" oo ...... .. 

0.20 
'0;50 
1,00 

'2.00 
4,50 
7,50 

15,00 

0,50 
1,00 

,2,00 
. 3,00 

5,00 

A) B) 
Usos Usos m~ 

domésticos . d:ustrlales 

Núpleró 23: 

Hasta 1.200.00 ptas. derent¡a anulll.:. __ : 
Desde 1.200,01 » de '/} '11 2.400 .. , 
Desde 2.40ü,()1 » de lt a 3.000 -
Desde 3.000.01 » de lt a 6.000 
Desde 6:000,01 » de » a 12.000 
Desde 12.000,01 » dé » a 24.000 
Desdf 24.000,01 » de » . a 36.000 oo. 
Desde 36.000,01 'lt de. l> aé60.000 
.El exceso de 60.000 pesetas ofracciÓIí ... 

resPectivamente por cada 1.000 pesetas, 

Número 24: 

~tas 

1,50 
3,nO 
4,50 
7,50 

15.00 
3'1.50 
75,00 . 

150,00 
3,00 

Pese~ 

3,00 . 
4;50' 
'1,50' 

.15.00 . 
37,50 
75,00 

150-.00 
300,00 

Ó 4,50 

Hoteles de lujo y hoteles (fe' primera A ... 'oo 'oo ... 0,50 
Hoteles de primera B, hoteles de' segunda y pensio-

nes de lUjo l.. oo. 'OO .: ••• .'-oo •• :'. oo' oo. ' .. oo. oo.... 0,40 
Hotelf'.s de tercera. y pensiones de ,prlmera oo •• ,.oo. ~O 
Pensiones de, segunda y demás establecimientos de 

hosteleria y similares' ..... ; " •• , ................. oo 0,10 
\., >./' 

Número 25: 

Hasta ~0:000 ptas. oo.·... ...oo. ... ... ... ... ...... 5,00 
De 1O.000,oI ptas,a W.OOO,OO ptas. • ............ \. 15,00 
De 50,000.01» a 100.000,00 : lt ......... ....... '25.00 
Más de 100.000 ptas. oo. .... oo' ... ••• ••• ... ... ..'- ...... '50,00 , , ' 

Número 26: 

Hasta '100.00 ptas anuales ... ... .... ; ..... , ...... .. 
De 100,01 hasta 250 ptas. ~. ... .., ... Oo' ; •• 
ríe 250,00» 5OO)} .~......... ............. . 
De 500,01 l'l 1.000 l'l .............. ~ ...... , .. 
De 1.000,00 en adelante ............. .. 

NUmero 27: 

1,50 
3.00 
'1,50 

15,00 
30,00 . 

Hasta 50.000,00 ptas. oo. oo. ... ... ... ....... ......... 1,00 
De, 50.000,01 a 100:000 ptas. ... ... ••• ... .:. .oo 1,50 
De 100.000,01 a Z50,OOO l'l ......... ,'" .... ••• 3.00 
De 250.000,01 a 500.000 » ............oo. ... 4.50 
De 500.000,01 a 1.000.000 ,» ................oo 7,50 
De LooO.ooo,o1 a 2.000.000 » .................. 15,00 
De 2.0011.000.01 a 5.000.000,» ............ ; .. oo. 37,50 
De 5.000.000,01 a 10.000.000 » ............._ oo. 75,00 
De 10.000.000,01 en adelante oo....... oo. oo.... 150,00 

.' Si no consta la cuantía, se a.plicará el n.O 28 de la Tarifa. 

Número 28: 

Madrid y' Barcelona 'oo. ... oo. oo. oo. ... oo. ... ... oo.... 7,50 
Capitales de más de 100.000 habitantes .oo oo. .,. oo.... 4.50 
Restantes capitales. y poblaCiones de más de W.Ooo 

habitantes oo. ..., ... ... oo. ... ...'oo ........ oo. oo.... . 3,00 
Restantes poblaciones ... ... ... ... ... ... ... ... ...... 1,50 
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pesetás 

.NÚmero 29: 

'HaSta 3.000,00 pías; ............•••..• _. •.• .•• •.• ••• 0,60 
• De 3.000,01 a 5.000 ptas. o.. .., ", .•. ... ..• ... 12,00 

De . 5.000,01 a 1():.000 }) .................. '" .•• 27,50 
De 10.000,01' á 20.000 » ........... , .••• :. .•• •••. '75,00 
De 20.000,01. a 35:000 » .................. ••• ••. 150,00 
De 35.000,01 a .50.000 » ... ••• .... ... ••• ••• ...... 250.00 
De , 5O.000.01·a 70.000'.» ..••••.... , ........... " 350,00 
De '10.000,01 a 100.000 » ... . ••• ... 500,00 
De loó.ooo.Ol a 150.000 » ............ .... ... •••. 750,00 
De 150.000,ol a' 300.000 » ... •.• •.• ... ... '" •.• 1.500,00 
De ·300.000,oí a 600.000 » ... ... ... '" ... ... ... 3.000,00 
De 6OO.ooo,o¡ en adelanta, 0,60 ptáS. ·por cada 1.000 

o fracción. 

Número 30: 

Por· cada cabeza de ~anad~ lanar o' cabrk. 
Por cada cabeza de ganado de Cerda' o a..<ma:L ... 
Por cacia éa~ de ganado vacunó o t:ápallar ... . 
Por cada cabeza de ganado mular ... '" ... '" ... . .. 
Por cada galgo de carreras ..•.•. ' ............... "" .. . 
Por cada cabe~ de ganado de lidía, l'x.cepto toros. 
Por cada caballo de carreras ...... : ................ . 

· Por c.ad.a semental vacuno o caballar d¿' raza fnscrito 
. en los librOs correspondientes .......... :., .. , ..... : 

Por cada. :Oro de lidia ...... ... . .•• , .... ,. oo, ... 

Núniero 31: 

, ~de ~:gi: 1~ P;ss: ::: ::: ::: ::: :: :::::: ::: 
De '10.01 a 25» ....................... , 
:De 25;01 a 56.» ....................... .. 

·De· ;.50,01 a ioo}) .• ; ........... , ........ . 
De más de 100,00 . \ 

, ....... ~ ........... . ... .... ..... .... 
Número 32: 

De 00,00 a 5IXf ptaS. .•. ... . . .: -' De 500,01 a 1.000 » 
De 1.000;01 a 2.g00 1f ... .... ... ... 
De 2.000,01 a '3:0ro » .,.. . ... 
De 3.000,01 s, 6.000 . » ... ., . ... 
De .6.000,01 s 10.000 » ; . ...: ... 
De 1O.000,Q1 a 15.000 » '" ... 
De 15.00Ml·s 20.000 » 
De 20.000;01 a 30.000 » , .. ~ ~-- .. , 
De 30.000,01'& 50.000 » ... ... 
De 50.000,01 a 75.000 » ... ... 
De . 75.000,01 a 100.000 » ... ... , .. 
De . 100.ooo,OI;a 150.000 )j 

De 150.000,01 a 2(K).000 » 
De 200.000;01 a 300.000 », ... '" .... ... 
De 300.000,01 a 600;000. » . .'.' .... ... ... 
De' 600.000,01 a 1.000.000 » , ... ... ~ ..... .. .. ..~ 

De- 1.000.000,01 de pesetas, en adelante, 5 pesetas por 
cada 10.ooop~tas o fracción. 

Número 33: 

Hasta 10 ptas. .. ............ . 
Dl3 10,01 a 50» .....,......... ...... • .... . 
De 50,01 a . 100 }) ...... .,. ... 
De 100,01 a. 200 » .. ~ ... \:..... ... ••• .. .... . 
De 200,01 a. 300 )} ............ ... ,.. ... .. . 
De 300,01 '8. 500 }} '" .... ...... .......... .. 
De 500,01 a' 1.000 }) ..• oo ...... -oo ••••• : ••••••• \ 'O •• 

De 1.000.01 a 2.500 » ............ ... ... .. ..... . 
De 2.500,01 a 5.000· » ........................... . 
De 5.000,01 a 10.000 .» ... .,. ... ..• ... ... "','" .. . 

· 'De 10:000.01 a 20.000 }} ...................... ... .. 
Exceso: por cada lOO' pesetas o fracción .. , ........... . 

Número 34 

POblaciones hasta 20.000 habitantes ... . .......... . 
Poblaciones hasta 100.000 habitan tés ... ... ... ... ... '" 
Poblacion~s de más de 100'('Oü y capitales de provincia. 
Madrid y Barcelona ••• ,.. ... ... ,., ••• ., ............ . 

1,00 
1,50 .. 
7,IiQ 

15,0{) 
75,00 

150,00 
150.60 

160,00 
300,00 

0,20 
0.40 
0,60 
0,80 
1,00 
1,50 

0;30 . 
0,60 
1,00 
1,50 
3,00 
5,00 
7,50 . 

10,00 
.15,00 

25,00. 
>37,50 
so ,00 
75,00 

100,00 
150,00 
300,00 
500,00 

0,10 
'0,50 
1,00 
2,00 
3,00 
5,00 

10.00 
25,00 

.50.00 
100.00 
200.00 

1.00 

5,00 
10,00 
15,00 

20,00 

Número. 35 

Poblaciones basta 20.000 habitantes ... ... .. .......... . 
Poblaciones basta 100.000 habitantes .......... : ..... .. 
POblaciones de más, de 100.000 f!C'RPitalés de provincia. 
Madrid y Barcelona- ... ...; ... ,.. ... .,. '" ........... . 

Número 36 

Poblaciones basta ¡1o.ooo habitantes, inclusive; tim-
bre móVU de :.. ... ... .., ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

. Poblaciones hasta 100.000 habItantes, 'inclusIve, tim-
. 'bre móvil de ...... , ........................ , ........ . 

Poblaciones de más' de ÍOO.ooo habitantes y' capi-
tales de provincia, tlnibre-móvil de ...... ; .... , ..... : 

'Madrid y .Barcelona., tJlllbre móvil de ... '" .~, ........ . 

Número 37 . . 

Pesetas 

0,20 
. 0,30 

0,50 . 
0,60 

1,50 

3,00 

4,50 
, 7,50 

Poblaciones 'hasta 100.000 habitantes .:. '" ... ... ... ... Ó~10 
Poblaciones de más de 100.000 babitalltes y capitales 

de provincia .•. •.. ... ... ... ." ... . .. ' ... ." ... 0,20 

N~ero 38 

cuando el precio sea hasta 10 ptas. ... ... ... 
Curutdo el precio sea desde 10,01 a 50 » oo.:..... 
.Cuando -el precio Sea desde 50,01 a lQO »... ..... . 
Cuan.do el precio sea superior a 100 ptas •• ,. oo ..... .. 
Número 39 . I , 

Barajr.s o Íla,ipes de figura espafiola .: .• " ... ~ .... ; .. . 
l3stajns o naipes de figuras extranjeraS ...... ' ........ . 
Barajas o naipes de lujo o fafitasis ; ......... o" "', '" 

Númer:o 40 s)' y 1?) 
Hasta, . 1 pta. ... ... _. 
De. 1,01 a 2 ,ptas. .. ..... 
De 2,01 a 4'» ...... ... ." 
De 4,Ol·a. 6 » o.. ••• .. . 
~. 6,01 al}» ... oo' .. . 
Pe. 8,01 a 10·'» ' .......... 'oo' ........ . 

Por: ca.da. dos pesetas de exceso" o . fr~ción. 

NúnlerÓ40 c> 

a) 
Pesetas 

0,30 
0,50 
1,06 
1,50 
2,00 
2,50 
0,50' 

0,10 
0,25 
(¡,50 . 

1~00 

.1,50 
3,00 , 
5.00 

b) 
Pesetas 

0,20 
0,30 
0,50 
0.70 
0,80 
}"OO 
0,20 

PoblacioneS hasta 20.000 habitantes, 250 pesetas' por dia. .. ' 
PoblacioIleS hasta 100.000 babíta.ri.tes, 500' pesetas. por día. 
Poblaciones. de niás de 100.000 habItá.ntes Y capitales de. pro~ 

. vÍnc1a, 1,000 pesetas por dia.. 
Pesetas 

Núniero 41 

Hasta 50.000 pesetas ....... " ................... : ..... , .. ~ 2,m)' 
De 50.000,01 a lOQ.OOO pesetas ...... ... ••• ••• ...... 3,00 
Pe lOO.OOO.ot a 500.000 pesetas ... ...... ... ......;.. 4,50 
De 500.000.01 en ,adelante ... .... ",' .... ,< ... ... ...... 1&.00 

Número 42 

Hasta ,4.000 ptas. .., ... • .. 
Dé 4.000,01 . a 6.000 » 
De 6.000.01 a 8.000 » 
De 8.000,01 a 1O.OaO )} .... .... "', . 
De 10.000,\11 a 12.000 » 
De 12.000,01 a 15.000 }} ........ . 
De 15.000,01 a 20.000 » ........ . 
De 20.000,01 ti 30.000 » ....... .. 
:Más de 30.000 pesetas, 10 pesetas por cada 1..000 pese

tas o fracción de exceso. 

Núlhero 43 

3,00 
5,00 

10,00 
25,00 
50,00 

100,00 
200,00 
300,00 

Renta o alquiler superior a 18.000 pesetas en hoteles 
de lujo ................... " ....................... :. 250,00 

Entre 12.001 pesetas a 18.000 pesetas en hoteles de 
, primera A ... ... ... ... ... ... ... .., ... ... ... ...... 150,00 
Entre5.D01 pesetas a 12.000 pesetas\ én hoteles de 

primera B o pensiones de lujo ... .., ... ... ... ... ... . 100,00 
Entre 2.001 pesetas a 5.000 pesetas en hoteles de se· 

gunda y pensiones de primera ... ... ..... ... ... '" 75.00 
Inferior a 2.000.01 pesetas y hospedaje' de categoría 

inferior ............... ,. ... , ..................... ' .. 27.50 
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Número· 

de 

orden 

,4." 

, Número. 45 ;, 

.. ' 

,~" I ,Has~ Jnia, sdperficie hor1-
C9.nsj;l'U.~iQJ.:l de,! ZQn~l dé ,~ metros 
,edificios d.e . cuad .. rad .... Os ......•. k ••..••.•••• : ••• 'nueva planta Désde' cJcHa superficie en 

'. , sdelaiíte ................•..... ' 

,~Il :á-~h~' del' ;~a:' una :~~tfici; de 
edificios ya' en ' ensanche ,k 100 metros 
sentid(l b o ri- cuadrados en . s e n t i do 
zootal ,jJopré ~orlZóDtal en" pi a nt a 

, , nueva plan4l. ' r.iÍevá'iJ'250metr08cua, 
" yit en sentido' dradqs en planta lUltl, 

vertical Sobre ' gÚa' coDBtruci:ión • Para 
'laan'te'Í'lOr ~le ... arh¡, .• :." ... : ......... , .... . 
.construcctóU.. Ot'Sdd e

1
<4i

te
cbasuperficle en 

, 2 ean ......... ; ............. , •. 

.. , .... I Hasta·.'~ ~ie bori-, R~~'~~c4f :=c:~.~ ... ~ 
de edificios' .•. Pesde dicha superficie ,en 

adelante- ...... _ ............. . 
'. .' ":1': . 

Re para Clón' y Hasta \ÚÍá superficie éie 
, . .o,rnamenta- .!a~ a reparar o ~ . 
. ~n dé ~acha; tan .... ," '''d. 25Ó metros 

.:' d~ me UYE!O- - . .. .... -. '-"". '. ' 
,do "en ellas' re-: ,.ct,W.~ ......... -. ........ -
vocoo pintura .Decs-:le .dtclla supet1icle en 

'" deJ~s.m1srna$; ade13tJte ........ , ... ,'., ......... ' 

f 

! • 

ii!stá 5OO,OOptas: ......... ,. " . ., ....... ",. o •• ',, __ .,. 
.500.00 2 2.000 ptas. ;" ... .., ... o" ... • .. 

0.-50 
~.OO 
1.50 
2.00 
3.00 
5.00 
7.50 . 

De '2.000.()o: ,2 5.000» ...... • .. 
De 5.000 01 a 20.000 » 
De 20.000.01 a '40.000 » ... ... ;. .... 
De 40.000.01 a 70.000 • ....... ' .. ~ 
De 70.000.01 a. l.OO.ooo.· JII .. -;' ... .;. .~ .... 
DelOO.OOÓ.01 a· 200.000 » .... .•• .~~ .". .<00;-
De. ;200.000~01a 400.000 lt' ". .... o" ", ." 

De 400.000.01 a . 600.000» ... ': ~~. -t- ( • .,- -••.• ~ •.• 
Le ,600.000.01 ,a 1.000:000'» ""H'" '" ..... , 
De 1.000.000;Oi.im:ádelante·." ", n, O" ... ,,; ' ••• 

Si- no excede de 5.000' ptas. ... ,'. .•• • .. ,_ .H .... .. . 
De '5.000.0~' ¡¡;' 12.500'»' '" ,n' Oo ...... , ........ . 

De 12.500.01 a 25.000' '» oo..., ••••• , ........... . 
De 25.000.01 a '50.000 » '" , .... , ...... oo ...... . 

. De 50.000,01 a 100.000 » .,... ... '.. oo. ... ... • .. 

De 100.000 en a-?e1ante. cinco. peSejas 'por cnaa,l.OOO. 
o fracc\óÍl.' 

Ntupero 47: 

,Juicios de faltas, pliego 0<: ... . .. 
Arresto mayOl'. pUego' de' _ ..... Oo.· .:,. oo.' : ..... o •• : .. 

CualquIer otra pen:l, correcdounl Q mpetior. pliego á€', 

lG,OO 
12.00 
15.00 
20.00 
25;00 

25.00 
40,00 

100.00 
200,00 
400,00 I 

0.5<) 
2,00 
3.00 

~ .. 
y BarcelQAA . 

Pesetas ' 

50-, . 

De más 
de 50.000 
habitantes 

,30.-

De 20.001 
!LSO.ooo 

habitantes 

Pesetas· 

20,-

rk iO.Oói . 
a 20.000 

habitantes . 

r;,' 

En las 
restantes 

·~tas 

100,-- 50 ...... 30.- J '20,~' l0, .... ' 
,",0- ' 

30'~' 
, r-, 20~- 10,--- 5,':'" 

\ 

,OO ...... 30,.:...·· 20,;';'" lQ,-'; 

~ 
! 
1/ 

1 ¡. 30.- 20.- 10,- .5.-

,,50.~ ;30,- I 20 • ...:. I 10.-

1 
t .l 1-

.30.~. I 
lO.-- ' 

1 
'! 

20.-, 
, 

'5,~ ] .. 

50;- 30;..;.;. 20.-:-7' . 1,0;-

./ 

Número 48: 

Hasta . 5.000.00 ptas; '... ...... .. . 
De'" '. 5.000.01 a. 10.000, ptas. ... ... ... 'H .••• '" 

De' 10.000,01 a. ' 20.000» 
De ,20.000,01 a . 50.000 » 
De 50.000,01 a 100.000» 
De 100.000,01 a 200,000 'b 
De 200.00001 a 300.000 l} 

De 800.000,01 a 400.000 » 
De 400:000,01. fn .adelante, 25· pesetas por oada 

10.000 pesetas o fraccióll. 
Número 49.-:-0.10 péS€tss. 
Número 5O:~ 0;20 ¡}. 

. Npmero '51.- 0,30- » 
,Número 52.- 0,40 » 
Número 53.- 0,50 1) . 

. Número 54.- 0,00 » 
Númel;9 .. l)5.- ,1,00 »' 

. NúiIxro 56.- 1,50 » 
. Número 57.'- 2.00 » 

Número 58.- 3',00 » 
. Número 59.- 4,úO ;> 

Número 60.- 6,00 )} 
Número 81....,.. 10.00 .)} 
Número 62.-'15.00 ». 
Número 63.-20..00 » 
NúmerO 64.- 25,00 )1 

Número 65.- 50,eO ») 
'Número 66.-·75.00 .;) 
Número 67 . ...-100.00 >J 

Número 68..-200,00 Ji 

2-, , 

2.-

',7,50 .. 

.2.-

5,-

Pesetas 

50.00 
'100.00 
175.00 
800,00 
550.00 
900,00 

1.200.00 
1.500,00 



B. 'o. del E.-Núm. 62 . 

Número69.~350,oO pesetaf. 
Número ,'10.-500,00 )} 
N~ '11.-750,00 :,; 

.' 

. AltU,~~ de apertura y. transferencia de labo-
.' i:a.totiOs; " . . 
pe:lábo~os individuales ..... , .............. , 

.. ~laP9~riO$ crolectivos ......... o., .... , ..... " 
Reg'istl'O .y. tnmsferenclas de especialidades: 
·De.atItOr~li cada;t:na. .. ; ... '" ... ' ....... . 

De: atIOOr e:ffi1tfijero; cadaulla .. , ... '" ... .•. .. . 
· . InfQÍjrlés , o certificados expedidos a ~ favor del 
. 1riter~o .......... , ............. 'C ....... , •• : o" 

• ''¡'proa.de razón de. los nOffibramiÉmtos de ios fai'~' 
~uticos que dirijan les . laboratorios de espe
cialidades.·o quélegltinlen éstas cuando sean 

. eKti'anjéros· .... : .. ", ... c •• , .... c· .............. : 

Por de~os de certificado y autorizaéiÓli para la 
.. , pte~!ón' y venta cu4ndo la especialidad 00 
.·' .. ::mt<>tic.e ....... : .,. ,., , .. ~ ..... : .......... - : .... . 

:"SEGUNDA T,ARIFA ESPEOIAL 
- -'. 

, J.lOOUMENTos· DE ADUANAS . 

.. ~ 

." .-' 

. Pesetas' 

500,00 
'1:090.00 

500.00 
1.000,00 

100,00 

100,00 

100,00 ' 

.. :Y'" . CoPiaS de'maJ;1ifiestos que: presenten en 'las 
. AduarilislooOapitane8 de buque¡o .•• ,; ••• 6.00 

:;t. LiceIlotas. de alijo .. : ._ o" ... '" ••• ......... '. 10.00 
"3 .' Sólictt;udé$. de los capitaIl,es de buques a los 

.. Administra(iores de Aduanás pidiendo Be 
., les: habilite para cargar géileroscon des. 

',- " _ "tino. a'~ ·:é..~rtaclón. ~ .. 'arcapot.aje .\~ .... h."-

"4,-, ·~otles· princiPal.es. de~cotll!lgciltariQS, 
'., . ya se trate de géneros para consumo, para 
;; el tr;írisitoo pan. la entcida en depósitos. 

'. 5 Duplicadas ,(le las anteriores ..... ' ...... ~ .. . 
6I>eclslraciones principales deplodeJ.o espe

. cI.al . para' la .entrl!o(la . de meJ can~ en 
.,. . dep4s1tqfranco en régWlén de pun~" 
. , 'lizaciÓlí ,genérica' ................... ; ..... ;'. 

;:t ,··=~:~:c:a~!:J~:<i~~;'t~;m~ 
._.;; . e¡ " para' el :t;nqQe~o. ~~iá1 núm~o' 6 .~~'.. •.• , 
:,'¡9'H9jas~ deadeuqo ." .... ,.' ..... ; .. ,., ... ' 
· cm ~,princlpaleS param.JlOrtación, ~e. ~ 

, .neros Iibres·de derechos para la, eXpor~ 
taclón .OOgén~: de 108 depósitos ypa.rit 

" elcs.botaje ................. ,: .~ ........ ; ... .. 
ti> bis oopllcadasde'las antérlóres~~·.,· .. :: ... /. 

, 'UF'act'uias prlnclpales Pira la ciportáCl,6u' ~ 
· de géneroS sujetos al pago de cle.recijolf d~' 

. expOJ;tación. ... .., ... .. .•• ~ ~ ... ,'" ' .. , .•. " .. 
· 11 bis!?Uv.Ucil.dQS de las anteriores .. , ." ... ... . .. 
'12 ReCibos talonarioB de abeudo por declara-" 

, " ·ctiSn . 'Verbal... .•. .., ......... ' .. , ...... . 
· -13' Oett!fiCf(do ú:níoo ",,,ra llilltrícula de vehícu~ 

., lCiS.de .motor... .. ~ ... , .......... H "" , .. 

B}' Con timbres móvik~ 

1 Pases para la. 1mI)(ll'laclón o exportación' 
temporal de géneros o efectob en general~ 
$) F:u-a la. lmport.qcióQ- wmporal de 

efectos pIL"U. espectáculo!' públicos; 
incluso ullimalt's adiestradoS; 0010'<; ú 

'6,(l(} 

6,00 
1,00 , 

6,00 
1,00 

tOO 
6,00 

6,00' 
.1,00 

6,00 
'1,lro 

1,00 

5,00 

con vehículos propiOS d€' su clase' ... ' 25,00 
b.' Para la exportación t~m,oral de los 

miEmos " .. '" . 1~.OO 

.NúDl<ll'O 

.C;) .J?ara.la.importación ·temporald.e 
efeetos perteoecleÍlí.:es.a ~, . 
CS1'1'Uajes o calxúlert.aS· dP 8.lqí.¡ner~ 
(1 de párticúlaiet'. aperos. cartos \' 
ganados destl.Ila4os a' 10. 1abran9.á, 
cultivo y recolección de frutos q1.te . 

puedan. verificar díBt1htas entradas y. 
s¡illdas y para la de efeot(lS~ sujetQs 
al pago de derechos .. , ... ... ._ .... 5.00 

(\) Para la e x p o nación • tl'-ttÍporÍll de 
éfectos pertenecientes. a pr.rticu!ares, 
OO4'I11ajes. o caballeríás de alqúiler' () 
de., p;u-tl.culares, aperre. carros y ga
l$:iosdestí.Dádos a la '1ábranzá;oul
~tivo y recolección de frutos . que 
puedan verifi.cardisGm~ salldas v 
entra4as ....... ... ........ _.' .......... ::', ~OO 

2 . . Ouad'el'll08de pases pára' la.. lmportáciOn .' 

.3 

temporal de carruajes . automóViles ~. 
· tranje!;OS. que hagtln frecuenteS entr\l.das 
· y salidas. en Espafui, ut.i.Iizs.bles en ruf 
'ilño:~:p..ase ........ ; ... ~.; ... :;.... 5!OO 
~ ,especiales: PiU:a la ~cItlSé .de ca-

fI1lajes .. pru:a un.a sola eht~! y perma
,~ ... ~. Es~ dUrant~ un periodo de 

, . noventa qítls,Cáda .·Pase ...;; ... .•. ...O,()() 
4o.~ ·Cuad~os .. ~ .. '. p~ pata ¡ la . ce x p oFtación 

temporál ,qe' los cari1ilites· automóviles 
· espafioles. con facultad.de Poder hacer 
· frecuen~' sallqas yentI'9.das· al enran-

.¡ Jerodurante~l plazo :d? Un)Sfio .. cada· 
· pase ..... , ........... ~ .' ..... ~ .. : .. :.. .c.; .. '... 2,00 

SOlicitudes, de: guias, de tráDsitode génerOs 
extraI:iJei'os-,por' el ,inter1or de la nacIón 

'0 de. géneros. nadonales por, teti1torlÓ 
'. ,ex:tI:anj~ .......... _. :,.;; .. :. :.;., ...... !;... 3,OQ 

,ti;,. ~Jj<:itudes dé los' ~atartos 9, ,los A.C.-
:' n$lstrad0l'eS de Aduanas pan...qUe Se.les . 

pérmita la.descarga degénerós .condúci. 

7 

lf 

9 

10 
ii 
12 

'13 

'. 14 

:~~. 

;,lti 
.17 

18 

'·19. 
~Q 

. ', .. ' dos por cabotajepoo-a otra Aquana .~. c.. 3.00 
.%>lioitudes de.198 Qapifánes de. buques a los 

Administradores de Aduauaspara que se 
. .. l~. ~rn.rtta ~. salida del.'.l;'Uquc •• : .. < •• ! . 3.0í¡ 
. SolicitUdes de lOS. cons1gImtárlos á . los AQmi~ 

n1stradores deAduanas,phliendo.el trans-
I ,bord<> ~ géneros .. :. ..•. ..... ; .. '......... . 3 . .00 

Otiias de tránsito de géneros a'ttranjeros por .' 
el Interior, de la nácl6n o de génerQ8 na-
clOll1\les porterrltorio . extranjero .... :. 

Guías Pllra la .c1rctüación de lII.en"aIlCfas • 
Tornaguias ......... : ............. " '" .•• ::. 
Conduces de 'mercanciass: DUettos' enclava:. 

O,5Ó 
0,50 
3.00 

dos den~de I}Da mWna' bahía ....... ..... 'Uf} 
LQS'conduces,atierra de los bultoS .o'généros··~ 

a. gmnel que expidan. los in~Jviduos : del 
Resguaroo a bordo de los buques ... ' ...... ' 2,00 

Los conduce!! a ¡as. AdUanas de 10ff bÍlltos 
descargados ....... ; •. :. ...... ......... 2.00 

Dec13raclones': principales p al' á. merCariclás 
. sujetas al Impuesto sobre el Chlsto. :.~';,; 0.50 

Duplicadas de las anteriores' ... ... ." ... ... 0.50 
Dee~ones':'Para las Delegaoionesde att· 
, clenda de ías mercancfas sujetas al Ím-

puesto sobre E'1 Gasto ... ... .., ... • . .' ... 0,50. 
Facturas principales de exportádón por tie-

rra 4e géneros libres' de dereChos ... ... 6,00 
Duplicadas de las anteripres ... ... ... ....,.. ' U.lQ 
Facturas principales para lOs ganados ,('s-

· tranjeros Que entren a pastar. o para los 
, nacionales que salen a past3! al extra11-

· jero ... ... ... ... ... ... '" ." '" ... ... '" 0;51) 
21. Du~ de la,s .anteriores ... ... ... ...... .0.60 
22 Talones, principal y dupliCádo. para la liqui-

· dac16n de laS primas de compensación c1e 
transportes en régimen de tránsi.to para 
V~e de Arán ...... '" .. ' "' .... ., ... '" 

Centros de manifiestos ... ,. .... '" " ,., .. .. 
Centros de declaraciones ... ... '" ... ... .. . 
Hoja (le ruta de las merc.ancia..'l· importadas 

3.00 

:.l.()v 
2.00 

· jXl1.' i~cec1.:i~.,., ,.' '" '" ;--. ". ,., ,e, '" JO,t,O 
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21 

. 28 

29 

30 

31 

32 

33 

. . 34 

35 

37 

l\>ta.nifiesto general <le OOl'ga que clOOan for
marloS Capitanes de buqu~ de la que 
del extranjero conducen a bórd~ ... o" 15,00 

Los C$pltanfib de buqUes PUed~1 extender el 
xna.o1flesto (ln el efecto tunbrado núme
ro l,sérte A. de esta Tanta. QC'tnpletando 
su .reint~o hasta 15.~ mediapte, 
lldldó'n de t1I.nbrea mQv11$ pO' valor ~ 9. 

Nota. de .. mercancias que .Ios .uit~cto¡;éS .' 
preSenten' en loo puestos av:inzadosde . 
Ad~,a$ ; ..... "'~1' ~,. "1." H.' ..... e': .~~ ',:- ...... ~.~ .1 tOO 

:R.elnclOl1~ «e viajeros quep~teri, a los . 
Admlnistl'l.l.dol'e8 de Aduroms . los Oapita~ 
ues de buques ...... ;., ......... ", ... •.. .. toa 

Las autorizaciones. en favor de· lOS' ·Agent~ 
de Aduanas y de. SUS 'dependientes para . A 

despachar en oolllbre. dé 1.J8. conslgnata,.; .' 
rlos de mercanctM' o de lOS Oapltanes ¡;le 
buques y que hayan de surtir .. /iUS e(ec, 
tos en las AduanaS .; ..... ,. '" ...... ; .•.... 2,90 

Las petlclónes que proQuZean 10$ despacb'QS 
adUtilleros ..... , ... ,;; •• , :; ... oo, ;',; .• ,': ';.. 2J)O . 

Las autoriZaCiones .delos. ooD.slgilatartosde " .. ': 
de géneros a los patrones' de enlQarcaelo-
·iles meDOl'espara'la d~rga..; ;J :'0 ." 2.00 

Los ree!bOB de caja~r d~~ de Aran.ccl. ,2.00 
Los lev¡ulteade las libretas talóOOrtos de des-

pach~" ..... " .•.•••... ;.: .'" ,:,.,.;., ', ... ., ". 2,0{)/ 

r.os avisos de la Aduana ele f'otrada a la de 
SIllida para .los géneros de:·trán..'li.to •• ; ,.. '/2,Ot't 

Los ayisoscle la Aduaria d~ sáltda a la ele 
'. entrada pa¡:a 10$ géneros qUe· $e remitan 
• po%' oabQta.je ... .,. ... .. .... o" "0 ,,;... 2,00" 

Laa-carpetl:\S de f~rnsde Cabotaj~' de' ~n:~ . 
. fi'acla; .. ,. ......... ,,, ~ .... ", .. ~ ~ ..... <~ •.•••• "1c_ oto ~ ,.\~ ~ .. 90 
·LoS demás documentoS· de la ReQtD'de Adua-

nas" que. noeBtén· esped1lCai:nente roro
prendldoé en esta"~llU~ ~J1fa es~19J. , 
ni sujeto¡} a relnteg,:o~yor en virtud .de 
lo cUspuesto en la' L&y dé· TtmbÍ'e o su 
RegIamento , .. o, ..... ,_ H' .'., ..... ,. '" ".,- 2,00 

Aprob~(\O poI' Decreto de est¡t fecha, 

Madrid, 3 .dé marro de ·1.<I6O.-Navarro, 

"/ 

MIN-ISTERIO 
DE EDUCACION, NACIONAL 

ORDEN de 12. ele 'febrero de 1S60 por la que se apr:zU1Qall 
los w.$Uon(lriO$ para el grado deMaestria, l'Iu1u$trlal, 
rama de Delineantes, de ·1(13 ~n~ d~ Fqrmdc:ión 
ProjesWn;al J¡¡d'/1$tIr1aJ. 

Ilustrísimo Se!lor:· 
VIsta la proplie!¡ta formulAda p\.ir M. ~un~ Centrnl de For":~ 

mactÓll Profesional Industr1al. 
Este M.1n1fÍtér1o de conformidad con la misma. y en desarrir. 

110. de lo determ1n.ado eu el DecI:eto de. 21 de marzo de 1958' 
(<<Boletín Oficial. del Estacto» de 1 de abril>. ha d1spuellto apro
b¡¡,r 10& adjuntos cues~ionarlospQra el grado de Maéstría Indus-. 
erial. de la rama de Delineantes cklas enseñaIl7.as de Forma
('Ión Profesional IndustrlnL 

, Lo digo a V. J. para su conodrrilento y e-tect.(lS. 

Dios guarde o. V. L 1;llUchos aúo.", 

Madrid, 12 de febrero, de 1960. 

RUBIO GAROIA-MIN.-\ 

:flxuo. Sr. Db'(>(;tor ge:nr.r¡;l dI') Ensefiaí1za Laboral. 
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